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OBJETO DE LA DECISIÓN 
,1 

Ha llegadó^a es ta Sata., el proceso seguido cont ra HERLEY ARIAS MORA, 

JULIO CESAR DURAN RINCON, JHON JANDER ORTIZ HIGUITA, RAMIRO DE 

JESUS CARVAJAL Y ALFREDO SEGUNDO DIAZ OQUENDO procesados por 

el del i to dé HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, para q u e se resuelvan 

Jqs RecursQs.de apelación interpuestos, por el p r o c e s a d o JULIO CESAR 

DURAN RINCON y por el d o c t o r FRANKLIN DANILO LAITON ROJAS, 

defensor d e los procesados, cont ra la sentencia d e f e c h a 2 8 d e m a y o 

d e 2 0 1 3 , profer ida por el Juzgado Penal de l Circuito d e Sonsón, 

Antioqu¡q,desÍDdcho q u e c o n d e n p a HERLEY ARIAS MORA, JULIO CESAR 

DURAN RINCON, JHON JANDER ORTIZ HIGUITA, RAMIRO DE JESUS 

CARVAJAL Y ALFREDO SEGUNDO DIAZ OQUENDO pon el del i to d e 

: HOMICIDIO EN PERSONA. PROTEGIDA, imponiéndoles la p e n a pr incipal 

d e trescientos setenta y dos ( 3 7 2 ) meses d e prisión, mul ta d e dos mi! 

( 2 . 0 0 0 ) S.M.L.M.V., la accesor ia d e Inhabilitación para el e jerc ic io d e 

derechos y funciones públicas por el término d e q u i n c e ¡15) años, se les 

negó la suspensión c o n d i c i o n a l d e la ejecución d e la p e n a c o m o la 



prisión domici l iar ia por intramural, ' d e b i e n d o cumpl i r ia sentencia en 

privación d e la l iber tad, no se condenó en. perjuicios. 

SUPUESTOS FÁCTICOS: 

Están registrados eía la sentencia d e la siguiente m a n e r a ; 

"Los hechos que generaron la presente investigación se presentaron 
el Dos (2) de febrero de dos mil cinco (2005), en el sector 
iniciolmente conocido como la Vereda El Pitol, que de acuerdo o 
los mapas corresponde al área rural del municipio de Argelia; sitio 
donde las tropas de la Compañía, Destructor 5 adscritos al batallón 
de contraguerrilla N° 4 "Granaderos", en cumplimiento de la 
operación que denominaron Ejemplar-Misión Táctica Epopeya, al 
mando del Sub Teniente HERLEY ARIAS MORA, informaron de la 
presunta existencia de un enfrentamiento armado, donde falleció, 
mediante el cruce de disparos de arma de fuego, un presunto 
subversivo reportado inicialmente como NN, siendo posteriormente 
identif icado como JHON JAIRO ARANGO, quien según sus familiares 
era un campesino ded icado a las labores agrícolas; ei combate le 
fue informado, al entonces comondante del batallón Juan del 
Corral". 

ANTECEDENTES PROCESALES, 

M e d i a n t e of ic io 021 BR 4- COMBCG4~ CDO 375 e un informe d e bajos e n 

c o m b a t e , f e c h a d o en Bello del 2 d e febrero d e 2005, se c o m u n i c a al 

BRIGADIER GENERAL, COMANDANATE CUARTA BRIGADA, d e Medellín, d e 

los hechos ocurr idos el02 d e febrero d e 2005, du rante eí desarrollo d e la 

Operación militar "EJEMPLAR" misión Táctica EPOPEYA d o n d e tropas de l 

batallón d e Contraguerr i las No 4 Granaderos c o n la compañía 

Destructor 5. Al m a n d o del SI ARIAS MORA HERLEY sostuvieron c o n t a c t o 

a r m a d o cont ra terroristas d e las ONT-FARC Frente 47 en zona rural d e la 

v e r e d a PITAL e n las c o o r d e n a d a s 05° 40'02" 075'*06{ 43" jurisdicción de l 

Munic ip io d e Argel ia en d o n d e se dio d e b a j a un NN Mascul ino y se 

incautó mater ia l d e guerra. 



A su vez, en informe dir ig ido a la Jueza 24 d e Instrucción Penal Militar por 

par te de l Sargento Vice Primero JIMENES SANCHEZ JOSE MARIA, se 

determina los nombres d e los miembros d e l ejército nac iona l q u e 

par t ic iparon e n el operat ivo e n d o n d e fue d a d o d e b a j a un guerril lero 

NN el 02 d e febrero d e 2005. 

A estos informes se apor ta ron c o p i a d e la NECRODACTILIA, real izada por 

la Policía Nac iona l Sijin De Ant. , en el munic ip io d e Argel ia, Ant ioqu ia, el 4 

d e febrero d e 2005,.a las 8:30 a m , en la m o r g u e mun ic ipa l , en d o n d e en 

sus observaciones se dejó la siguiente: " R e c o n o c i d o por JOSE ALBEIRO 

JARAMILLO QUINTERO c o m o JHON JAIRO ARANGO c e 18.615.638" 

además se aportó c o p i a d e fotografías de l occi so ( f57-ó4), también se 

anexó c o p i a de l .Cer t i f icado d e Defunción D456457 cor respondiente o 

JHON JAIRO ARANGO (f 114) 

En la misma forma el of icio f i rmado por el secretario d e Gobierno 

Munic ipal , en el c u a l se c o m u n i c a al C o m a n d a n t e del batallón 

Contraguerr i l la Nro. 4 " G r a n a d e r o s " la imposibi l idad d e desplazarse p a r a 

realizar la inspección a cadáver en el sitio d e ios t iect ios, (verfeda El Pital) 

por lo situación d e o rden público, y se solicita sea t ranspor tado el mismo 

hasta Id c a b e c e r a munic ipal de l Munic ip io d e Argel ia. 

Informe d e operac iones d e los hechos sucedidos en la v e r e d a la Quiebra 

d e Argel ia, rend ido por par te de l ST HERLEY ARIAS MORA, en el cua l 

sobresale q u e d i c h a a c t i v i d a d fue real izada c o n la participación d e 

guías quienes .según ident i f icaron al occiso, existió interceptación d e 

comunicación, !a participación d e un g r u p o especia l antiexplosivos, 

además se narró los hechos d e lo siguiente m a n e r a : 

"El día 02 de febrero siendo las 04.00 am se Inicia desplazamiento 
táctico en infiltración de la Vda la Quiebra hacia el guamal, siendo 
las 06:00 se notan movimientos extraños hacia la Vda el indial y se. 
dejan los equipos con "06" u procedemos con "05" siendo las ...la 
compañía Alcatraz desarrollo contacto armado en lo Vda el 
Guamal, se logro tomar una comunicación de los bandidos en la 
cual informaban q ' estaba un grupo perdido y al tomar dirección al 



puente colgante sobre, el rio negrito, razón por la cual monte 
emboscada sobre este sector; al estar emboscado por razón de 4 
horas siendo las 15:00 aproximadamente se nota la presencia de 03 
bandidos con armas largas en dirección del puente colgante por el 
mismo margen^-del lugar, de la emboscada; se pierden de vista -
alrededor de 5 a 10 minutos; razón por la cual se ordena movernos' 
en dirección o los bandidos vistos anteriormente con distancia entre 
100 y 150 metros entre sí uno de ellos detectan la presencia de la 

. tropa y abren fuego de inmediato y comienza el intercambio de 
disparo et cual se prolonga x espacio de 5 a 10 minutos en el cual 
nos aferramos al terreno desde una parte alto de nue.stra 
posición. Una vez controlada lo situación se procede con el registro 
del área (sic) y se visualiza a terrorista en posición de cubito dorsal, 
al hacercarnos (sic) al cuerpo son hallados 02 minas de precisión 
recién Instalados y un tarro amarrillo x tensión sin ser instalado aun 
(sic); se ordena al CS, Ortega de! Biosp verificar las minas y son 
destruidas, al llegar ai cuerpo se notan q ' el cuerpo presenta rastros 
de haber sido arrastrado pero no se encontró su arma de dotación 
se pudo encontrar 01 granada de fragmentación y un radio en la 
maraña Motorola Op ó8" 

A c t a d e inspección a cadáver, real izada el 4 d e febrero d e 2005, a las 

8:30 a m , por la Secretaria d e Gobierno Munic ipal d e Argelia , el c u e r p o 

p resentaba c a m u f l a d o , camiseta verde oscura, botas pantaneros , 

heridas en la región del p e c h o , en el brazo y en la pierna. , 

Informe d e operac iones d e los hechos sucedidos en la ve reda la Quiebra 

d e Argel ia, rend ido por par te de l OSCAR ENRIQUE DUEÑAS BARRERA , en 

el cua l sobresale q u e d i c h a a c t i v i d a d fue real izada c o n la participación 

d e guías quienes señalaron a la t ropo q u e guerrilleros realizan 

movimientos e n el sector de l Rosario, el Diagel , la Quiebra, Él G u a m a l 

l l e g a n d o al sector d e mesones y cristales, en esa f e c h o se a p o y a r o n d e 

los guías quienes c o n o c e n en el terreno y reconoc ie ron al occiso, la 

participación d e un g rupo especia l antiexplosivos, además se narró los 

hechos d e la siguiente m a n e r a : 

"Ei día 02 de febrero del 2005 se inicia movimiento del sector de la ' 
Quiebra dirección de Guamal, o los 06 h aprox se bservan 
movimientos extraños en la Vea el India!, destructor 5 inicia 
movimiento dirección el Pita! Destructor 6 deja un personal con los 
equipos de combate y asegura las partes altas, los dos unidodes 
colocan seguridad escalonada. A las 07:30 oprox. Destructor 5 .se 
encuentra en el cañón del Pita!, observa un grupo pequeño de 



bandidos a gran distancia y se realiza un intercambio d e disparos, a 
los 10 h aprox. Lo compañía A entro en combate en e i sector del 
guamal, de acuerdo a las comunicaciones que se escanean a los 
bandidos se ordena montar emboscada sobre el rio negritos y el 
sector del Pital. A las 15 horas aprox. Informa por radio destructor 5 
que se encuentra en combatre, ¡os unidades que estaban la parte 
alta apoyan al personal que se encontraba más en el cañón, 20 
minutos aprox. Informa destructor 5 tener un bandido d a d o de baja, 
solicita el grupo Exde y se envía, este grupo destruye un c a m p o 
minado que se encontró (sic) cerca del bandido abat ido. Se 
ordena tomar las fotos correspondientes y por las características 
de4l terreno se solicito salir hacia el sector de la Quiebra 
recuperando 01 radio scanel Motorola, 01 granado de mano, no se 
encontró arma larga ni corta. " 
II 

Se aportó la necrops ia núnnero 002, d e f e c h a 4 d e febrero d e 2005, 

real izada en el Hospital San Juan, por el médico Legista, d e la persona 

ident i f icado in ic ia lmente c o m o NN y qu ien luego se supo q u e 

correspondía a JHON JAIRO ARANGO, así c o m o fotografías de l cadáver 

e n el lugar d e los hechos . 

C o n f u n d a m e n t o en esas piezas procesales el Juzgado 27 d e Instrucción 

Penal Militar a n t e la Cuar ta Br igada, el 9 -de marzo d e 2005, p r o c e d e a 

iniciar Investigación previa en averiguación d e responsables d e l del i to d e 

Homicidio. 

Se anexo al proceso la cons tanc ia d e f e c h a 4 d e febrero del 2005, en la 

c u a l se señalo q u e a n t e la Secretaria d e Gobierno d e l Munic ip io d e 

ARGELIA se presentó en esa f e c h a MARIA ORFARY ARCILA OROZCO c o n 

el fin d e manifestar q u e el cadáver q u e se e n c o n t r a b a en la m o r g u e 

pertenecía a su esposo, qu ien en v ida respondía al n o m b r e d e JHON 

JAIRO ARANGO, ident i f icado c o n la cédula d e ciudadanía número 

18.615,038 e x p e d i d a en Sonta Rosa d e C a b a l además se a n e x o registro 

civil d e nac im iento . 

Declaración d e r e c o n o c i m i e n t o d e cadáver rend ida por JOSE ALBEIRO 

JARAMILLO QUINTERO, qu ien en esa declaración manifestó q u e el 1 d e 

febrero d e 2005 desapareció d e la v e r e d a El Pital una persona d e 32 



años, qu ien t r a b a j a b a d e la agr icul tura, vivía en el Indial, tenía q u e ir a la 

Quiebra, p a r a quennar un rozoo y no llegó a su sitio, q u e los únicos q u e 

habían eran g e n t e de l ejército, q u e él se encontró c o n ellos y le di jeron 

" t ranqui lo q u e somos Ejercito (sic) Nac iona l . 

Anotac iones q u e regist raba el occiso en la Fiscalía genera l d e la Nación, 

c o m o a n t e c e d e n t e s penales . 

Se escuchó la declaración de l Sub Teniente HERLEY ARIAS MORA, 

JHONNY ALEXANDER AMAYA MORALES, sobre la existencia d e un 

c o m b a t e y el d e c e s o ' e n ese enf rentamiento d e un guerri l lero, así c o m o 

ía declaración el so ldado profesional RAMIRO DE JESUS CARVAJAL, y 

declaró el so ldado profesional JHON JANDER ORTIZ HIGUITA, sobre un 

c o m b a t e y en el mismo sentido las dec la rac iones de l c a b o tercero JULIO 

CESAR DURAN RINCON, el so ldado profesional ALFREDO SEGUNDO DIAZ 

OQUENDO, y de l guía d e ! Ejército reinsertado IVAN DARIO ARANGO 

GIRALDO. 

El señor ASDRUBAL QUÍROGA, Coord inador de l área d e Atención y 

Prevención d e l Programa Presidencial d e Derechos Humanos y d e r e c h o 

Internacional Humanitar io, envió cor respondenc ia a la Fiscalía Genera l 

d e la Nación, e n v i a n d o c o p i a d e la comunicación e n v i a d a por O N G , 

d e Derechos Humanos, en la c u a l se informa q u e JHON JAIRO ARANGO, 

fue reten ido ¡legalmente por el ejército y luego d a d o d e ba ja en 

c o m b a t e . 

A su vez, la Defensorio del Pueblo, el 7 d e marzo d e 2005, envía c o p i a d e 

cor reo electrónico q u e en d o n d e se d e n u n c i a n los hechos sobre uno 

ejecución extrajudicial c o m e t i d a por integrantes de l Ejército Nac iona l en 

cont ra del señor JOHN JAIRO ARANGO. 
I 

Se presentó d e m a n d a d e constitución d e par te civil por la señora MARIA 

ORFARl ARCILA OROZCO. 



M e d i a n t e a u t o d e f e c l i a 22 d e junio d e 2005, el Juzgado 24 d e 

Instrucción Penal Militar, inició la investigación p e n a l por el del i to d e 

homic id io en cont ra d e HERLEY ARIAS MORA, JULIO CESAR DURAN 

RINCON, JHON JANDER ORTIZ HIGUITA, RAMIRO DE JESUS CARVAJAL Y 

ALFREDO SEGUNDO DIAZ OQUENDO. 

Se aportó a la Investigación el estudio d e Balístico Forense d e f e c h a 

agosto 12 d e 2005, D i c t a m e n B.F. N | 1152, d e la Fiscalía General d e la 

Nación, en el c u a l se determinó q u e d e a c u e r d o a las heridas q u e 

presentaba el occiso, "las frayecforias de los disparos que causó las lesiones 

al hoy occiso fueron Póstero-anferíor (de airas hacia adelanfe). infero-superior 

(de ahajo hacia arriba) y de izquierda a derecha, teniendo en cuenta la 

posición anatómica del cuerpo, con una dirección marcada diagonal-posterior 

izquierda" a su vez se aportó al proceso el fo rmato d e descripción d e 

trayector ias, balística y explosivos, d e ia Fiscalía Genera l d e la Nación. 

Se hizo l legar c o p i a d e la sentencia d i c t a d a por ei del i to d e Tráfico, 

Fabricación y Porte d e Estupefaciente, d e f e c h a 29 d e sept iembre d e 

2003 y otros e lementos d e esto naturaleza. 

Di l igencia d e ínjurada de l p r o c e s a d o HERLEY ARIAS MORA, en el la narra 

q u e luego d e realizar operac iones militares en el sector d e la v e r e d a La 

Quiebra, se produ jo lo existencia d e un c o m b a t e a r m a d o , c o n varios 

miembros d e la guerri l la, y en d i c h o enf rentamiento se produ jo la b a j a d e 

un subversivo. Q u e una vez l impiaron el sector d e explosivos t rajeron a los 

guías quienes señalaron q u e el occi so ero m iembro d e la guerri l la, y 

había h e c h o curso d e explosivos. Señala haber d i sparado h a c i a d o n d e 

le d i sparaban c o n su Fusil Gali l 0961. En el mismo sentido se escuchó las 

indagator ias d e JULIO CESAR DURAN RINCON, c a b o segundo qu ien narra 

los hechos señalando q u e les' dispararon c u a n d o se e n c o n t r a b a n 

real izando labores d e la operación EPOPEYA y q u e los q u e e s t a b a n c o n 

él e ran SL CARVAJAL a d e l a n t e seguido por SL. ORTIZ HIGUITA, l u e g o le 

seguía el SL. DIAZ OQUENDO, seguía él y luego el Teniente ARIAS. Bajo los 

mismos términos del c o m b a t e la recepción d e la in juroda d e SLP JOHN 



JADER ORTIZ HIGITA, SLP RAMIRO DE JESUS CARVAJAL, SLP ALFREDO 

SEGUNDO DIAZ OQUENDO. 

Se hizo l legar la cons tanc ia d e los Fuerzas militares cor respond iendo o los 

datos d e JULIO CESAR RINCO, SLP RAMIRO DE JESUS CARVAJAL, JOHN 

JADER ORTIZ HIGITA, SLP ALFREDO SEGUNDO DIAZ 'OQUENDO y las 

respectivas cop ias d e cédulas d e ciudadanía por los q u e los procesados 

están individual izados e ident i f icadcs en sus indagator ias y c o n sus 

d o c u m e n t o s respectivos, (f. 242-254. 

Las dec la rac iones d e HECTOR DE JESUS ARANGO GIRALDO quien no 

estuvo en el lugar del enf rentamiento pero señala q u e el occiso era 

miembro d e la guerri l la. Se r e c e p c i o n a r o n las dec la rac iones d e ROSA 

ELENA BETANCOURT, MOISES ARANGO GARCIA, personas q u e 

c o n o c i e r o n a l occiso c o m o c a m p e s i n o y SILVIA HERNANDEZ GIRALDO, 

funcionaría q u e realizó la inspección o levantamiento d e cadáver, la 

del c a b o Segundo JUAN CARLOS ORTEGA GARAVITO en la cua l señala 

q u e si se hizo uno desactivación d e minos personales en ia f e c h a d e los 

hechos . 

M e d i a n t e resolución d e f e c h a 7 d e junio d e 2006 se procedió a definir 

situación jurídica por el j u zgado o n c e d e instrucción p e n a l militar 

p r o c e d i e n d o a resolver absteniéndose d e d ictar m e d i d a en cont ra d e los 

procesados. Posteriormente se o r d e n o la cesación d e p r o c e d i m i e n t o a 

favor d e los procesados , por par te de l j u z g a d o 11 d e Instrucción Penal 

Militar .mediante a u t o d e f e c h a 21 d e julio d e 2006. Of ic io sol ic i tando las 

cop ias de l e x p e d i e n t e por lo fiscalía genera l d e la nación, recurso d e 

apelación d e la Procuraduría Genera l d e la Nación sobre la cesación d e 

p r o c e d i m i e n t o , sol icitud d e colisión d e c o m p e t e n c i a , envió al Consejo 

Superior d e Jud icatu ra de l exped ien te y su definición por el mismo el 7 d e 

marzo d e 2007 o t o r g a n d o la c o m p e t e n c i a a la Justicia Ordinar ia. 

Resolución de l 1 d e junio de l 2007 en el c u a l se a d m i t e la c o m p e t e n c i a 

por la justicia ordinario y se t ramita el p roceso por la Fiscalía Genera l d e 



la Nación, u n i d a d n a c i o n a l d e Dereclnos Hunnanos y D e r e c h o 

Internacional Humanitar io, fiscalía 2 2 especia l i zada. 

Ampliación d e ¡njurada d e JHON JANDER ORTIZ HIGUITA quien señaló 

q u e ese día vieron varias minas e n el c a m i n o y no hicieron n a d a por 

desactivar las, solo se desact ivaron las q u e es taban c e r c a ai cadáver. 

Q u e el g rupo d e so ldado es taba por d e b a j o d e d o n d e e s t a b a n los 

guerrilleros, y c u a n d o los guerrilleros los vieron c o m e n z a r o n a disparar y 

respondieron el a t a q u e , q u e e s t a b a n c o m o a diez metros y c u a n d o 

es taban c e r c a e s t a b a n más ba jo pero en lo a l to . Q u e existió un 

c o m b a t e y en el resulto muerto un guerri l lero. ALFREDO SEGUNDO DIAZ 

OQUENDO, en su ampliación dijo q u e lo q u e h u b o fue un c o m b a t e . En 

los términos d e lo existencia d e un c o m b a t e fue la Injurada d e RAMIRO 

DE JESUS CARVAJAL. 

Ante la Unidad Nacional d e Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitar io, se hizo presente el señor JESUS ANTONIO O C A M P O 

GIRALDO, qu ien conoció al señor. JHON JAIRO ARANGO y además la 

señora MARIA ORFARY ARCILA ORZCO c o m o también DARIO DE JESUS 

ARANGO ARANGO y MARIA LILIANA ARCILA RAMIREZ 

Ampl iaron sus injuradas HERLEY ARIAS MORA y JULIO CESAR DURAN 

RINCON y el 5 d e enero de l 2012, m e d i a n t e resolución d e esa f e c h a , ' l a 

Un idad Naciona l d e Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitar io, Fiscalía 2 2 Especial izada, procedió a definir la situación 

jurídica d e HERLEY ARIAS MORA, JULIO CESAR DURAN RINCON, JHON 

JANDER ORTIZ HIGUITA, RAMIRO DE JESUS CARVAJAL Y ALFREDO 

SEGUNDO DIAZ OQUENDO procesados por el del i to d e HOMICIDIO EN 

PERSONA PROTEGIDA, imponiéndose m e d i a d e aseguramiento 

consistente en detención prevent iva sin benef ic io d e excarcelación. 

A p e l a d a la decisión, la Un idad d e Fiscalías De legadas a n t e el Tribunal 

Superior de l Distrito Judicial d e Bogotá, Fiscalía sesenta y dos, el 30 d e 



abril d e 2012, confirmó la decisión c o m o coautores d e l del i to d e 

HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA 

Se decretó el cierre parc ia l d e la investigación el 19 d e junio de l 2012, el 

c u a l afectó la investigación c o n t r a HERLEY ARIAS MORA, JULIO CESAR 

DURAN RINCON, RAMIRO DE JESUS CARVAJAL, JHON' JANDER ORTIZ 

HIGUITA Y ALFREDO SEGUNDO DIAZ OQUENDO procesados por el del i to 

d e HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA. 

La Un idad Nac iona l d e Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitar io, Fiscalía 22 especia l i zada, procedió a cal i f icar el mérito d e l 

sumario y se formuló acusación c o n t r a HERLEY ARIAS MORA, JULIO 

CESAR DURAN RINCON, JHON JANDER ORTIZ HIGUITA, RAMIRO DE JESUS 

CARVAJAL Y ALFREDO SEGUNDO DIAZ OQUENDO procesados por el 

del i to d e HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, en la persona d e JHON 

JAIRO ARANGO, se negó benef icios d e l iber tad provisional. Decisión q u e 

fue a p e l a d o y c o n f i r m a d a el 14 d e nov iembre d e 2012 por la Unidad d e 

Fiscalías De legadas a n t e ei Tribunal Superior de l Distrito Judicial d e 

Bogotá, Fiscalía sesenta y d o s . 

En repar to le correspondió el proceso al Juzgado Penal de l Circuito d e 

Sonsón, d e s p a c h o q u e dejó a disposición d e las partes p a r a el art. 400 

del c . p. p. l uego se realizó lo a u d i e n c i a preparator ia y se celebró la 

a u d i e n c i a del Juicio público oral y cont rad icto r io y se dictó sentencio 

C o n d e n a t o r i a el 28 d e m o y o d e 2013, d e s p a c h o q u e condenó a 

HERLEY ARIAS MORA, JULIO CESAR DURAN RINCON, JHON JANDER ORTIZ 

HIGUITA, RAMIRO DE JESUS CARVAJAL Y ALFREDO SEGUNDO DIAZ 

OQUENDO por el del i to d e HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, 

imponiéndoles lo p e n a pr incipal d e trescientos setenta y dos (372) meses 

d e prisión, mul to d e dos mil (2.000) S.M.L.M.V., la accesor io d e 

inhabilitación p a r o el e jercic io d e derechos y funciones públicas por el 

término d e q u i n c e (15) años, se le negó la suspensión c o n d i c i o n a l d e la 

ejecución d e la p e n a c o m o la prisión domici l iar ia por intramural , 



11 

d e b i e n d o cumpl i r la sentencia en privación d e la l iber tad, no se 

condenó en perjuicios. 

DE LA SENTENCIA APELADA 

Apelación del procesado JULIO CESAR DURAN RINCON. 

En su primer escrito, señala q u e solicita: 

1) Nul idad d e lo a c t u a d o por violación a los garantías fundamenta les 

y const i tucionales de l "El juez c o m p e t e n t e " y por violación del 

artículo 29 d e la Constitución ya q u e fue juzgado c o n base a la ley 

600 de, 2000, siéndole a p l i c a b l e para ei caso en c o n c r e t o Ja ley 906 

d e 2004, v igenta a partir de l 31 d e enero de l 2005 en el territorio 

nac iona l , 

2) De no aceptar se esa nu l idad se revoque el fal lo emit ido en su 

cont ra . 

Sobre lo nu l idad señalo q u e los t iechos ocurr ieron el 1 d e febrero d e 

2005, s iendo q u e el artículo 11 d e la ley 600 d e 2000 dete rm ina la 

neces idad d e ser ju zgado por el Juez natural , c o n f o r m e a las leyes 

preexistentes al m o m e n t o de l t i e c h o y por el juez o tr ibunal c o m p e t e n t e . 

Por t o n t o p a r o el 1 d e febrero del 2005, se ha l laba v igente la ley 906 d e 

2004, rozón por la c u a l cons iderando la f e c h a d e la sanción, 

promulgación, en el territorio n o c i o n a l , debió tramitarse este proceso por 

m e d i o d e los normas señalados en la ley 906 d e 2004. 

Ademós q u e se tramitó este proceso por ei Juez del Circuito d e Sonsón, 

quien d i e g o q u e tenía c o m p e t e n c i a residual de l artículo 7° literal b y no 

es así, debió ser j u zgado por el juez de l ci rcuito especia l i zado d e 

Ant ioqu ia , en j a m e d i d a q u e los hechos ocurridos fueron posterior a la 



v igenc ia d e la ley 600 d e 2000y por ello el Honnicidio en Persona 

Protegida es c o m p e t e n c i a d e dict ios jueces especial izados. ¡ 

Q u e se d e c r e t e la nu l idad a partir d e lo resolución d e acusaciones, ya 

qUe en la ley 906 d e 2004 no t^ay sino escrito d e acusación. Oral c o n 

mayor c l a r i d a d , t ras lado d e ptuebas , pos ibi l idad d e acuerdos y 

negoc iac iones . A su vez d e c r e t e la invalides d e los actos procesales, 

inclusive la pruebas. 

C o n relación a lo ratificación d e su i n o c e n c i a , señala q u e si b ien esto 

prot^odo la muerte d e JHON JAIRO ARANGO, pero n u n c a q u e esa 

muer te fuera por los armas d e los soldados o d e los guerrilleros. 

Q u e en la zona existía a b u n d a n t e presencio del Frente 47 d e la FARC, y 

d e las ant iguas AUC, quienes p e r m a n e n t e m e n t e mantenían c o m b a t e s y 

existía somet imiento d e la población civil y se t r a t a b a d e vincular o los 

moradores o d ichas organizaciones. 

Se probó q u e dos compañías militares es taban pat ru l lando el sector y o 

su vez q u e la muer te d e JHON JAIRO ARANGO fue el 1 d e febrero de l 

2005, en la v e r e d a ei Pital d e Argel ia, Ant ioqu ia. 

Q u e al occi so le encont ra ron un radio teléfono p a r a escanear 

c o m u n i c a c i o n e s , es deci r paro saber q u e estaba h a c i e n d o la t ropa, 

además d e uno g r a n a d a d e fragmentación y minos antipersonales, los 

cuales se d e t o n a r o n en presencia d e la Policía nac iona l d e Ant ioqu ia. 

Se probó q u e el ejército noc iona l no dio d e ba ja a JHON JAIRO 

ARANGO, por a n t e c e d e n t e s penales y se probó la amis tad c o n algunos 
i 

moradores d e la región. • 

Sin e m b a r g o señalo q u e MARIA LILIANA ARCILA RAMIREZ, se c o n t r a d i c e 

en tres aspectos , no dijo n o d o en pr incipio d e la presencia d e JHON 

JAIRO ARANGO en su v iv ienda c u a n d o se b u s c a b a por varias personas. 
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se c o n t r a d i c e c o n lo d ic f io por los reinsertados d e io FARC en cuánto a 

q u e h a c i a el p r o c e s a d o c u a n d o se io l levaron y su p ro funda amis tad c o n 

la víctima. Señala q u e no t iene lógica q u e se d i g a qué se amenazó o la 

test igo y se le d iga q u e se l levan a la persona para q u e converse c o n el 

c o m a n d a n t e , ya q u e qu ien tranquilizaría o la d e c l a r a n t e sería el ejército 

noc iona l y no otros sujetos. Q u e este testigo d e b e analizarse en d e b i d a 

fo rma, ya q u e en la zona existía la injerencia d e grupos a rmados c o m o la 

guerri l la, por lo q u e por estrategia les p u e d e ser útil desprestigiar al 

ejército nac iona l , por lo q u e en c u a n t o a q u e hacía, según Moría, la 

víctima, en ese a s p e c t o mintió esta d e c l a r a n t e . 

Q u e la d e c l a r a n t e reconoció ú uno d e los soldados q u e ero d e 

M o n t e n e g r o , Quindío, y quien le ofreció administrar un bar , q u e luego la 

a m e n a z a r o n , s iendo q u e n a d a d e eso se probó, generándose lastima, 

temor, y se perturbó lo psiquis de l juzgador y no se tuvo en c u e n t o q u e 

esto testigo declaró luego d e un largo t i e m p o y por ello t a m p o c o se 

anal izaron las pruebas en con junto . 

Q u e d u d o d e la existencia d e esto testigo e n el lugar d e los hechos , 

po rque se c o n t r a d i c e n lo d i c h o por JESUS ANTONIO O C A M P O GIRALDO 

y MARIA LILIANA sobre la distancia y el t i e m p o q u e existía entre el sitio d e 

la presunta muer te de l occiso y lo casa d e MARIA LILIANA, así c o m o otros 

detal les d e sus dec la rac iones . 

Q u e el juez no obsen/ó q u e JHON JAIRO estaba h a c i e n d o algunas cosas 

c o n otras personas, yo q u e aplazó la labor q u e tenía p e n d i e n t e en esos 

días, q u e DARIA ARANGO señaló c o n o c e r al e n c a p u c h a d o c o m o 

JOHNJAIRO ARANGO por los ojos y por los labios, s iendo q u e 

prec i samente el o b j e t o d e la c a p u c h a es desubicar a la presunta 

víctima, e n c e g u e c e r l a , y a pesar d e ello n a d i e aviso a las autor idades d e 

esos hechos. , 



Q u e el juez se equivocó p o r q u e los militares no asc ienden por resultados, 

no es regla d e la exper iencia, por, Ío q u e existió un falso juicio d e 

existencia por suposición. 

Q u e varios civiles r e c o n o c e n la existencia d e balaceras antes d e los 

i iechos, q u e eran f recuentes, por t a n t o no se p u e d e descartar la 

existencia del c o m b a t e q u e señala HERLEY ARIAS MORA. 

Siempre se ho señalado q u e lo presunta víctima se señala c o m o uno 

persona d e c e n t e , lógicamente cons iderando q u e era vec ina d e lo zona 

y q u e ello d e b e a f e c t a r las dec la rac iones d e los testigos, además q u e no 

se individualizó a los militares, en el c r imen d e la apretiensión. 

Q u e el juez no buscó la v e r d a d d e los hechos, n u n c a analizo en d e b i d a 

formas la retractación d e los desmovil izados, y existen cont rad icc iones 

q u e generan un falso juicio d e existencia por suposición. 

Q u e el juez señalo q u e no h u b o c o m b a t e , no h u b o minas, no h u b o 

g ranadas ni amras, t o o d fue imaginar io , por lo q u e prestó mas atención 

o los a legatos d e las partes q u e a las pruebas s iendo noc ivo p a r a la 

sentencia. 

Solicita la nu l idad d e la sentenció o q u e se revoque la misma. 

En su segundo escrito r e t o m a aspectos señalados en el pr imero y señala 

q u e todos los miembros d e la .compañía DESTRUCTOR 5 y 6 se han 

d e c l a r a d o inocentes d e los' hechos q u e se les s indica, aun 

ofreciéndoseles rebajas d e penas, ya q u e no p u e d e n o p o y o r injusticias 

q u e se están c o m e t i e n d o en su c o n t r a p r o d u c t o d e lo presión 

periodística y mediática q u e existe en el país, c o n el t e m a d e los "Falsos 

Positivos" d o n d e a muchos guerrilleros los están vist iendo c o m o humildes 

campes inos y todos los aparentes campes inos q u e d a d e b a j a el Ejército 

nac iona l p e r t e n e c e n q JAL u O N G , ent idades q u e luego corren o 

f inanciar las invest igaciones penales en cont ra d e los militares, ent idades 



15 

q u e n u n c a a p o y a n a las víctimas d e la guerril la o d e las AUC sino las 

víctimas aparentes d e órganos del Estado. 

Q u e en el r e c a u d o probator io a p o r t a d o por los soldados existe 

c o h e r e n c i a absoluta, ni deta l le perverso q u e permi ta inferir un c o m p l o t 

d e s b o r d a d o d e un a c t o cr iminal c o n c e r t a d o , lo existencia d e dos guías 

d e la FARC, la existencia d e personal d e antiexplosivos, similitud en las 

dec la rac iones en c u a n t o al día y hora a p r o x i m a d a d e los hechos , 

c o n c o r d a n c i a c o n el lugar y q u e en la zona había p e r m a n e n t e 

presencia d e la guerril la y q u e un día antes d e la supuesta desaparición 

d e JHON JAIRO ARANGO había existido un a t a q u e d e la guerril la en el 

q u e h u b o defensa d e por te d e los Fuerzas del Estado. 

Q u e lo pr imera instancia no tuvo en c u e n t a lo d i c h o por estos testigos, 

sino q u e se dedicó o prestorie atención a lo d i c h o por la Fiscalía y la 

Parte Civil en sus a legatos , e incluso se olvidó d e mot ivar lo sentencia 

p robato r iamente , p o r q u e no es lo mismo transcribir las pruebas q u e 

existen en un proceso, d e m a n e r a escrita, y dec i r q u e eso es una 

motivación. A entrelazar ese m e d i o probator io c o n un método 

d e d u c t i v o o induct ivo , o si se qu iere persuasivo p a r a o b t e n e r un 

resultado ton noc ivo c o m o lo es una sentencia CONDENATORIA. 

Q u e el juez no argumentó su sentencia ba jo n inguna d e los p r u e b a , le 

prestó mérito so lamente o las más nocivas y en tan solo m e d i a página, 

consideró las dec la rac iones d e los ret ractados ex guerrilleros d e las FARC 

-EP-F 47 IVAN Y HECTOR ARANGO quienes tiñen d e negro el caso y c o n 

sus dec la rac iones q u e están v ic iados por tener razones d e sobra y a q u e 

fueron enemigos d e sus causas. 

Realizó argumentos estúpidos y vagos el Juez d e pr imera instancia, 

v io lentando las reglas d e la sano crítica, c o m o por e jemplo q u e l l evaban 

la r o p a q u e le iban a poner al occiso c u a n d o esta p resentaba impactos 

d e ba la y orificios en el la, q u e ios dec la rac iones re t ractadas e n la 

a u d i e n c i a d e los exguerrilleros d e las FARC, c o n c u e r d a n a u n e n datos 



q u e suministraron anter io rmente, y se les cercenó al valorarlas, por lo q u e 

se incurrió en falso juicio d e existencia por c e r c e n a m i e n t o , p o r q u e cogió 

pequeños y confusos apartes d e dichas dec la rac iones y no aplicó un 

análisis y raciocin io d e t a l l a d o y no se apegó a los reglas d e la sana 

crítica. 

Q u e la sentencia descr ibe el móvil d e lo c o n d u c t a c o n análisis propios 

d e un b l o g d e periódico o c o n verdaderos " imaginar ios jurídicos" d o n d e 

se a b a n d o n a la normo y se a p l i c a ios vías d e h e c h o o los pensamientos 

judiciales, d o n d e no es lo constitución v igente, sino, el pensamiento 

perverso de l más fuerte. 

Q u e las dec la rac iones d e MARIA LILIANA ARCILA RAMIREZ, y otros 

testigos, son contradíctorías e n c u a n t o al m o m e n t o y la formo c o m o fue 

l levado, según esos testimonios, JHON JAIRO ARANGO, del lugar d o n d e 

fue retenido primaríamente y además n a d i e sabía q u e h a c i a esa 

persona en esas tierras, sin q u e se pudiera desmentir la c a l i d a d d e 

guerri l lero. 

Solicita se r e v o q u e su sentencia. 

Apelación del defensor de los procesados 

Establece q u e : 

El fallo debió ser absolutorío, d e b i d o a q u e todos los e lementos 

probator ios y las cont rad icc iones surgidas e v i d e n c i a n q u e la presunción 

d e i n o c e n c i a no se desvirtuó. 

No cor responde a la rea l idad q u e se h a y a desistido de l test imonio d e l 

señor JUAN CARLOS ORTEGA GARAVITO. 
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Se h a c e una imprecisión en el sentido q u e JULIO CESAR DURAN RINCON 

ascendió al g r a d o d e capitón, pues un sub of icial no p u e d e l legar en ese 

ascenso sino en los grados d e sub oficíales y no d e oficiales, por lo q u e se 

d e s c o n o c e la carrera militar y el t rasegar militar. 

No se dio la p a l a b r a al señor JHON JANDER ORTIZ HIGUITA poro fines d e 

responsabi l idad, en lo a u d i e n c i a pública, por lo c u a l fue un a c t o 

irregular, a u n q u e no in tenc ional , lo c u a l no garant iza el d e r e c h o a la 

defensa. 

Se señaló q u e HARLEY ARIAS, MORA hizo narraciones q u e no 

cor responden o la v e r d a d , sin e m b a r g o no se cons ideraron 

dec la rac iones d e civiles q u e ind ican la existencia d e un c o m b a t e 

a r m a d o . 

Las manifestaciones d e lo defensa en n a d a p u e d e n sustentar uno 

c o n d e n a , y menos determinación d e responsabi l idad, así c o m o lo q u e se 

d i g a o de je d e decirse sobre pruebas, tales c o m o el análisis d e 

t rayector ia d e los balas en el occ i so , y a q u e las af i rmaciones o 

negac iones sobre ese a s p e c t o d e b e n analizase ba jo la dinámica d e los 

cuerpos e n a c t i t u d d e c o m b a t e lo q u e se l lama f u e g o y mov imiento . 

Q u e se der iva de l test imonio d e la señora ARCILA RAMIREZ, 

identificación d e un so ldado, conclusión q u e se arr iba en fo rmo l igera 

por c u a n t o el reconoc im ien to fotográfico o en fila d e personas n u n c a se 

hizo, por lo q u e pretender der ivar certeza q u e el so ldado sea RAMIRO 

CARVAJAL c a e n en muchas imprecisiones. 

Q u e también sobresalen inceríidumbres del test imonio d e DARIO DE 

JESUS ARANGO e IVAN DARIO ARANGO, y a q u e af i rmaron a l g o antes 

de l juicio y luego var iaron su d i c h o , por lo q u e también d e b e n ser 

juzgados e n la coparticipación en los hechos . 



La retractación d e IVAN DARIO ARNAGO es curiosa y sobre t o d o en 

c u a n t o a la fo rma c o m o conoció al occ i so . 

La declaración d e la señora ARCILA RAMIREZ sobre lo existencia d e 

amenazas n u n c a se probó y se c o n t r a d i c e en la fo rmo c o m o fue 

reten ido el occiso p o r q u e esta señalo q u e se fue c o n miembros de l 

ejército y en otros dec la rac iones c o m o lo d e IVAN DARIO ARNAGO 

GIRALDO ya q u e este señaló q u e los miembros del ejército nac iona l e 

t i icieron pasar por miembros d e la guerri l la. 

Q u e el test igo DARIO DE JESUS ARANGO ARANGO señaló haber visto 

c o n v ida a JHON JAIRO p o r t a n d o c o p u c h o negro , y no se tuvo en 

c u e n t a q u e los informantes también se p o n e n c o p u c h a s paro no ser 

reconoc idos , por lo q u e no p u d o ser el occi so qu ien l levara esas prendas. 

D e b e recordarse q u e IVAN DARIO ARANGO señaló llevar un c a m u f l a d o , 

además q u e IVAN DARIO, d e b e ser un d e c l a r a n t e q u e actúa d e b u e n a 

o m a l a fe c u a n d o su intención es recibir benef ic ios de l ejército, y al no 

cumplírsele busca p rebendas en lo fiscalía. 

Q u e se desistió de l test imonio de l h e r m a n o d e IVAN DARI ARNAGO por la 

fiscalía lo q u e resulta sospechoso. 

Q u e po rque du rante casi cuat^'o días q u e es taba el occ i so 

d e s a p a r e c i d o , no se buscó a ver dónde es taba. 

Se anal iza el h e c h o q u e el occi so recibió disparos d e s d e la espa lda , y 

q u e existieron cont rad icc iones en las distancias e n d o n d e es taban 

enf rentados el ejército y la guerri l la, sin e m b a r g o no se realizó uno 

inspección a i lugar d e los hechos, c o n peritos p o r a determinar distancias, 

dispositivos, movimientos, y posiciones d e tiro d e a c u e r d o o lo topografía 

de l terreno, tendientes a demostrar el c o n t a c t o a r m a d o . 

Sostiene el d e s p a c h o q u e no h u b o minas ni radio, no h u b o 

confrontación, pero no se demuest ra c o n pruebas esos af i rmaciones. 
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c u a n d o si se certificó sobre la información d e la existencia d e c a m p o s 

minados,y el médico legista así también señaló sobre esa existencia. 

Señala q u e no existe certeza en este caso, q u e los fallas en la 

administración d e justicia no p u e d e ser el óbice para c o n d e n a r a unos 

inocentes. 

Af i rma el juez q u e no h u b o c o m b a t e y p o r a justiciar se hizo gasto d e 

munición, q u e t a m p o c o h u b o lesionados por par te d e los militores, se 

p regunta la defensa ¿si lo q u e se requiere p o r a r e c o n o c e r un c o m b a t e 

es la existencia d e muertos o heridos por los militares? Además c o m o se 

supo de l contro l de l área por por te d e l ejército, no se demostró ese 

h e c h o . , . ' 

Q u e la fiscalía y el juzgador no consultaron los manuales militares sobre 

c o m b a t e s , e m b o s c a d a s , operac iones militares, guerra regular o irregular 

y muchos más aspectos lo q u e demuest ra desconoc im ien to d e la 

rea l idad militar y el d e s p a c h o t a m p o c o hizo análisis p robator io d e las 

a legac iones d e los sujetos procesales, solo se hizo uno sinopsis d e ellos, sin 

sopesar c a d a a r g u m e n t o , c a d a p r u e b a c o m o ob l iga eso clase d e 

decisiones d e ton gravas y de l icadas consecuencias , por ello solicita se 

d i c t e sentencia absolutor ia a favor d e los procesados, yo q u e en este 

coso se dio un legítimo c o n t a c t o a r m a d o q u e h a c e obl igator ia esa 

absolución. 

Indica q u e lo certeza señalado por el A -quo no está a c r e d i t a d a , por lo 

q u e más allá d e t o d a d u d a razonable no ha p o d i d o ser desv i r tuada la 

presunción dé i n o c e n c i a d e sus defend idos e igua lmente los militares 

' e n c a u s a d o s están a m p a r a d o s • por causales eximentes . d e 

respphsabil iclad, c o m o lo son los causales señaladas en el artículo'32 d e 

la ley.599 d e 2000, c o m o son se obre en estr icto cumpl im iento d e un 

d e b e r ' l e g o ! , e,n cumpl im iento d e uno o r d e n legítimo d e a u t o r i d a d 

c o m p e t e n t e emi t ida c o n las formal idades propias, se obre en legit imo, 

ejercicio d e un d e r e c h o y se obre por n e c e s i d a d d e defenderse y se 
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los mismos testÍmonÍos> en detal les q u e no t iene relación c o n los hecl ios 

invest igados, 

A su vez señala q u e existen pruebas directos e- indirectos, c o m o las 

trayector ias d e balística, antes d e lo declaración de l desmovi l i zado IVAN 

DARIO ARANGO, c o m o p o r o d ictar sentencia c o n d e n a t o r i a . 

CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

COMPETENCIA 

De a c u e r d o c o n el Estatuto Procesal Penal q u e goberrió el presente 

asunto (Ley 600 d e 2000, artículo 204), en la apelación la c o m p e t e n c i a 

de l superior funcional se hal la l imi tado al o b j e t o d e la impugnación y a 

los aspectos q u e resulten inesc indib lemente l igados o v inculados al 

mismo. 

SOBRE LAS NULIDADES 

En primer lugar, se d e b e clarif icar al p r o c e s a d o , qu ien no es a b o g a d o , 

q u e no se tendrá en c u e n t a n inguna f o r m a l i d a d p a r a estudiar su recurso 

p resentado, de apelación, d e la sentencia emit ida por el Juzgado 

Penal de l Circuito d e Sonsón, Ant ioqu ia , d e s p a c h o q u e condenó o 

HERLEY ARIAS MORA, JULIO CESAR DURAN RINCON, JHON JANDER ORTIZ 

HIGUITA, RAMIRO DE JESUS CARVAJAL Y ALFREDO SEGUNDO DIAZ 

OQUENDO por el del i to d e HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, 

imponiéndole lo p e n o pr incipal d e trescientos setenta y dos (372) meses 

d e prisión, rnulta d e doS mil (2.000) S.M.L.M.V., la accesor ia d e 

inhabilitación pora el e jercic io d e derechos y funciones públicas por el 

término d e q u i n c e (15) años, se le negó la suspensión c o n d i c i o n a l d e lo 

ejecución d e Ig p e n a c o m o lo prisión domici l iar ia por intramural , 

d e b i e n d o cumpl i r la sentencia en privación d e la l iber tad, no se 



condenó e n perjuicios, ba jo el e n t e n d i d o q u e !a sustentación d e este 

recurso d e apelación no se requiere so lemnidad a l g u n a . 

• l o anter ior a pesar q u e el p r o c e s a d o JULIO CESAR DURAN RINCON 

señala en unos d e los aportes d e su recurso cont ra Ict sentencia 

c o n d e n a t o r i a , ' q u e se incurrió en falso. Juicio dé- existencia por 

•cérdehamiento, terñTHiologío propia, de l recurso d e casación, q u e p a r a 

su trámite si requiere d e algunos requisitos y exigencias q u e t a m p o c o 

ex ige c u a n d o qu ien la presenta es ei p r o c e s a d o es lego en d e r e c h o , lo 

c u a l si e n t i e n d e esta Solo se ex igen paro los defensores. 
1, 

Ahora b ien , e n t i e n d e la Sala q u e ' por pr incipio, la sentencia d e pr imera 

y segunda instancia se d i c t a n luego d e un extenso e intenso proceso, 

s ignado por constantes juicios d e verificación, comprobación, 

connotoción, t o d o ello a lo por d e un p e r m a n e n t e e jerc ic io d e la 

contradicción, d e allí q u e la sentencia d e pr imera instancia q u e lo 

condenó por el del i to d e HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA en 

concurso homogéneo y sucesivo, imponiéndole una p e n a , es 

comprens ib le q u e se le o to rgue presunción d e ac ie r to y l e g a l i d a d . . 

Por t a n t o , si cua lqu ie ra d e los sujetos procesales pretendiera desvirtuar un 

fal lo d e pr imera y segunda instancia, por errores d e juicio (/n ¡udicando] o 

d e p r o c e d i m i e n t o [in procedendo]^, d o d o lo eventua l fa l ib i l idad d e ios 

jueces, si surge pora algunos d e estos sujetos procesales un 

p r o c e d i m i e n t o especiolísimo p a r a acusar d e tales errores al fal lo, c o m o 

lo es el recurso d e casación, el c u a l t iene su propio o b j e t o , sin p retender 

repetir lo ya a l e g a d o en las instancias ni aspirar a una n u e v a revisión de l 

caso q u e fue o b j e t o d e juzgamiento. 

La razón d e la apelación es controvert i r Ío señalado por la pr imera 

instancia, d e allí q u e no se p u e d e sacrif icar el d e r e c h o sustancial por 

rendir ie excesivo cu l to a la técnica formalista q u e para la casación se 

r e c l a m a . Y es q u e , es el d e r e c h o sustancial el q u e prec i samente requiere 

' Cor te Suprema d e Justicia r a d i c a d o 12386 de l 2002 

^ Corte Suprema d e Justicia r a d i c a d o 1238Ó del 2002 
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del pr incipio d e culminación d e ios procesos, c o n la adscripción de l 

tránsito a c o s a juzgada d e sus sentencias d e prin'iera y s e g u n d a 

instancia, conno manifestación indispensable d e la seguridad Jurídica 

q u e , c o m o regia d e j u e g o prop ia d e un es tado d e d e r e c h o , se er ige hoy 

c o m o derecho fundannental. 

Por tales razones el recurso d e casación d e b o ser r o g a d o y, además, 

sustentado, p o r q u e el escrito q u e lo sustenta, no es d e libre formulación, 

requiere c l a r i d a d , precisión, lógica y c o n o c i m i e n t o d e los diferentes 

aspectos jurídicos q u e se l iberan paro q u e b r a n t a r un fallo q u e r e c l a m o 

firmeza. 

Tratándose d e un recurso no ordinario, el recurso d e casación exige un 

método específico, q u e involucra en su postulación no sólo el ac ier to en 

el interés d e lo p e d i d o , sino el a quién, el cómo y el cuándo se p i d e , p a r a 

t o d o lo c u a l el d e m a n d a n t e c o m o actor le cor responde el d e b e r d e 

ejercer sus presupuestos y cargas procesales, entre ellos el d e n o m i n a d o 

"onus probandi ¡ncumbíf acfor'r y su c o m p l e m e n t o '*afírmanti nom 

neganfí ¡ncumbif probafio 

C o m o quiera q u e e! p r o c e s a d o es a p e l a n t e , a u n q u e no Ío es único, y 

c o m o se señaló h a c e uso d e algunas terminologías q u e son más de l 

Recurso Extraordinario d e la casación, y en sus términos utiliza 

vocabu la r io de l deveni r jurídico d e un profesional de l d e r e c h o , podría 

entender la Salo q u e c o m p r e n d e muy bien las a legac iones hechas en su 

escrito pert inente, sin e m b a r g o , c o m o pora la apelación en segunda 

instancia no se requiere cumpl i r los requisitos exigidos en la técnica d e lo 

casación, a pesar d e ello cons idera esta Sola h a c e r algunos precisiones 

al respecto Sobre el falso juicio d e existencia^ lo Jurisprudencia ha d i c h o : 

"E! denominado error de hecho por falso juicio de existencia, no 
puede adoptar sino dos características: suposición u omisión; y, es 
de naturaleza puramente objetiva, pues ocurre en el plano lógico 
de lo aprehensión material de la prueba durante el proceso de 
construcción de la sentencia, escenario supuesto en el cual el Juez 

3 Corte Suprema d e Justicia, Sala d e casación p e n a l r a d i c a d o 15754 de l 06 d e m a y o d e 2004 



olvidando las reglas legales, omite considerar una que está dentro 
del plenario o incluye en sus consideraciones una que no fue nunca 
recaudada, esto es, hoce uso de su conocimiento privado. 

La elaboración de la sentencia por parte de los Juzgadores, es un 
a c t o esencial d e la función judicial que está estricta y positivamente 
reglado dentro del sistema judicial nacional, así, el artículo 232 del 
Código d e Procedimiento Penal señala que " t o d a providencia 
d e b e fundarse en pruebas legal, regular y oportunamente 
allegados a lo actuación". En armonía con ese precepto, el mismo 
Estatuto define cuáles son esos medios de prueba (artículo 233) e 
igualmente indica las reglas de su aoreciacíón (artículo 238), así: 

* En conjunto. 
* De acuerdo con los reglas de !a sana crítica. Y, 
* Exponiendo siempre razonadamente el mérito que le asigne a 
c a d a prueba. 

Aunadas todas esos tierramientas, finalmente el artículo 170 del 
mismo Estatuto manda cómo redactar la sentencia, indicándose 
allí, entre otros requisitos, el d e "(...) la valoración jurídica de las 
pruebas en que ha de fundarse la decisión". 

Con vista en esas premisas, una censura d e violación indirecta de la 
ley por falso juicio de existencia en ia forma de suposición de 
prueba, que pretenda ser estimado como correctamente 
enunciada y adecuadamente fundamentada, debe partir de !a 
identificación exacto d e cuáles fueron los pruebas en que se fundó 
la decisión. Una vez realizado ese ejercicio, debe distinguir de 
manera clora y precisa, si entre esas pruebas existe alguna que 
haya sido objeto de suposición por parte de los Juzgadores, en 
caso positivo, d e b e identificaria y demostrar cuál fue exactamente 
su incidencia en lo construcción del fallo a t a c a d o . 

En ese proceso deconstructivo -por opuesto al de construcción 
verif icado por el Juez— ha menester que el demandante distinga 
meridianamente el concepto de prueba, conforme también a lo 
definición legal que de los medios existe en la normatividad 
nacional, tal c o m o atrás se ha señalado, de modo que no 
confunda lo probado con la prueba misma, que una cosa es el 
medio y otra, lo que el Juez concluye de él, temos que se ubican en 
planos lógicos diferentes y que, por tanto, son demandobles en 
casación de maneras bien diversos, aunque coincidan, en las más 
de los veces, en su ubicación dentro d e una misma causal." 

suposición u omisión; y, es d e naturaleza puramente objetiva, pues 
ocurre en el plano lógico de la aprehensión material de la prueba 
durante el proceso de construcción de lo sentencia, escenario 
supuesto en ei cual el Juez olvidando las reglas legales, omite 



25 

considerar una que está dentro del plenario o incluye en sus 
consideraciones una que no fue nunca recaudada, esto es, hoce 
uso de su conocimiento privado. 

C o m o la elaboración d e la sentencia, es un a c t o esencial d e la función 

judicial q u e está estr icta y pos i t ivamente r e g l a d o dent ro de l sistema 

judicial n o c i o n a l , así, el Código d e Procedimiento Penai e s tab lece q u e 

tos sentencias d e b e n fundarse , e n pruebas legal , oportunas y 

regu larmente a l legadas , (artículo, 232) y este mismo p r o c e d i m i e n t o 

def ine cuáles son los medios probator ios, el test imonio, el d o c u m e n t o , la" 

inspección, el d i c t a m e n per ic ial , el indicio (artículo 233) e igua lmente 

ind ica los reglas d e apreciación d e los medios d e pruebas (artículo 238), 

en los cuales p a r a su valoración se d e b e n tener en c u e n t a ; 

* En con junto . 
* De a c u e r d o c o n las reglas d e la sana crítica. Y, 
* Exponiendo s iempre r a z o n a d a m e n t e el mérito q u e le: asigne 
a c a d a p r u e b a . 

C u a n d o el juez relacionó las actuac iones judiciales én su sentencia, 

relacionó los medios probator ios q u e se tiabíon r e c o p i l a d o en el 

proceso, por lo q u e a g r u p a d a s todos ellos, f ina lmente realizó lo 

valoración jurídica d e los pruebas en q u e se f u n d a b a su decisión, c o n 

ello, se m a n t u v o en el m a r c o d e los requerimientos exigidos p o r a ello", 

recuérdese q u e la jur isprudencia ha d i c h o ^ : t 

"Así las cosas, en tal planteamiento el impugnante pasó por alto 
que aunque no se aluda expresamente a una determinada 
prueba, la misma puede estar comprendida en el análisis efectuado 
por los folladores, cuando los hechos acreditados a través de ese 
medio demostrativo son aceptados como una verdad establecida 
en el proceso o excluidos en su realidad, eventos en los que 
simplemente se omite la referencia expresa al elemento de 
persuasión y donde mal puede atisbarse entonces el error de hecho . 
por falso juicio de existencia, que es la situación sin duda aquí 
configurada, porque s¡ bien.el Tribunal no relacionó la susodicha 
peritación, en todo caso • si tuvo por ' acreditadas las 
especificaciones a las que se refería y las conclusiones de,nvadas de 
ellas, esto es, que los proyectiles recuperados en lo diligencia d e 
autopsia' no fueron percutidos en la pistola decomisada al ' 
procesado." ' 

* Corte Suprema d e Juslicia, Salo d e casación penai , rodícado 12386 del 18 d e julio d e 2002 



En- segundo lugar se solicita nu l idad dent ro de l proceso por cons idera 

'aspectos diferentes: 

1) La no aplicación d e la ley 906 del 2004 

2) El juez n a t u r a l es deci r q u e se debió juzgar por un juez p e n a l de l 

ci rcuito especia l i zado y no por un juez p e n a l de l c i rcui to. 

3) Falta d e motivación en lo sentencia. 

Paro resolver estos aspectos d e b e m o s señalara q u e c o n f o r m e al 

pr incipio d e lo n e c e s i d a d d e la p r u e b a , t o d o prov idenc ia judic ia l d e b e 

fundarse en los medios probotor ios lega l , regular y o p o r t u n a m e n t e 

a l legados a lo actuación procesal ; d e ahí q u e lo comprobación d e los 

presupuestos sobre ios cuales ha d e estructurarse ¡a respect iva sentencia 

dent ro d e un proceso p e n a l , at inentes o la existencia de l h e c h o punib le 

y responsabi l idad de l p r o c e s a d o , d e b a n tener c o m o soporte las pruebas 

a d u c i d a s q u e c u m p l a n c o n las exigencias d e ley, sin q u e el funcionar io a 

qu ien cor responda valorarias p u e d a suplidas c o n el c o n o c i m i e n t o 

personal o p r ivado q u e t e n g a sobre ellas. 

C a b e señalar q u e contrar io al m o d e l o c o n f i g u r a d o por la Ley 906 d e 

2004, el ju icio d e responsabi l idad en la ley 600 del 2000 se forma 

progres ivamente y d e m a n e r a c o m p a r t i d a entre fiscal y juez, por c u a n t o 

la construcción d e lo p rueba se f u n d a m e n t a en el pr incipio d e 

p e r m a n e n c i a d e la p r u e b a , según el c u a l las pruebas p r a c t i c a d o s por la 

Fiscalía Genera l d e la Nación desde la indagación prel iminar t ienen 

val idez para d ictar una sentencia, por aquel los d e concentración e 

inmediación d e la p r u e b a p r a c t i c a d a en el curso d e un juicio oral , 

público y c o n todos las garantías. 

De tal suerte q u e en lo ley 600 de l 2000, los testimonios, los inspecciones 

judiciales, los d o c u m e n t o s , los pruebas periciales y todas los pruebas q u e 

se practicón durante la investigación, sirven d e soporte p a r a imponer 
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medidas restrictivas al e jercic io d e los derechos fundamenta les , y 

p u e d e n ser el f u n d a m e n t o d e una sentencia c o n d e n a t o r i a , decisión 

q u e se soportan en pruebas p r a c t i c a d a s du rante t o d o el proceso y en 

la e t a p a d e l juicio oral . 

En ta l sentido, lo p r u e b a se encuent ra dispersa en varios escenarios 

procesales, escrita, secreta y v a l o r a d o por un funcionar io judic ia l q u e 

a u n q u e no tuvo inc idenc ia en su r e c a u d o , p u e d e d ictar lo sentencia, y 

c o n todas las garantías procesales; en lo m e d i d a q u e su labor ío permi te . 

Ahora b ien, es menester indicar q u e el proceso p e n a l está c o n f o r m a d o 

por una serie d e actos reglados, los cuales o b e d e c e n a unos principios 

q u e se er igen en garantía d e ios derechos d e los sujetos procesales, sin 

los cuales estos perderían su razón d e ser, dent ro d e estos principios 

encont ramos el d e b i d o proceso, d e r e c h o a la defensa entre otros. 

El d e r e c h o f u n d a m e n t a l ai d e b i d o proceso en mater ia p e n a l , const i tuye 

una limitación al p o d e r punit ivo de l Estado, en c u a n t o c o m p r e n d e el 

con junto d e garantías sustanciales y procesales espec ia lmente 

diseñadas paro asegurar la l e g a l i d a d , regu lar idad y e f i c a c i a d e lo 

a c t i v i d a d jur isdiccional en lo investigación y juzgamiento d e los hechos 

punibles, c o n miras o la protección d e la l ibertad d e los personas, u otros 

derechos q u e p u e d a n verse a f e c t a d o s . 

Ei artículo 29 d e lo Constitución Nociona l garant iza el cumpl im iento d e 

los principios d e : Lega l idad, Juez natura l , Favorobi l idad, Presunción d e 

i n o c e n c i a , d e r e c h o o lo defensa (derecho o lo asistencia d e un 

a b o g a d o , a presentar y controvert i r pruebas, a presentar nu l idad d e las 

pruebas obten idas c o n violación de l d e b i d o proceso, y a i m p u g n a r lo 

sentencia c o n d e n a t o r i a ) , d e b i d o proceso público, sin di laciones 

injustif icadas, y o no ser ju zgado dos veces por el mismo h e c h o . 

De allí q u e el artículo 29 d e la Constitución Noc iona l , e s tab lece los 

outol imitociones Const i tucionales v Legales q u e el Estado se i m p o n e así 



mismo,- p o r a racional izar dent ro d e los marcos inf ranqueables d e lo 

d i g n i d a d h u m a n a , el e jerc ic io de l lus puniendi, q u e se logro c o n el 

es tab lec imiento d e uno serie d e garantías mínimas, q u e son el e scudo 

protecto r de l c i u d a d a n o f rente a lo arb i t ra r iedad de l funcionar io o o lo 

o m n i p o t e n c i a de l Estado mismo. Reza el artículo c i t a d o : 

"Debido Proceso, El debido proceso se aplicará a iodo clase de 
actuaciones judiciales y adnninistrafivas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 
que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con obsen/ancia 
de ia plenitud de las formas propias de cada juicio. 

En materia penai, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea 
posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
Toda persona se presume inocente mientras no se le haya declarado 
judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la 
defensa y a ia asistencia de un abogado escogido por él, o de 
oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido 
proceso público sin dilaciones injus*'f¡cadas; a presentar pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la 
sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo 
hecho. 

Es nula, de pleno derectio, la prueba obtenido con violación del 
debido proceso" 

Por cons igu iente, si el D e b i d o Proceso const i tuye un pr incipio d e carácter 

superior es a p e n a s lógico q u e las Leyes Procesales Penales q u e 

r e g l a m e n t a n la Constitución, d e b a n c o n t e m p l a r los sanciones imponibles 

o los a c t u a c i o n e s d e carácter procesal q u e se h a y a n real izado, sin el 

cumpl im iento d e las fo rmal idades previstas en la respect iva normo. Por 

ello el ortículo 306 d e la ley 600 d e 2000 es tab lece t a x a t i v a m e n t e las 

causales q u e inval idan lo actuación.. Reza el artículo en c o m e n t o : 

"Causa/es de nulidad. Son causales de nulidad: 
1. La falta de competencia del funcionarlo judiciaL 
Durante ¡a investigación no tiabrá lugar a nulidad por razón del factor 
territariaí. 
2. La comprobada existencia de irregularidades sustanciales que 
afecten ei debido proceso. 
3. La violación del derectio a la defensa". 

No t o d o i r regular idad es cons t i tu i va d e Nul idad, p o r a q u e esto se 

conf igure es necesar io q u e se a f e c t e n los derechos sustanciales d e los 

sujetos procesales o la estructura mismo de l proceso, y además q u e se 



a t i e n d a n los presupuestos y principios generales poro la dec larator io d e 

lo Nul idad establecidos en la Legislación, la Jur isprudencia y la Doctr ina. 

El artículo 310 d e la ley óOO d e 2000 reza: 

"Principios que orientan ¡a declaratoria de las nulidades y su 
convalidación. 
1. No se declarará ia invalidez de un acto cuando cumpla la 
finalidad para ¡a cual estaba destinado, siempre que no se viole el 
derectio a la defensa. 
2. Quien alegue ia nulidad debe demostrar que ia irregularidad 
sustancial afecta garantías de los sujetos procesales, o desconoce 
las bases fundamentales de la Instrucción y el juzgamiento. 
3. No puede invocar la nulidQd el sujeto procesal que hayo 
coadyuvado con su conducta a la ejecución del acto irregular, 
salvo que se trate de ía falta de defensa técnica. 
4. Los actos irregulares pueden convalidarse por el consentimiento 
del perjudicado, siempre que se observen las garantías 
constitucionales. 
5. Sólo puede decretarse cuando no exista otro medio procesal para 
subsanar la irregularidad sustancial. 
Cuando la resolución de acusación se funde en ia prueba necesaria 
exigida como requisito sustancial para su proferimiento, no t)abrá 
lugar a declaratorio de nulidad si la prueba que no se practicó y se 
califica como fundamental puede ser recaudada en la etapa del 
juicio; en cambio procederá cuando aquella prueba fuese 
imprescindible para el ejercicio del derecl^o de defensa o cuando se 
impartió confirmación a las resoluciones que negaban su práctica, a 
pesar de su evidente procedenc'a. 
6. No podrá decretarse ninguna nulidad por causal distinto a ios 
señaladas en este capítulo" 

A este respecto la H. Cor te Suprema d e Justicia re i te radamente ha 

d i c h o : 

"El artículo 3)0 del estatuto procesal penal establecen los principios 
que rigen ¡a declaratoria de nulidad, los cuales han sido desarrollados 
por esta Sala, así: 

Principio de taxotividod: Para solicitarla declaratoria de invalidez de la 
actuación es Imprescindible invocarlos motivos establecidos en la ley. 
Principio de protección: Ei sujeto procesal que haya dado lugar ai 
motivo de anulación no puede plantearlo en su beneficio, salvo 
cuando se trate del quebranto del derecho de defensa técnica. 

Principio de convalidación: La irregularidad que engendra el vicio \ 
puede ser conval idada de moriera expresa o tácita por el sujeto 
procesal perjudicado, siempre que no se violen sus garantías 
fundamentales. 

Principio de trascendencia: Quien solicita la declaratoria de nulidad 
tiene el indeclinable deber,de demostrar no sólo la ocurrencia de la 



incorrección denunciada, sino que esfa afecfa de manera real y 
cierta las garantías de ios sujetos procesales o socava ios bases 
fundamen tales del proceso. 

Principio de residualidad: Compete al peticionario acreditar que lo 
[ único formo de enmendar el agravio es la declaratoria de nulidad. 

, Principio de instrumentaiidad de las formas: No procede la 
invalidación cuando el acto tachado de irregular ha cumplido el 
propósito para el cual está desfinado, siempre que no se viole el 
derecho de defensa. 

Principio de acreditación: Quien alega la configuración de un motivo 
invalidatorio, está llamado a especificar la causal que invoca y a 
plantear ios fundamentos de hecho y de derecho en los que se 
apoya".^ 

Por lo t o n t o , los nornnas p roced imento les e s tab lecen ampl io m a r g e n 

p a r o q u e e i funcionar lo judic ia l interprete la posible causa c u a n d o se 

t roto d e " i r regular idodes sustanciales q u e a f e c t e n el d e b i d o p r o c e s o " y 

" lo violación al d e r e c h o d e defensa ' sin q u e ellas d e j e n lugar a dudas , y 

sin extenderse o situaciones no cons ideradas expresamente por el 

legislador, yo q u e meras i r regular idades, no p u e d e n ser cons ideradas 

c o m o violaciones graves o los formas propias de l ju icio, y a los q u e no 

se les p u e d e ap l icar la máxima sanción procesal c o m o violación d e otros 

principios c o m o la economío procesal , c e l e r i d a d y f ina l idad l o g r a d a . 

Por estos razones, no t o d o i r regular idad d e b e ser s a n c i o n a d a c o n lo 

nu l idad, en lo m e d i d a q u e si no sé vulnero ningún pr incipio ni volor 

const i tucional o legal , y en especia l no se l lego a a f e c t a r el proceso d e 

formación de l a c t o procesal en su esencia, ni se d e s c o n o c e la f ina l idad 

c o n q u e fue c r e o d o , no se g e n e r a un vicio en la fo rma procesol , y a 

pesar d e existir el v ic io, este sea c o n v a l i d a d o en el proceso d e formación 

de l a c t o procesa l , en el curso d e lo d i l igencia o en la práctica d e 

p r u e b a , c u a n d o se ho c u m p l i d o la f ina l idad o el propósito d e lo reglo d e 

p r o c e d i m i e n t o o lo i r regular idad hoyo sido expresamente subsanada 

por la por te c o n c o m p e t e n c i a pare ese saneamiento , en función d e lo 

p reva lenc ia d e l d e r e c h o sustancial. 

= Corte Suprema d e Jusl icia, Sala d e Casación Penal , Sentencia d e 03 d e marzo d e 2004, Ms. Ps. Dra. Marina 
Pulido d e Barón y Dr. Jorge Luis Quintero Mitanes. Ver t c n b i é n Providencia del 27 d e m a y o d e 2003. M. P. Dr. 
Fernando Arboleda Rtpoll, entre otras. 
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Así, se solicita nu l idad por por te de l p r o c e s a d o en razón o q u e no aplicó 

la ley 906 del 2004 y a su vez, no se tuvo en c u e n t a el juez natura l , es 

deci r q u e se debió juzgar por un juez pena l de l ci rcuito especia l i zado y 

no por un juez p e n a l de l c i rcui to. 

C o n reloción o q u e no se aplicó ia ley 906 de l 2004 en este coso, d e b e 

indicarse q u e se e q u i v o c a el p r o c e s o d o en c u a n t o o q u e existe nu l idad 

por no haberse t r a m i t a d o m e d i a n t e esas disposiciones el proceso d e la 

referencia, y o q u e fue el legis lador ordinario, q u e previo lo coex i s tencia, 

al menos temporo l , d e dos leyes q u e regularon la misma mater ia : la ley 

600 d e 2000 a c u y o a m p a r o d e b e n rituarse y terminarse todos los 

procesos penóles q u e se sigan por delitos comet idos hasta el 31 d e 

d ic iembre d e 2004 y lo Ley 906 d e 2004 a p l i c a b l e pora c o n d u c t a s 

punibles sucedidos a partir de l 1"* d e enero d e 2005, c o n sujeción a lo 

aplicación g r a d u a l progresiva de l sistemo en t o d o el territorio n a c i o n a l , 

c u a n d o se señaló en lo Constitución en el artículo 5° de l A c t o Legislativo 

03 d e 2002, por el cua l se mod i f ica ron los artículos 250 y 251 d e lo 

Constitución Política: 'Vigencia. Ei presente Acto Legislativo rige a partir 

de su aprobación, pero se aplicará de acuerdo con la aradualidad aue 

determine ia lev v únicamente a ios delitos cometidos con posferíondad a 

la vigencia aue en ello se establezca. La aplicación del nuevo sistema se 

iniciará en ios distritos judiciales a partir del 1'^ de enero de 2005 de 

manera gradual y sucesiva. El nuevo sistemo deberá entrar en plena 

vigencia o más fardar el 31 de diciembre del 2008." de allí q u e la ley 906 

d e 2005 su aplicación en el territorio nac iona l fue g r a d u a l d e a c u e r d o al 

artículo 530 se aplicó o partir de l 1 d e enero de l 2005 en \os distritos 

judiciotes d e Armenia, Bogotá, Monizales y Pereira. Una segunda e t a p a a 

partir de l 1° d e enero d e 2006 incluyó a los distritos judiciales d e 

B u c o r o m o n g a , Buga, Cal i , Medellín, San Gil, Sonto Roso d e Vi terbo, Tunjo 

y Yopal . En enero 1° d e 2007 entraron al nuevo sistema los distritos 

judiciales d e Ant ioqu ia, C u n d i n o m a r c a , Florencia, ¡bogué, Neiva, Pasto, 

Popayán y Vi l lov icencio. Los distritos judiciales d e Bdrranquil lo, 

C a r t a g e n a , Cúcuta, Montería, Qulbdó, Pamplona, R iohacha, Santo 



Mar ta , Sincelejo y Va l ledupar , y aquel los q u e l legoren o crearse, ent raron 

o oplicár el sistema a portir de l pr imero (T) d e enero d e 2008, por lo c u a l 

p a r o lo époco d e los hechios no era o p l i c o b l e en esto jurisdicción de l 

Distrito Judicial d e Ant ioqu ia . 

En Sentencia C-801 del 2005, el 2 d e agos to d e 2005, s iendo magis t rado 

p o n e n t e Ja ime Córdoba Triviño se señaló lo existencia d e la 

monifestación expresa d e la vo lun tad del const i tuyente, el c u a l es un 
i 

m a n d o t o ineludible de l const i tuyente q u e d e b e cumplirse, en el sentido 

q u e el nuevo régimen procesal p e n o ! i m p t o n t a d o por el A c t o Legislativo 

03 d e 2002, si b ien entraría o regir a partir d e ! 1 d e enero d e 2005, no se 

oplicorío d e m a n e r a simultánea eri t o d o el territorio n o c i o n a l , sino d e 

fo rmo g r a d u o l e n los distintos distritos judiciales de l país, diseñado p a r a 

q u e se realizara en diferentes e topos y se dijo los ámbitos territoriales en 

los q u e se aplicaría d e m a n e r a progresiva el nuevo sistema procesal 

dent ro d e los límites tempora les establecidos en el A c t o legislativo, sin 

q u e se cons iderara una violación al d e r e c t i o d e i g u a l d a d y d e b i d o 

proceso y sin perjuicio d e la aplicación del pr incipio d e favorob l l idod, 

además la Cor te Suprema d e Justicia* e n múltiples pronunciamientos ha 

señolodo q u e : 

"2. Es Lógico que ante el tránsito legislativo se presenten 
innumerables posturas y disertaciones acerca de ía oplicabilídad d e 
sus normas, máxime cuando en nuestro coso es radical el cambio 
d e la estructura del sistema de enjuiciamiento penal, motivo por el 
cual surge la labor de interpretación, o través de lo cual se entra a 
plantear las posibles hipótesis de solución. 

Como antecedente a la expedición d e lo Ley 906 de 2004, nos 
encontramos con la aprobación de una reforma constitucional 
c o m o lo fue el Acto Legislativo 03 de 2002, a! cual, entre otros 
instrumentos de la hermenéutica jurídica, debe ocudirse cuando se 
trota de solucionar puntuales problemáticas, c o m o la prevalencia 
de las reglas de competencia. 

,Es cierto que la Ley 153 de 1887 entrega fórmulas d e hermenéutica 
sumamente valiosas, dentro de las cuales no se puede olvidar el 
respeto por lo especialidad que el propio legislador hoyo querido 

* Corte Suprema R a d i c a d o 23306 del 6 d e abril del 2005 Jorge Luis Quintero Mlianés 



dar a las normas, bien sea en sU total idad o a una parte de ellas, 
siempre sujeta a los criterios racionales, ponderados y coherentes a 
la expedición de un estatuto de procesamiento judicial que amerite 
una cierta e innegable ¡mplementación progresiva y gradual, coso 
que no puede desarticularse por el simple capricho del intérprete, 
sino por razón justificable c o m o sucede con la Ley 906 de 2004, 
pues, como se indicó, c o m p o r t a u n cambio radical en la naturaleza 

,del sistema anterior y el amplio despliegue logístico qi^e pora su 
¡mplementación debe hacerse. 

Consecuencia de lo anterior, si bien es cierto que en materia de 
competencia es clara la nueva normatividad y que sus postulados 
se aplicaran irrestrictamente a partir del r de enero de 2005, 
también lo es que ellos merecen el debido acotamiento, como lo es 
lo gradualidad en su implementqción y aplicación. 

Por trotarse de aspectos de similar connotación, valgo consignar lo 
que en reciente oportunidad señaló la Sala: 

"2. En orden a definir ¡a probiemáfica pianíeado por los 
Jueces trabados en ¡o colisión, oportuno se ofrece acudir al 
contenido del artículo 533 de ta Ley 906 de 2004, disposición 
que al definir ¡as reglas de vigencia de dicho codificación 
presente que ellas rigen, de manera exclusivo, pora delitos 
cometidos con posterioridad al 1° de enero de 2005: a su 
turno, el ortículo 530 e'jusdem, establece la gradual 
implantación del sistema acusatorio allí inmerso. 

"Y tales previsiones legisloftvas, determinantes de ¡a vigencia 
restringida de la Ley 906 de 2004, encuentran fundamento 
mediato en ¡o ordenado per ei Constituyente en el artículo 5° 
del Acto Legislativo 03 de 2002, por el cual se modificaron ¡os 
artículos 250 y 251 de ¡a Constitución Política, cuyo texto es 
del siguiente tenor: 

'Vigencia. El presente Acto Legislativo rige a partir de su 
aprobación, pero se aplicará de acuerdo con la aradualidad 
aue determine la lev v únicamente a los delitos cometidos 
con Dosterioridod o la vigencia que en ella se establezca. La 
aplicación del nuevo sistema se iniciará en ¡os distritos 
judiciales a partir del /" de enero de 2005 de manera graduol 
y sucesiva. Eí nuevo sísfema deberá entraren pleno vlaencio 
o más tardar el 31 de diciepí)bre del 2008'. 

"3. Consecuente con lo anterior, se infiere que tanto ia 
vigencia restringido de ¡o Ley 906 como su gradual 
aplicación, dispuesta por el constituyente y luego acatada 
por el legislador, resulta predicable del nuevo modelo que 
gobierna lo octuodón procBsd, quiere decir, de las diferentes 

. etapas y las formas en que éstos se llevan a cabo, 
contempladas para ejercer lo acción penal ante los Jueces 
de la República. 

"En dictia dirección véase cómo el nuevo Código de 
Procedimiento Penal, consecuente con la decisión político de 
restringir su radio de acción o delitos cometidos después de¡ 



í** de enero de 2005, introdujo uno importante modificación al 
contenido del principio de íegaiidad, llamado a tener 
repercusiones en materia de ¡as normas meramente adietlvos 
que lo componen, al disponer en el artículo 6°: 

'Nadie podrá ser investigado ni juzgado sino conforme a |fl 
lev procesal vigente al momento de los t)echos. con 
obsen/ancia de las formas propias de codo juicio....'. 

'ios disposiciones de este código se aplicarán único y 
exclusivamente paro la invesfigdción y el ¡uzgamiento de los 
delitos cometidos con posterioridad a su vigencia'. 

"Como se ve, ía fórmula según !a cual lo ley procesal 
apiicable a cada caso es la vigente al momento de los 
'hechos', representa una notoria variable frente al texto 
adoptado en el artículo ó*' de la Ley 600 de 2000, en eí que se 
prescribía que nadie podría ser investigado ni juzgado sino 
'conforme o lo ley procesa/ vigente al tiempo déla actuación 
orocesaí'. criterio último que a más de hallar arraigo en 
disposiciones lególes de notoria aceptación y vigencia, no 
empecé estar inmersos en un cuerpo normativo que dato del 
sigio XIX -Ley 153 de 1987, artículo 40-, ho informado múltiples 
decisiones en las que esta Corte se ho pronunciado sobre el 
alcance del 'juez natural' y, en muchos ofros, con ocasión a 
¡os criterios aplicables en tránsitos de legislaciones penales.^ 
"Ciertamente, el entendimiento según ei cuol la competencia 
del juez y los regias de procesamiento han de estarse a las 
leyes vigentes ai momento en que se cometió el delito, 
traduce en la prolongación en el tiempo los efectos de 
normas adjetivas, sin que ante tai previsión ¡egislotiva, resulte 
determinante de su vigencia el que sean reemplazadas por 
otras también instrumentales. 

"4. Visto io anterior, considero lo Corte que la modificación 
introducida por el legislador de 2004 a) contenido del principio 
de legalidad, encuentra explicación en ia decisión del 
constituyente de que ¡a nueva forma de eniuiciamiento a que 
es sometido et sujeto pasivo de ¡a acción penai, regida por ta 
oralidad, no opere de manera inmediata, no empecé su 
marcado carácter instrumental, sino que se verifique 
paulatinamente en procuro de ir proveyendo a los órganos 
de ia jurisdicción de ia infraestructura que demanda el 
modelo implantado. 

"En síntesis, tonto el constituyente secundario como el 
legislador ordinario, previeron lo coexistencia, al menos 
temporol, de dos leyes que regulan la misma materia: la 600 
de 2000 a cuyo amparo deben rituarse y terminarse todos los 
procesos penales que se sigan por delitos cometidos hasta el 
31 de diciembre de 2004 y lo .ey 906 de 2004 apiicable poro 
conductas punibles sucedida^ o partir del ]° de enero de 
2005, con sujeción o la aplicación gradual progresiva del 
sistema en todo el territorio nacional, previsión última apenas 
entendibie en razón de los requerimientos logísticas que 

' V a l g a referir e n h ^ los muchos pronunciamientos e n esta dffección, los proferidos el U d e junio d e 1985, 
p roceso 1985; 7 d e febrero d e 1996, p roceso 10212; 29 d e obrll d e 1997, p roceso 10239; 22 d e octubre d e 
1997. p roce so 9772; 6 d e nrrarzo d e 2002, p roceso 188C9; 19 d e marzo d e 2002, p roceso 19232; 9 d e abril d e 
2002, p roceso 23374; 9 d e abril d e 2002, proceso I 931 Í ; 23 d e abril d e 2002, p roceso 19333; 30 d e abril d e 
2002, p roce so 19359; M d e a y o d e 2002, p roceso 19415; ¡ 5 d e t u l i o d e 2003, p roceso 21036; 1 5 d e Julio d e 2003, 
p roceso 21131 y 22 d e julio d e 2003, p roceso 21120. 
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demanda ía impiemenfadón de/ nuevo sistemo de 
procesamiento penai". ^, 

Por ello, no es a p l i c a b l e lo ley 906 a este proceso, sino la ley 600 d e 2000. 

Ahora b ien , al respecto q u e no se tuvo en c u e n t a el juez natura l , es 

dec i r q u e se debió juzgar por un juez p e n a l de l ci rcuito especia l i zado y 

no por un juez p e n a l de l c i rcui to, p a r o ello d e b e tenerse en c u e n t a q u e 

los propósitos de l proceso p e n a l son los d e preservar los garant ios, ap l icar 

el d e r e c h o sustancial y descubrir 'a v e r d a d , lo cua l t iene sustento en el 

pr incipio d e lego l idad d e los delitos y d e los p e n a . 

De tal m a n e r a q u e el a c t o legislotivo 03 d e 2002, q u e e n c u e n t r a 

desarrollo en la ley 906 d e 2004, modificó el sistema d e investigoción y 

en ju ic iamiento cr iminal , instaurando progres ivamente el sistema 

acusator io. Por lo t a n t o , no se t rata d e una obro en lo cua l s implemente 

se ind iquen fórmulas d e c o m p e t e n c i a o se ree laboren ciertas 

instituciones, sino d e lo q u e podría l lamarse uno ruptura epistemológica 

c o n el sistema d e investigación y juzgamiento anterior. 

En c o n s e c u e n c i o , por esos rozones, la interpretación d e sus normas no se 

p u e d e a b o r d a r d e s d e lo perspect iva d e lo ley 153 d e 1887, o de l s imple 

h e c h o d e la f e c h o en q u e ocurr ieron los hechos c o m o p r e t e n d e el 

p r o c e s a d o , p o r q u e los regios generales d e esa legislación, d e b e n c e d e r 

a n t e los normos especiales q u e a c e r c a d e lo v igenc io del nuevo 

estatuto procesal se consagran no; solo en la ley 906 d e 2004, sino en el 

o c t o legislativo 03 d e 2002. 

Véase q u e la ley 906 d e 2004 c o n t i e n e una c la ro redistribución d e 

funciones y d e c o m p e t e n c i a s : así, la intervención de l Juez d e 

c o n o c i m i e n t o , c o m o órgano imparc ia l entre partes, comienza c o n la 

fase de l juicio, pues el c u i d a d o d e los derechos fundamenta les , antes d e 

esto e t a p a , le cor responde ol juez d e gorant ios (ortículo 39); el f iscal, por 

su par te , c a r e c e d e las ampl ias potestades re lac ionadas c o n la 

^ Colisión 23353 del 30 d e marzo d e 2005. M.P. Dra. Marina Pulido d e Varón. 



afectación d e derechos fundamenta les (aun c u a n d o conserva b a j o 

tute la de l juez algunas) y por lo mismo sus c o m p e t e n c i a s se restringen e n 

esa mater ia , mientras q u e en lo ley 600 de l 2000 no. 

Por esas razones, muy l igadas a la función q u e el nuevo sistema r e c l a m o , 

d e b e entenderse q u e este t ipo d e disposiciones re lac ionadas c o n la 

c o m p e t e n c i a no se p u e d e n leer a i s ladamente y c o n efectos neutros, 

poro conferir ies uno v igenc ia q u e no t ienen, pues ellos solo r igen poro los 

delitos c o m e t i d o s c o n poster ior idad ol 1 d e enero d e 2005 (ortícuíos 5 del 

a c t o legislotivo y 533 d e la ley 906 d e 2004), d e a c u e r d o o la 

¡mplementación g r a d u o l y sucesiva de l sistema (artículo 528) q u e c o n 

base ol artículo 530 el sistema se aplicó o partir de l 1 d e enero de ! 2005 

en ios distritos judiciales d e Armen la , Bogotá, Monizales y Pereira. Uno 

segunda e t a p a o partir de l ]° d e enero d e 2006 incluyó o los distritos 

judiciales d e B u c o r o m o n g a , Buga, Cal i , Medellín, Son Gil, Santa Rosa d e 

Vi terbo, Tunjo y YopaL En enero 1̂  d e 2007 entraron al nuevo sistema los 

distritos judiciales d e Ant ioqu ia , C u n d i n a m a r c a , Florencio, ibogué, Neiva, 

Pasto, Popayán y Vi l lov icencio. Los distritos judiciales d e Borranquil la, 

C o r t o g e n o , Cúcuta, Montería, Quiodó, Pomplona, R iohacha, Santa 

Mor to , Sincelejo y Vol ledupor , y aquel los q u e l legaren a crearse, ent raron 

o ap l ica r el sistema o portir de l pr imero (1°) d e enero d e 2008. 

Por t o n t o , las normas sobre c o m p e t e n c i a cons ignodas e n lo ley 600 d e 

2004 se m a n t i e n e n y por ta l rozón, d e c o n f o r m i d a d c o n el artículo 18 

transitorio d e lo mismo, el juzgamiento de l homic id io d e persona 

in te rnac iona lmente p r o t e g i d a , previsto e n el artículo 135 d e la Ley 599 d e 

2000, no t iene as ignado uno c o m o e t e n c i a específica, por lo q u e el 

facto r residual lo c o l o c a en c a b e z a del juez p e n a l de l c i rcuito, p o r q u e el 

numeral 9° de l artículo 104 d e la Ley 599 d e 2000 sólo a g r a v a el homic id io 

d e las personas in te rnac iono lmente protegidos , q u e no está regu lodo en 

el Título II de l Libro Segundo del Código Penal. 

De suerte q u e si d e a c u e r d o c o n las cons iderociones se cual i f ica c o m o ei 

d e un in tegrante d e lo población civil, o lo luz d e lo d e t e r m i n a d o por el 



artículo 135.1 (que está u b i c a d o en el Título II de l Código Penal), esto 

situación e s c a p o o la c o m p e t e n c i a as ignado ol Juzgado Peñol de l 

Circuito Especializado 

V a l g a traer a colación ei a u t o d e f e c l i a o c t u b r e 12 de l 2011, e m a n o d o 

d e la Corte Suprema d e Justicia', q u e resolvió un conf l ic to d e 

c o m p e t e n c i a y señaló: 

"3. Solución al conflicto: 

El conocimiento del presente asunto corresponde ol Juez 
Penal del Circuito, pues de conformidad con lo Ley 600 de 2000 es el 
funcionario competente para conocer d e los dos delitos imputados 
y aceptados por el implicado en et acto de formulación de cargos 
para sentencia ant ic ipada. 

Asf sucede en cuanto al delito de homicidio en persona 
protegida previsto en el artículo 135 del CP., distinto del homicidio 
agravado por la circunstancia prevista en el numeral 9 del artículo 
104 del estatuto represor referente a cuando se verifico "en persona 
¡nfernacionaimenfe protegida diferente a ios contempladas en ei 
título i de este libro,.." (subraya fuera de texto), traído a colación por 
el juzgado proponente del conf ic to y cuyo conocimiento, sin dudo, 
es de los jueces penales del circuito especializados según lo indica 
expresamente el numeral 2 del artículo 5° del Capítulo IV Transitorio 
ibídem. 

Sin embargo, subráyese que lo conducta por lo cual aquí se 
procede, y,cuya responsabilidad fue admitida por el procesado, no 
es la de homicidio agravado sino lo de homicidio en persona 
protegida, de conocimiento de los jueces penales del circuito 
ordinario, como así lo ha decantado, la Sala, en los siguientes 
términos; .̂ 

"...la confusión en la que incurre el Juez Segundo Penal del 
Circuito de Yopal, se origina al interpretar el numeral 2° del artículo 
5" transitorio de la Ley 600 de 2000, que asigna la competencia al 
juez especializado, del t^omicidio agravado, solo cuando se comete 
en presencia de alguna de las circunstancias previstas en los 
numerales 8, 9 y 10 del artículo 104 de la Ley 599 de 2000. 

i 
Esto porque pretende dar el mismo alcance competencial 

del homicidio agravado (por hs causales previstas en dichos 
numerales), al homicidio en persona protegida, que constituye un 
tipo penal diferente v autónomo, con una riqueza descriptiva 

' R a d i c a d o 37573 



mucho más ampiia y por ello con alcances diferenfes, dirigidos, 
precisamente a regular situaciones no previstas en otras normas. 

El ¡uzgamiento del t)omicidio agravado por las causales 8, 9 y 
iO de ia Ley 599 de 2000, está atribuido por el numeral 2** del artículo 
5° transitorio de lo Ley 600 de 2000 a los jueces penales del circuito 
especializados. Entre tanto, el: juzgamiento del, t^omicidio de 
persona internacionalmente protegida, previsto en elartículo 135 de 
la Ley 599 de 2000, no tiene asignada uno competencia específica, 
por la que el factor residual lo coloca en cabeza del juez penal del 
circuito. 

Y esto es así, porque el numeral 9° del artículo 104 de la Ley 599 de 
2000 sólo agrava el homicidio de ios personas internacionalmente 
protegidas, que no está regulado en el Titulo II del libro Segundo del 
Código Penal De suerte que si de acuerdo con las consideraciones 
de la Fiscalía, el asesinato de..., se cualifica como el de un 
integrante de la población civil, a la luz de io determinada por el 
artículo 135.1 (que está ubicado en el Título II del Código Penal), 
esta situación escapa a ia competencia asignada ai Juzgado Penal 
del Circuito Especializado" ¡subrayo fuera de texto)'o. 

Más claro se infiere la determinación de la competencia 
frente o lo segunda delincuencia atribuida y a c e p t a d o por el 
procesado MERCADO PACHECO por desaparición forzado, cuyo 
consumación y agotamiento, como ya se precisó, se verificó con lo 
Ley 600 d e 2000, en tonto no aparece enlistada en el artículo 5° 
transitorio de esta normatividad c o m o de conocimiento de los 
jueces penales del circuito especializados y, como en general no se 
asigno a ninguna autor idad judicial, por virtud d e la cláusula de 
conocimiento residual estipulada en el literal b) del artículo 77 
ibídem, es de conocimiento d e los jueces penales del circuito 
ordinarios. 

Con fundamento en las consideraciones precedentes, 
concluye la Sala que asiste razón al Juez Penal del Circuito 
Especializado de Montería al estimar que la competencia radica en 
el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de la misma c iudad, máxime 
cuando la mayor parte de lo argumentación expuesta por este 
último funcionario giro en torno' del delito de concierto poro 
delinquir, extraño frente a las imputaciones concretas que obran en 
esto actuación seguida en centro de DENYS ANTONIO MERCADO 
PACHECO. A esto última autoridad, por tanto, se remitirán de 
inmediato los diligencias. 

'O Aulo d e 2 d e dic iembre d e 2008, rod. 30743. En el mismo sentido, auto d e 26 d e marzo d e 2008, r a d . 29414. 
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Sobre la fa l ta d e motivación d e lo sentencia, d e b e m o s re tomar el t e m o 

q u e se ho t r a t a d o por esto Solo, señalando q u e la Corte Suprema d e 

Justicia sobre la fa l ta d e motivación d e uno s e n t e n c i a " ha d i c h o q u e 

c o m o gorontía f u n d a m e n t a l de l d e b i d o proceso c o n t e m p l a d a e n el 

artículo 29 d e lo Car ta Política, c o m p r e n d e el d e b e r d e los funcionarlos 

Judicioles d e mot ivar sus decis iones, e x p l i c a n d o los fundamentos d e 

h e c h o y d e d e r e c h o en q u e se a p o y a n , en cumpl im iento d e su función 

c o n sujeción ol imper io d e la ley, tal c o m o se encuent ra es tab lec ido en 

el artículo 230 const i tuc ional , pa ra q u e los asociados aseguren el 

a c c e s o o la administroción d e justicia, según lo prevé el artículo 229 

ibídem y o los sujetos procesales lo posibi l idad d e c o n o c e r el v e r d a d e r o 

a l c a n c e d e los decisiones y ejercer el d e r e c h o d e contradicción, 

e n t e n d i d o , según el texto const i tucionol arr iba c i t a d o , c o m o la f a c u l t a d 

d e "presentar pruebas y a controvertir ¡as que se alleguen en su contra: a 

impugnarla sentencia condenatoria". 

Estas gorontías, fuero d e estar señolodos const i tuc iono lmente, se 

r e c o n o c e n por los instrumentos internacionales rat i f icados por C o l o m b i o , 

toles c o m o : literal a) de l numeral 3° de l artículo 14 d e l Pacto 

Internocionol d e Derechos Civiles y Políticos d e Nuevo Yoric (Ley 74 d e 

19Ó8), y el literal b) del numeral 2° del artículo 8° d e la Convención 

A m e r i c a n o d e San José d e Costo Rica (Ley 16 d e 1972), 

Además p o r q u e , c o m o lo ha d e s t a c a d o la Sala Peno! d e la Corte la 

obligación d e mot ivar los decis iones judiciales c u m p l e un d o b l e p a p e l : 

El principio de motivación de las decisiones judiciales desempeña 
una doble función: (i) endoprocesal: en cuanto permite a las partes 
conocer el pronunciamiento sin/iendo de enlace entre lo decisión y 
la Impugnación, a la vez que facilita la revisión por el tribuna! ad 
quem: y (ii) función general p extra procesal: c o m o condición 
indispensable de todas las garantías atinentes a las formas propias 
del juicio, y desde el punto de vista político para garantizar el 
principio de participación en la administración de justicia, al permitir 
el control social difuso sobre el ejercicio del poder jurisdiccional'^. 

" Cor te suprema d e Justicia, Sa la d e Casación Penal , r a d i c a d o 3M90 del 14 d e octubre d e 2009 
Al respecto, MICHELE TARUFFO, Ci tado por GLADIS E. DE MIDÓN e n su libro sobre la casación, d i c e lo 

siguiente: " L a obligación constitucional d e motivación n a c e e fect iva del Estado persona, autocrático y 
extraño respecto a la s o c i e d a d civil, y d e la consiguiente afirmoción d e los principios por los cua les ta 
soberanía p e r t e n e c e ol pueblo. " Esto transformación det modo d e c o n c e b i r l a soberanía significa, e n el p lano 
jurisdiccional, " q u e la providencia del juez no se legi'imo c o m o ejercicio d e autor idad absoluta, sino c o m o el 



El derecho d e motivación de lo sentencia se constituye en un 
principio de justicia que existe c o m o garantía fundamental derivado 
de los postulados del Estado de Derecho, en tanto que el ejercicio 
jurisdiccional debe ser racional y controlable (principio de 
transparencia), asegura lo imparcialidad del juez y resguarda el 
principio d e legal idad. 

Para el caba l ejercicio del derecho de contradicción, se demando 
del funcionario judicial la motivación de sus decisiones para 
conocer debidamente sus argumentos que le sirven de sustento y 
así poder con mejor faci l idad emprender la torea de su 
contradicción bien sea controvirtiendo lo prueba que le sirvió de 
soporte, al legando nuevos elementos de juicio que le desvirtúen o, 
en últimas, impugnando la providencia correspondiente. 

Las decisiones que tome el juez, que resuelven asuntos sustanciales 
dentro del proceso -v.gr. una sentencia-, deben consignar las 
razones jurídicas que dan sustente al pronunciamiento; se trata de 
un principio del que también depende la cabal aplicación del 
derecho al debido proceso pues, en efecto, si hay alguna 
justificación en la base d e las garantías que reconocen lo defensa 
técnica, el principio de favorobil idad, la presunción d e inocencia, el 
principio de contradicción o el de impugnación -todos reconocidos 
por el art. 29 CP..-, ha d e ser precisamente la necesidad de 
exponer los fundamentos que respaldan c a d a determinación, la 
obligación de motivar jurídicamente los pronunciamientos que 
profiere el funcionario judiciaM^. 

Esta garantía fue prevista en una horma positiva expresa en nuestro 
ordenamiento constitucional onteriDri^ ahora el art. 55 de la Ley 270 
de 199Ó, Estatutario de la Administración de Justicia, impone al juez 
el deber de hacer referencia o los hechos y asuntos esgrimidos por 
los sujetos procesales, al igual que lo hacen los orts. 3 de lo Ley 600 
de 2000 que en cuanto a sus normas rectoras establece que el 
funcionario judicial "deberá motivar" las medidas que afecten 
derechos fundamentales de los sujetos procesales, y 170 y 171, pues 
la providencia judicial no puede ser uno simple sumatorio arbitrario 
de motivos y argumentos, sino que requiere uno arquitectura de 
construcción argumentativo exce^^a, principal muestra de lealtad 
de! juez hacia la comunidad y hacia los sujetos procesales. 

Configura uno de los pilares fundamentales del Estado Democrático 
y Social de Derecho, al garantizar que una persona investida de 
autor idad pública y con el poder del Estado para hacer cumplir sus 
decisiones, resuelva, de manera responsable, imparcial, 
independiente, autónoma, ágil eficiente y eficaz, los conflictos que 
surjan entre las personas en general, en virtud de los cuales se 

juez rinda c u e n t a del m o d o en q u e se ejerci ta el pocfjr q u e le h a sido d e l e g a d o por el pueblo, q u e es el 
primer y verdadero titular d e lo soberanía." "A través del control (social difusoj, y antes por e fecto d e su 
misma posibilidad [con et d e b e r d e justificar las decis iones judiciales], el pueblo se reapropia d e ka soberanía y 
la e jerc i la d i rectamente , ev i tando q u e el m e c a n i s m o d e la delegación se transporte e n uno ©¡q^ropiación 
definitiva d e la soberanía por parte d e los órganos q u e tal poder ejerci tan e n nombre del pueb lo" . 

13 Corte Consti tucional, Senf. C-252 d e 2001. También, Senfs. T-175 d e 1997. T-123 d e 1998 y 
T-267 d e 2000. 
I* Constitución Politico d e 1886, art. 161. "Todo sentenc ia deberá ser m o t i v a d a " 
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discute ia titularidad y la manera de ejercer un específico derecho, 
consagrado por el ordenamiento jurídico vigente^^ 

De manera que puede que sea concebida desde este enfoque 
como la contrapartida del derecho constitucional del libre acceso 
a la jurisdicción efectiva en virtud del cual todas las personas tienen 
derecho o obtener tutela judicial material que concluya con uno 
decisión final motivada, razonable y fundada en el sistema de 
fuentes (art. 230 Constitución. Política.), presentando desde luego 
pretensiones legítimas pues no resulta suficiente la posibilidad formal 
de llegar onte los jueces con la simple existencia de una estructura 
judicial lista a atender las demandas de los asociados, porque su 
esencia reside en la certeza que en los estrados judiciales se surtirán 
los procesos a la luz del orden jurídico aplicable, con la objetividad y 
lo suficiencia probatoria que aseguren un real y ponderado 
conocimiento del follador acerco de los hechos materia de su 
decisión'* 

Una sana argumentación es la explicación de las razones que 
conducen a adoptar una determinación y permite el control de la 
legalidad de la principal manifestación del Poder Judicial propio de 
todo Estado Democrático. 

Así se somete lo providencia al escrutinio de los sujetos procesales y 
de la sociedad pues si bien el pronunciamiento jurisdiccional tiene 
un efecto Inter-partes, también concita el interés general, amén del 
fin pedagógico que demuestra y persuade que se trata esa de la 
mejor solución posible, no lo expresión cruda del ejercicio d e una 
competencia sino el caro fruto de lo lógico y la razón. 

Desde otra perspectiva, la respuesta judicial genera un elemento d e 
estudio y doctrina para casos similares, creando jurisprudencia y una 
fuente de Derecho. 

La sentencia judicial es un acto de comunicación del Estado con la 
sociedad, en ella se da cuenta d e cómo se ejerce la autoridad en 
su nombre, no se trata de sojuzgar o subordinar al c iudadano por la 
sola investidura que lo sociedad ha prestado o órganos 
accidentales de una misión trascendental para lo sociedad. La 
majestad de la justicia supone un ejercicio magisterial que 
demanda uno preocupación permanente por comunicarse con el 
individuo, por mostrarse racional y coherente en la decisión, cuando 
esta no es comprendida por eldestinatario, el epílogo del proceso 
arrojo un saldo de agresión y nd el p/us pedagógico necesario para 
legitimar la función ejercido'^. 

Es decir, como lo afirma OSVALDO ALFREDO GOZAÍNI. El contenido 
de la motivación no es otro que resolver con razones que se 
justifiquen sin esfuerzo dialéctico. Debe existir una ponderación 
jurídica que acompañe el proceso lógico de aplicación normativa, 
con el sentimiento impircito de hacer justicia que ésta sea 
perceptible d quien se dirige y, en dimensión, a toda la sociedad. 

's Cor te Constitucional, Sení. C - 2 4 2 d e 1997. 
•* Cor te Constitucional, 5en^ C-242 d e 1997. 
I' EDGARDO VILLAMIL PORTILLA, Las falencias en la argumentación judicial. XXI Congreso co lombiano d e 
Derecf io Procesal , 2000, pág. 63. 



Dicho en otros términos, c o m o lo hdce FARELL: lo circunstancia de 
que los jueces deban juzgar de acuerdo con razones excluye 
también la posibilidad de que elics decidan con base en la simple 
expresión de sus preferencias. Los jueces emiten juicios basados en 
razones, y tratan de alcanzar una " v e r d a d " , entendida en este caso 
c o m o una buena interpretación del Derecho vigente." 

En torno a la ponderación del aspecto fóctico y su incidencia en la 
aplicación del derecho c o m o factores trascendentes de la 
motivación d e la sentencia, d e b e recordarse que o la fijación del 
aspecto táctico se llega a través de la elaboración de juicios de 
validez y de apreciación de ios medios de convicción, orientados 
éstos últimos por ios normas de la experiencia, de la ciencia o de la 
lógica, o de las reglas que les asignan o niegan un determinado 
valor. El mandato constitucional impone que la fundamentación de 
la sentencia debe comprender el correspondiente juicio sobre los 
elementos probatorios y que el mismo sea expreso y asertivo y no 
hipotético, todo vez que si el fallo no es explícito o determinante 
sino que se manifiesta de manera imprecisa, remisa o 
contradictoria, o se limita a enunciar las pruebas, omitiendo su 
debida evaluación y discusión y, por ende, el debido mérito 
persuasivo o conclusivo, necesariamente ei acto jurisdiccional es 
defectuoso en cuanto no es posible su contradicción por porte de 
los sujetos procesales. 

Pr0cisados los hechos prosiguen las consecuencias jurídicas, 
escenario en el que igualmente la fundamentación se constituye en 
uno exigencia de orden constitucional, pues al juez se le impone el 
deber de expresar sin ambigüedad tanto los argumentos jurídicos 
de sus conclusiones c o m o la obligación de responder de manera 
clara, expresa y suficiente los planteamientos presentados por los 
sujetos procesales. 

Por consiguiente, una propuesta de nulidad en casación por falta 
de motivación de la sentencia debe encontrarse vinculada a la 
Insuficiente o nulo fundamentación del supuesto táctico que 
concluyó probado el juez o de su encuodramiento jurídico, que son 
los aspectos que estructuran la sustancialidad de lo sentencia"'S8-

La Sala al ocuparse de las situaciones que pueden conducir a la 
anulación d e la sentencia por falta de motivación, ha identif icado 
cuatro (4), distinguiendo entre (i) ausencia absoluta de motivación, 
(ii) motivación incompleta o deficiente, (iü) motivación ambivalente 
o dllógica y (iv). motivación falsa; las tres primeras c o m o errores in 
procedendo enjuiciables a través d e la causal tercera y la última 
c o m o vicio de juicio atacable por vía de la causal primera cuerpo 
segundo. 

En la primera el follador no expone las razones de orden probatorio 
ni los fundamentos jurídicos en los Cuales sustenta su decisión; en la 
segunda, omite analizar uno de los dos aspectos señalados o los 

Cor te Suprema d e Justicia, Ver, entre otras, casación 14647 del 25 d e octubre d e 2001, casación 21044 d e 
19 d e enero d e 2005, casación 23186 d e 11 d e m a y o do 2005. 
" Cor te Suprema d e Justicio, Auto Junio 1 d e 2006, r a d . 25382 
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motivos aducidos son insuficientes paro identificar las causas en las 
que elía se sustenta; en la tercero las contradicciones que contiene 
la motivación Impiden desentrañar su verdadero sentido o las 
razones expuestas en ella son contrarias a la determinación 
finalmente adoptada en la resolutiva; y, en lo cuarto la motivación 
del fallo se aparta abiertamente d e la verdad probada ̂ l̂O*'. 

Téngase en c u e n t a q u e c o n las sentencias d e b e n cumpl i r c o n lo 

señalado en el artículo 170 de l Código d e Procedimiento Penal, Ley 600 

d e 2000, c u a n d o en eso normo se consogra unos requisitos c o m o : 

" 1 . Un resumen d e los hechos invest igados. 

2. Lo i d e n t i d a d o individualizoción de l p r o c e s a d o . 

3. Un resumen d e lo acusación y d e ios a legatos preseniodos por 

los sujetos procesóles. 

4. £1 análisis d e los a legatos y lo valoración jurídica d e los pruebas 

en q u e ho d e fundorse lo decisión. 

5. La calificación jurídica d e los hechos y d e lo situación de l 

p r o c e s a d o . 

6. Los fundamentos jurídicos re lac ionados c o n lo Indemnización d e 

perjuicios, en los eventos q u e p r o c e d a . 

7. La c o n d e n o a las peños pr incipal o sustitutiva y accesor ias q u e 

cor respondan, o la absolución. 

8. La c o n d e n a en c o n c r e t o ol p o g o d e perjuicios, si a el lo hubiere 

lugar. 

9. Si fueren p rocedentes los mecanismos sustitutivos d e la p e n a 

pr ivat iva d e lo l iber tad. 

10. Los recursos q u e p r o c e d e n cont ra e l la . " 

De ese m o d o , c u a n d o se adv ie r te q u e los decisiones judiciales a d o l e c e n 

d e defectos en su motivación se consíderon vulneradoras d e l d e b i d o 

proceso y necesar iamente se i m p o n e su corrección. Lo Cor te ha 

ident i f icado los siguientes yerros d e esa naturaleza: 

^ CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sa la d e Casación Peno!, Seníencio de l 12 d e diciembre d e 2005, r a d i c a d o 
24011. 



(i) . Ausencia absoluta de motivación, es decir, que el juzgador omita 
precisar los fundamentos tácticos y jurídicos que sustentan la 
decisión. 
(ii) motivación incompleta o deficiente, lo cual se presenta cuando 
el juzgador omite analizar uno cualquiera de los aspectos antes 
mencionados o lo hace en forma tan precaria que no es posible 
determinar sus fundamentos. 

• (iil) mptivación equívoca, amblguOi ambivalente o dilógica, es 
decir, cuando los argumentos sustento de la decisión se excluyen 
entre sí impidiendo conocer el contenido de la motivación, o 
cuando ¡os razones aducidos contrastan con la decisión tomado en 
la parte resolutiva, 
y [iv] motivación sofística, aparente o falsa, esto es, cuando 
contradice d e manera grotesca la verdad probada. También ha 
dicho, de manera reiterada, que las tres primeras constituyen errores 

21 
in procedendo y'la última uno in iudicando. 

En o r d e n a ¡a protección y realización d e las formas propias del ju icio, la 

jur isprudencia d e lo Solo Peñol d e la Corte ha es tob lec ido q u e : 

"si la sentencia carece absolutamente de motivación sobre un 
elemento del delito, la responsabilidad del acusado, o en relación 
con uno específica circunstancia de agravación, o la 
individualización de la pena, o no e m p e c e tener motivación lo 
misma es ambigua o contradictoria, o se fundamenta en supuestos 
tácticos o racionales inexistentes, y en tal medida las 
consideraciones del juzgador no podrían ser fundamento legal y 
razonable d e lo decisión contenida en io porte resolutiva, la nulidad 
se erige c o m o la única vía plausible de solución,22" 

Sin e m b a r g o , sobre el mismo t e m a en o p o r t u n i d a d posterior precisó la 

Cor te Suprema en su Salo d e Casación q u e : 

"La irregularidad, sin embargo," c o m o todo defecto que puede 
conducir a la invalidación del proceso, d e b e ser de contenido 
sustancial. No se trata de seleccionar caprichosamente algún 
segmento de lo sentencia paro reprocharte su falta de claridad o 
de profundidad, su ambigüedad o contradicción. El fallo es una 
unidad que, si permite Integralmente su comprensión v explica su 
contenido, debe tenerse por suficientemente motivado 
Independientemente de pequeños vacíos. Incongruencias o 
contradicciones aue pudiera c^ntener^^" {Resaltado fuera de 
texto). 

" Sentencias d e casación del 31 d e marzo y 6 d e octubrtj d e 2004. rad icados 17738 y 15390. 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 5enf. C o s . julio 11 d e 2002, rad . 11.862. 

23 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Senf. C a s . Junio 5 d e 2003, r a d . 19.689. 
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La Corte Const i tucionol en sentencia T-105 del 2010 consideró q u e la 

sistematizoclón d e ios criterios o causales a partir d e los cuales es posible 

justificar la p r o c e d e n c i a d e una occión d e tute lo c o n t r a una decisión 

judic ia l , ha g e n e r a d o lo obligación del o p e r a d o r d e respetar los 

p recedentes y d e guardar respeto y ormonía entre su d i sc rec iona l idod 

interpretat iva y los derechos fundomenta les previstos en lo 

ConstitucÍón24. 

Para ello la Corte Const i tucional ho def in ido e ident i f icado dent ro d e l 

ejercicio jurisdiccionoL la obligación d e a rgumenta r suf ic ientemente 

c a d a uno d e sus decisiones y también d e pondera r c o n c l o r i d a d los 

derechos fundamentóles q u e se encuent ren en disputa y ho señolodo 

distintos requisitos d e p r o c e d e n c i a d e lo acción d e tute la i m p e t r a d o 

cent ro sentencias judiciales, las q u e se const i tuyen e n los motivos q u e 

ameritarían c o n c e d e r la acción d e tute la q u e ho sido i n t e n t a d o en 

cont ra d e uno prov idenc ia judicial a c u s o d a d e constituir vías d e h e c h o . 

Sobre este asunto, en lo Senter icia C-590 d e 2005, se vert ieron los 

siguientes c o n c e p t o s : 

"25. Ahora, además de los requisitos generales mencionados, para 
que proceda uno acción de tutela contra una sentencia judicial es 
necesario acreditar la existencia de requisitos o causales especiales 
d e procedibil idad, las que deben quedar plenamente demostradas. 
En este sentido, c o m o lo ha señalado la Corte, para que proceda 
una tutela contra una sentencia se requiere que se presente, al 
menos, uno de los vicios o defec*os que adelante se explican. 

" a . Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionarlo 
judicial que profirió la providencia impugnada, carece, 
absolutamente, de competencia para ello. 

" b . Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez 
actuó completamente al margen del procedimiento establecido. 

" c . Defecto fóctico. que surge cuando el juez carece del apoyo 
probatorio que permita lo aplicación del supuesto legal en el que se 
sustenta la decisión. 

" d . Defecto material o sustontis'o. c o m o son los casos en que se 
decide con base en normas inexistentes o inconstitucionales^^ o que 

" Sentencia T-1031 d e 2001, argumento ¡uridico núme'o 6. 

« Sen tenc ia T-522/01 



presentan una evidente y grosera contradicción entre los 
fundamentos y lo decisión. 

"f. Error inducido, que se presenta cuando ei juez o tribunal fue 
víctima de un engaño por parte d e terceros y ese engaño lo 
condujo a la toma de una decisión que afecta derectios 
fundamentales. 

" g . Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los 
servidores judiciales de dar cuenta de los fundamentos tácticos y 
jurídicos de sus decisiones en el entendido que precisamente en esa 
motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional. 

" h . Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por 
ejemplo, cuando la Corte Constitucional establece el a lcance de 
un derecho fundamental y el juez Drdinario aplica una ley limitando 
sustancialmente dicho a lcance. En estos casos la tutela procede 
c o m o mecanismo pora garantizar la eficacia jurídica del contenido 
constitucionolmente vinculante del derecho fundamental 
vulnerado^^. 

" i . Violación directa de ia Constiíocíón." (Subrayas fuera del texto 
original.) 

La Cor te , en d i c h a sentencia en c o m e n t o , explicó q u e los anteriores 

vicios, d e t e r m i n a n lo p r o c e d i b i l i d a d d e lo acción d e tute lo c o n t r a 

decis iones judiciales, p o r q u e en ellos se " invo lucran la superación de l 

c o n c e p t o d e vio d e h e c h o y lo odmisión d e específicos supuestos d e 

p r o c e d i b i l i d a d e n eventos en los q u 3 si b ien no se está a n t e uno b u r d a 

trasgresión d e la Car ta , sí se t rata d o decis iones ilegítimas q u e a f e c t a n 

derechos fundamentóles." En ese o i d e n d e ideas, los anteriores criterios 

const i tuyen el cotólogo o partir del c u a l es posible c o m p r e n d e r d e 

m a n e r a e x c e p c i o n a l sí p r o c e d e o no , la tute la c o n t r a providencias 

judiciales. 

Lo sentencia recurr ido entonces cuenío c o n 

a) La determinación d e cuáles-s:)n los hechos, en los cuales narra la 

rozón d e lo investigación, y ellos se estoblec ieron c l o r o m e n t e 

señalando los hechos q u e gonero ron la investigación los cuales 

se realizaron el 2 d e febrero d e 2005, en el sector in ic ia lmente 

" Cfr. Sentencias T-462/03; SU-1184/01; T-1625/00 y T-103.1/01. 
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c o n o c i d o c o m o la V e r e d a El Pita!, q u e cor responde al área rural 

del munic ip io d e Argel ia, en d o n d e según el Sub Teniente HERLEY 

ARIAS MORA, informaro d e lo presunta existencia d e un 

enf rentamiento o r m o d o , dónde falleció, m e d i a n t e el c r u c e d e 

disporos d e a r m o d e f u e g o , un presunto subversivo r e p o r t a d o 

in ic ia lmente c o m o NN, s ienao poster iormente ident i f icado c o m o 

JHON JAIRO ARANGO, pero q u e se ha señalado en días 

anteriores es tobo d e s a p a r e c i d o . 

Identif icar a los procesados en d e b i d a fo rma, se e n c u e n t r a en lo 

prov idenc ia a p e l a d a q u e los procesados cor responde ol Sub 

Teniente HERLEY ARIAS MORA, JULIO CESAR DURAN RINCON, JHON 

JANDER ORTIZ HIGUITA, RAMIRO DE JESUS CARVAJAL Y ALFREDO 

SEGUNDO DIAZ OQUENDO d e b i d a m e n t e individual izados e 

ident i f icados y procesados por el del i to d e HOMICIDIO EN 

PERSONA PROTEGIDA oficiales, suboficiales y soldados adscritos al 

batallón de contraguerrilla N° A "Granaderos", 

Un resumen d e los inten/enciones d e los sujetos procesales se 

observa q u e el A -quo desarrol lo los ideas d e c o d a una d e los 

partes en c u a n t o a sus aprec iac iones d e los hechos y el porqué 

d e sus pet ic iones. Por la Fiscalía señaló q u e la muer te d e JHON 

JAIRO ARANGO se produ jb por par te d e miembros de l Ejército 

Nac iona l , y d e m a n e r a part icular por par te d e integrantes d e la 

componía Destructor 5 ol m o n d o d e HERLEY ARIAS MORA. C o n 

relación o la responsobl l idod q u e el d e c e s o d e ARNAGO se 

produ jo en es tado d e indefensión, c a m p e s i n o d e lo zona, y q u e 

no se desvirtuó lo señalado por algunos personas q u e fue 

reten ido antes d e los hechos narrados por los militares y se hizo 

posar c o m o si existiero un : : o m b a t e q u e n u n c a sucedió. Por lo 

par te Civil q u e no existió un c o m b a t e , y por los procesados y lo 

defensa q u e sí existió un c o m b a t e y q u e existen cont rad icc iones 

en los testigos q u e señalan [o contrar io. 



d) Anal izados los a legatos , en su fundamentación, el A - q u o 

estableció q u e el del i to por el cua l se procedió fue d e 

HOMICIDIO EN PERSONA PRC^EGIDA, en la m e d i d a q u e existe un 

conf l ic to a r m a d o y la mueríe d e JHON JAIRO ARANGO h a c i a 

por te d e la población civil, muerte c a u s a d o en ese conf l ic to 

a r m a d o y q u e lo muer te se produ jo por ornios d e f u e g o 

disparadas por una patrul lo militar al m a n d o d e HERLEY ARIAS 

MORA, sin q u e existiera enf rentamiento ni c o m b a t e a r m a d o . 

Considera el A - q u o q u e el ^eloto d e los miembros de l ejército 

nac iona l sobre un fragoso c o m b a t e a r m a d o y escaramuzas, en 

relativos cond ic iones d e i g u o l d o d , se o p o n e d i o m e t r o l m e n t e a lo 

expuesto por algunos testigcü, e n d o n d e se es tab lece q u e lo 

víctima fue ret i rado d e un lugar en d o n d e se e n c o n t r a b a por 

miembros del ejército, reíenico por ellos, y luego oporeció muer to 

c o m o d a d o d e b a j a en c o m b a t e . Pora ello tuvo en c u e n t a lo 

d i c h o por Mar io Liliona Arcíla Ramírez, Darío d e Jesús A rongo 

A r a n g o y el test imonio d e Ivon Dorio A r a n g o Gi ra ldo. 

e) Indicó el A - q u o , q u e o pesor q u e querer demostrorse la 

condición d e guerril lero y m,^,erto en c o m b a t e por por te d e los 

procesados , el occiso ero U M O persona q u e desorro l loba labores 

de l c a m p o , por lo c u a l los informaciones d a d o s sobre un 

supuesto c o m b o t e no eran admisibles, desconociéndose lo 

c o l i d o d d e no combat ien tes c o m o lo señólo lo cor te 

const i tucional en la sentencia C-225 d e 1995. 

f) Consideró q u e existía p r u e o a q u e se realizó uno ejecución 

extrajudicial , por lo ton to lo muer te d e ARANGO no estuvo en el 

m a r c o d e los señalomíentos legales, por lo q u e no existe causa l 

d e ausencia d e responsabi l idad a lo q u e se refiere el artículo 32 

de l C. P. se acudió o ic ejecución d e personas q u e se 

e n c o n t r o b o n indefensas y d e s b o r d a n d o los límites d e lo 

a u t o r i d a d . 
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Esta Salo ha ven ido señalando q u e e n nr^otería d e fundamentación d e 

un reproche por fa l ta d e motivación d e lo sentencia, no t ienen c a b i d a 

las a legac iones e n c a m i n a d a s d oponerse o los a rgumentos q u e 

suministra el ta l lador po rque se est iman e q u i v o c a d o s , sino q u e d e b e 

demostrarse c o n precisión la c o r e n c i o absoluto o parc ia l d e c o n t e n i d o o 

el a m b i v a l e n t e razonamiento q u e le imp ide a los sujetos procesales 

explicarse cómo llegó el juez a io conclusión q u e f ino lmente expresa en 

la parte resolutiva d e lo p rov idenc ia , a s p e c t o q u e d e n inguno m a n e r a 

ev idenc ia la Salo, adv i r t iendo e n . c a m b i o q u e se t rato d e una simple 

i n c o n f o r m i d a d d e lo a c t o r a con|la valoración probator ia asumido en la 

sentencia. 

¡ 

La sentencia recurr ida estableció la calificación jurídica definit iva q u e 

cons ideraba se e n c o n t r o b a (Drobado en el proceso, realizó lo 

dosificación punit iva, p a r a ello tuvo en c u e n t a q u e no se tenían 

a n t e c e d e n t e s , señaló q u e por el lo correspondía imponer lo p e n a en el 

primer cuar to , estoblecíendo \}r\o p e n o d e 372 meses d e prisión, 

estableció io mul ta, lo inhabiiitatión d e derechos y funciones públicas. 

Señaló sobre los meconismos sustitutivos d e lo p e n o y d e la prisión 

domici l iar ia, c o m o la no indemnización d e penuicios correspondientes. 
j 

Así los cosas en el presente caso^ p u e d e n no compart i r se los a rgumentos 

de l A - q u o pero simples af i rmaciones d e i n c o n f o r m i d a d c o n la valoración 

h e c h a e n la decisión o el d e s c o n t e n t o c o n los razonamientos de l 

juzgador p o r q u e se cons ideren e q u i v o c a d o s , a n t e p o n i e n d o su personal 

opinión o d e lo aspiración a ¡que ellos sean presentados d e una 

d e t e r m i n a d a forma no c o n d u c e i h o determinar lo falto d e motivación d e 
i 

la sentencia. 

Bajo este supuesto, la sentencia ([determinó, a ) un resumen d e los hechos 

ínvestigodos, b) lo Ident idad o individualización d e los p rocesados , c ) un 

resumen d e la acusación y d e los a legatos presentados, d) el análisis d e 

c o d o uno d e las pruebas, d e los a legatos d e las partes y la valoración 

jurídica d e las pruebas en q u e fundí!) la decisión. 



Sobre el caso en concreto: 

Si b ien el fal lo d e segundo g r a d o , el juzgodor se limita e n torno o su 

c o m p e t e n c i a , a efectos d e desatar la impugnación, ya q u e solo se 

p u e d e revisar los aspectos d e inconformismos de l recurrente, sin q u e se 

p u e d o t o c a r otros tópicos, no p u e d e pretenderse q u e e n este fol io se 

c u m p l a c o n todas las fo rmal idades , y m u c h o menos se p u e d e perder d e 

visto q u e las sentencias d e Instancias f o r m a n uno u n i d a d inescindibles en 

aquel los ospecíos q u e no se contrapóngan27. 

En c o n s e c u e n c i a , poro efectos d e le demostración d e cualqu ie ra d e los 

e lementos constitutivos d e lo c o n d u c r a punib le, el juez podrá sustentarlos 

en el fol io ten iendo c o m o base el c a u d a l p robator io anal i zodo en 

con jun to , s iempre y c u o n d o los razonamientos q u e efectúe en tales 

sentidos no riñon c o n los reglas d e lo sana crítico" 

No d e b e perderse d e vista q u e la m îsma jurísprudencia r e c o n o c e q u e si 

b ien el o r d e n a m i e n t o procesal (Ley éOO d e 2000) consagra el pr incipio d e 

l iber tad probator io (artículo 237], ello no impl ica q u e ei funcionar io 

judic ia l esté o b l i g a d o a r e c a u d a r todos las imoginobles , pues el mismo 

estatuto ad jet ivo (artículo 234) o r d e n a p ract ica r aquel los necesarias 

p o r a acred i ta r lo existencia d e la c o n d u c t a punib le, los q u e o g r a v e n o 

atenúen lo responsabi l idad de l i m p u t a d o , o las q u e t i e n d a n o demostrar 

su i n o c e n c i a , y c o n base en esos mismos fines está f a c u l t a d o (artículo 

235) p o r o rechazar los l e g o l m e n t e prohibidas o inef icoces, los q u e versen 

sobre hechos noto r iamente impert inentes y los moni f ies tomente 

superfluas. 

Desde eso perspect iva, el o p e r a d o r jurídico, dent ro d e sus facu l tades d e 

d i rector d e la investigación p e n a l , en mater ia d e ordenación d e pruebas 

" Cor te Suprema d e Justicia, sala d e Casación p e n a l e n el r a d i c a d o 15932 del i 6 d e octubre d e 2003, siendo 
ponente Jorge Luis Quirriero Milanés 
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y en desarrol lo d e los criterios d e economía, c e l e r i d a d y r a c i o n a l i d a d , 

p u e d e disponer d e of icio o o petición d e los sujetos procesales lo 

práctica d e los pruebas q u e cons idere necesarias pora a c c e d e r o lo 

v e r d a d q u e se intenta reconsTuir o través de l proceso, mas, 

recíprocamente es válido afi rmar q u e la no realización d e los q u e 

cons idere razonada y f u n d a d a m e n t e inocuas, superfluas o 

intrascendentes o los fines d e lo investigación, o d e las q u e a pesor d e 

hiober sido d e c r e t a d a s no pudieron ser realizados por ci rcunstancias 

ajenos a los odministradores d e justicia, no p u e d e originar m e n o s c o b o 

d e los derechos d e qu ien ha sol ic i tado su realización o insistido en el lo. 

Lo Corte también ha señalado q u e en lo valoración d e lo p r u e b a 

test imonial, resulta a p e n a s obv ie a c e p t a r q u e las versiones d e las 

personas q u e tuvieron c o n o c i m i e n t o d e los hechos no s iempre resulten 

coinc identes en todos los detal les, b ien p o r q u e perc ib ieron los hechos e n 

distintos momentos o desde diferentes ángulos, o p o r q u e c u a n d o rinden 

una segundo exposición p u e d e n más explícitos en los detal les q u e por 

razones c o m p l e t o m e n t e atendib les no c o n c r e t a r o n en uno pr imero 

o p o r t u n i d o d . 

De o c u e r d o c o n el sistema d e valoración probator ia c o n s o g r a d o en lo 

ley, el d e b e r d e aprec ia r en su t o t o l i d a d el con junto p robator io no p u e d e 

oponerse a la f a c u l t a d q u e t iene e juzgador d e desestimar t o d o aque l lo 

q u e no le dé la certeza d e io q u e e n el proceso se p r e t e n d e probor . 

Es c o m p l e t a m e n t e a c e p t a b l e q u e en ese ejercic io, el juez t o m e sólo una 

porción d e l test imonio y deseché lo demás, sin q u e d e allí se der iven 

errores d e oprecioción probator io , salvo q u e se demuest re q u e tas 

conclusiones o las q u e llegó no so.i acordes o la sana crítica.28 

Además, es d e b e r del recurrente, señolar c o n precisión la c o r e n c i o 

absoluto o relativo d e c o n t e n i d o o el a m b i v a l e n t e rac ioc in io q u e le 

imp ide a los sujetos procesales expl icarse o la conclusión q u e f inalmente 

28 (VerSentencio Casación del 26/01/2006 r a d i c a d o 22106) 
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/. Bl derecho a ¡o vido es /nherenfe a ¡a persor)a humano. Esfe derecho 
estará protegido por la ¡ey. Nadie podrá ser privado de la vida 
arbitrariamente. 

Se e n m a r c a esta manifestación d e los países q u e la suscriben en el 

R e c o n o c i e n d o d e la d i g n i d a d inherente g lo persona h u m a n a , c o n 

arreglo o la Declaración Universol d e Derechos Humanos, sobre lo base 

q u e d e b e existir cond ic iones q u e permi tan o las personas el disfrute d e 

los l ibertades civiles y políticos, t a n t o c o m o d e sus derechos económicos, 

sociales y culturóles, el respeto a los derechos o lo v ida. 

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

Suscrita En La Confe renc ia Especiaüzado Interamer icana Sobre Derechos 

Humanos d e San José, Costa Rica 7 al 22 d e nov iembre d e 1969, 

c o n o c i d a también c o m o Pacto d e Son José señalo: 

Arfícuto 4. Derecho a la Vida. 
T. roda persona fíene derecho a aue se respefe vida. Esfe derecho 
esfará proiealdo oor la ley v. en aer)eral. a oarfir del momento de ía 
concepción. Nadie puede ser privado de la vida arblírarlamenfe^^. 

Arfícuto 5. Derecho a la Infearidad Personal 
L Todo persono flene derecho a aue se respete su Integridad física. 

psíquica V moral. 
Z ... 

En esto c a r t a se señalo nuevameníe q u e n a d i e podrá ser p r ivado d e lo 

l iber tad arb i t rar iamente, q u e se le respete su in tegr idad física, síquica y 

mora l , resguardándole sus derechos a lo vído, al b u e n t rato, es deci r ol 

t rato d i g n o . 

DE ORDEN NACIONAL 

CONSTITUCION POLITICA. 

A nivel interno en nuestra legísloción existen normas q u e son c o n o c i d a s 

por todos los c i u d a d a n o s en genera l d e nuestra república, y 

~ Negrillas a jenas a l texto original 



espec ia lmente por quienes ejercer act iv idades públicas c o m o las q u e 

están en LA CONSTITUCIÓN POLITICA NACIONAL padrón d e normas, q u e 

entre otras señala: 

"... ART. 2. Son fines esenciales oet Esfodo: sen/ir o io comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar lo efectividad de ¡os 
principios, derechos y deberes consagrados én la Constitución: faciUtar ¡a 
participación de todos en ¡as decisiones que los afectan y en ¡a vida 
económica, política, administrativa y cu¡tura¡ de ¡a Nación: defender la 
independencia nacional, mantener lo integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están ¡nsfliuídas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y 
demás derechos y tíberiades, y paro osegurar ef cumpffmíenfo de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares. Subrayado y en negrillo 
fuera del texto 

ART. 4. La Constitución es norma de normas. En todo caso de 
incompatibilidad entre la Constitución y la ley u ofro norma Jurídica, se 
aplicarán las disposiciones constitucionales. 

Es deber de los nacionales v de los extranjeros en Colombia acatar la 
Constitución v las leves, v respetar v obedecer a las autoridades. 
Subrayado y en negrilla fuera del texto 

ART. 6. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por 
Infringir la Constitución v las leves. Los servidores públicos lo son oor la 
misma causa v por omisión o exfralimitaclón en el elerciclo de sus 
funciones. Subrayado y en negrüla fuero del texto 

TITULO If. 
DE LOS DERECHOS, LAS GARANTIAS Y LOS DEBERES 
CAPITULO I. 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

ART. 11. El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte. 
Subrayado y en negrilla fuero del texto 
tu. 

ART. 217. Lo Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares 
permanentes constituidos por el Ejército, lo Armada y io fuerza Aérea. 

las Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la defensa de la 
soberanía, la Independencia. ía intetjidad del territorio nacional v del 
orden constitucional. 

La Ley determinará el sistema de reemplazos en ¡as Fueaas Militares, así 
como ios ascensos, derechos y obHgactones de sus miembros y el régimen 
especial de can-era, prestacional y disciplinario, que les es propio...". 
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Nuestra c a r t a política r e c o g i e n d o iOdos esos principios, consagrados e n 

los convenios y t rotados internocionales señólo c l a r a m e n t e q u e las 

autor idades d e la República están instituidas p a r a proteger a todas los 

personas residentes e n C o l o m b i a , en su v ida, honra, bienes, creencias , y 

demás derechos y l ibertodes, por lo c u a l s iendo la Constitución normo 

d e normas, su aplicación se e n c u e n t r o preferenc iotmente, c o m o e n 

b l o q u e d e const i tuc iona l idod c o n los normas ontes señaladas por lo q u e 

Es d e b e r d e los servidores públicos o c o t a r i a s iendo responsables a n t e las 

autor idades por infringir la Constitución y las leyes c o m o por omisión o 

éxtralimitoción en el e jercic io d e sus funciones. 

Se e n c u a d r o entonces el d e r e c h o o lo v ida c o m o inviolable e n todos los 

disposiciones ton to nocionales c o m o internacionales, y en este coso, se 

ha d e m o s t r a d o c o n las actas d e inspección o cadáveres, c o n las 

necropsias y los registros de defunción de la existencia de lo muer te de 

varios personas, en m o m e n t o en q u e en nuestro país se vislunnbra un 

conf l ic to a r m a d o r e c o n o c i d o por todos y por las autor idades nacionales . 

DEL DELITO POR EL CUAL SE PROCESÓ A LOS ífAPUCADOS 

El del i to por el c u a l se procedió es el d e HOMICIDIO EN PERSONA 

PROTEGIDA descripción típico d e mayor riqueza jurídica f rente a l 

c o m p e n d i o táctico, c o m o lo trae de l artículo 135 de l Código Penal 

c o l o m b i a n o Ley 599 d e 2.000, Libro'll, Título I, Capítulo II q u e consagra : 

Arfículo 135. Homicidio en persono orotegido. Ei que, con ocasión y en 
desarropo de confücfo armado, ocasione ¡a muerte de persona protegida 
conforme a los Convenios ¡nternacionaies sobre Derecho Humanitario 
ratificados por Colombia, Incurrirá en prisión de treinta (30) a cuarenta (40) 
años, multa de dos mil (2.000) a cinco mil (5.000) salarlos mínimos legales 
mensuales vigentes, e inhobiiltación para el eiercicio de derechos y 
funciones públicas de quince (15) a veinte (20) años. 

Entendiéndose por personas protegidos c o n f o r m e ol d e r e c h o 

internacional humanitar io c u a n d o se comet ie re cont ra una mujer por el 

h e c h o d e ser mujer o los integrantes d e la población civil. 



De a c u e r d o c o n este c o n t e x t o , esta Sala ha r e c o n o c i d o q u e en 

C o l o m b i a ha existido un conf l ic to a r m a d o q u e ha d e s a n g r a d o nuestro 

país, y no es menos cierto q u e la confrontación se ha presentado entre 

grupos ol m a r g e n d e lo ley, llámese guerril la o paromil i tores, c o n fuerzos 

del Estado, lo c u a l es d e viejo d o t a , por ello lo ocurr ido en lo acción y el 

resultado cor respondiente o los hechos, en d o n d e no existió 

enf rentomiento a r m a d o c o n g rupo d e la .guerrilla, sino lo q u e se c o n o c e 

c o m o una ejecución extrajudicial en persona d e la s o c i e d o d civil y 

p r o t e g i d a al tenor d e lo señalado en io sentencia C- 291 d e 2007. 

M e d i a n t e informe of ic io 021 BR 4- COMBCG4- CDO 375 d e bojas en 

c o m b a t e , t e c h a d o en Bello de l 2 d e febrero d e 2005, se c o m u n i c a al 

BRIGADIER GENERAL, COMANDANATE CUARTA BRIGADA, d e Medellín, d e 

los hechos ocurr idos el02 d e febrero d e 2005, du rante el desarrol lo d e la 

Operoción militar "EJEMPLAR" misión Táctica EPOPEYA d o n d e tropos del 

batallón d e Controguerr i las No 4 Granaderos c o n lo compañío 

Destructor 5. Al m a n d o del ST ARIAS MORA HERLEY sostuvieron c o n t a c t o 

a r m o d o cont ra terroristos d e las ONT-FARC Frente 47 en zona rural d e la 

v e r e d a PITAL en los c o o r d e n a d a s 05" 40 '02" 075°06{ 43" jurisdicción de l 

Munic ip io d e Argel ia e n d o n d e se dio d e ba ja un NN Mascul ino y se 

incautó mater ia l d e guerra. Así se reportó: 

"El día 02 de febrero siendo las 04.00 am se inicia desplazamiento 
táctico en infiltración de la Vda la Quiebra hacía el guamal, siendo 
los 06:00 se notan movimientos exiraños hacia la Vda el india! y se 
dejan los equipos con "06" u procedemos con "05" siendo las ...la 
compañía Alcatraz desarrollo contacto armado en la Vda el 
Guamal, se logro tomar una comunicación de los bandidos en la 
cual Informaban q ' estaba un grupo perdido y al tomar dirección oí 
puente colgante sobre el rio negrito, razón por lo cual monte 
emboscado sobre este sector; ot estar emboscado por razón de 4 
horas siendo los 15:00 aproximadamente se noto ia presencia de 03 
bandidos con armas largos en dirección del puente colgante por el 
mismo margen del lugar de la emboscada; se pierden d e vista 
alrededor de 5 a 10 minutos; razón por lo cual se ordena movernos 
en dirección o los bandidos vistos cnteriormente con distancio entre 
100 y 150 metros entre sí uno de elos detectan la presencia de la 
tropa y abren fuego de inmediato y comienza el intercambio de 
disparo el cual se prolonga x especio de 5 a 10 minutos en el cual 
nos aferramos al terreno desde una parte alto de nuestra 
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posición. Una vez controlado lo situación se procede con el registro 
del área (sic) y se visualiza a terrorista en posición de cubito dorsal, 
al hacercarnos (sic) al cuerpo son hollados 02 minas de precisión 
recién instaladas y un tarro amarrillo x tensión sin ser instalado aun 
ísic); se ordena al CS Ortega del Biosp verificar las minas y son 
destruidas, al llegar al cuerpo se notan q ' el cuerpo presenta rastros 
de haber sido arrastrado pero no se encontró su armo de dotación 
se pudo encontrar 01 granada de fragmentación y un radio en la 
maraña Motorola Op ó8" 

in jurada de l p r o c e s a d o HERLEY ARIAS MORA, en ella señaló; "£/ 31 de 

enero siendo las 2:00 de la mañana, ía COMPAÑÍA OBSTRUCTOR al mando del 

señor Te. DUBÑAS BARRERA OSCAR, Iniciamos desplazamiento hacia la vereda 

el GUAMAL, lugar donde se fenía la Información de la presencia de bandido del 

47 FRENTE DE LA FARC, haciendo el desplazamienfo las contraguerrillas de 

DESTRUCTOR 5 / 6 , llegando hasta la vereda VILLETA FLORIDA a las 5:00 de la 

mañana lugar donde permanecimos durante el resto del día sin dejarnos ver 

para no ser detectados por la población civil e Integrantes de las MILICIAS del 

sector. El día 01 de febrero se relnicla el desplazamiento a las 2:00 de la 

mañana, llegando a la vereda la QUIEBRA a la 1:00 de la farde a esfe 

sector se entra por la paste boscosa de difícil acceso, al llegar a la parte alfa de 

la vereda la QUIEBRA se Instalan observatorios hacia las siguientes veredas, la 

QUIEBRA, EL GUAMAL y la parte baja de la vereda EL INDIAL, en esfe lugar nos 

quedamos en resto del día, en las horas de la noche aproximadamente siendo 

las 20:00 horas se hace programa con el señor comandante de BATALLON, 

señor Mayor HERNÁNDEZ BOTIA JUAN con el resto de la sunidades del Batallón, 

a la compañía GUAMAL; el día 02 de febrero Iniciamos en las primeras horas de 

la mañana, siendo aproximadamente las 6:30 de la mañana se detiene el 

avance para verifícar la presencia de bandidos sobre la vereda el PfTAL^ lugar 

por donde la Compañía DESTRUCTOR fenía establecido el eje de avance, en el 

lugar que se deflene ef avance se queda la confraguerríffa de DESTRUCTOR 6 al 

mando del señor TE. DUEÑAS con sus equipos y los equipos de ia confraguenllla 

de DESTRUCTOR 5 (sic), bajo mi mando, al llegar a la parte baja de ta vereda el 

PÍTAL se detecta la presencia de aproximadamenie 4 bandidos que vestían 

prendas oscuras y camufladas portando armas largas, en un sector donde se 

halló un cultivo de coca, estos bandidos nos detectaron y realizaron una serie 

de disparos hacía Ja fropa, estos bandidos fueron vistos a una distancia lineal 

de aproximadamente 800 a 1.000 metros, al querer nosotros iniciar con la 

persecución de estos bandidos se escuchan simultáneamente un gran volumen 

de disparos producto de armas de fuego en la parte ALTA de la vereda el 



GUAMAk tugar donde se ericontraba la Compañía ALCATRAZ al marido de mi 

Capltóry LOPEZ WANUMEN, este combate dura alrededor de 30 minutos, en ei 

transcurso del combate inicio con la contraguerrilla de DESTRUCTOR 5 a 

replegarme trocla una parte más alta, la cual me brindara seguridad para mis 

hombres se obtiene por monitoria técnica suministrada por el equipo de 

monitoreo ubicado en la base que se encuentra en ARGELIA, de ia 

conversación de fenorisfas en donde daban la orden de que había un grupo de 

estos blandidos perdidos que si lo copiaban tomaran dirección hacia ie (sic) 

COLGANTE, que por ese lado no había nada, estos bandidos al referirse del 

COLGANTE es un puenfe que comunica !a Vereda el PITAL con el GUAMAL sobre 

el RIO NEGRfTO: ai encontrase la CONTRAGUERRILLA DESTRUCTOR 5 a mi mando 

ubicado en la parte baja de la vereda el PfíAL nos ubicamos en Inmediaciones 

al PUNETE (SIC) COLGANTE, lugar por donde se presume que llegarían los 

bandidos, en este lugar se encontraban el C3 DURAN RINCON JULIO CESAR, el 

soldado CARVAJAL RAMIRO DE JESUS. ORTIZ JHON Y DIAS OQUENDO ALFREDO. 

Siendo la una y media (UOO)(sic) de la fcfrde aproximadamente detectamos la 

presencia de 3 subversivos quienes portaban prendas de uso privativo del 

ejército y se les notaba armas largas estos subversivos se desplazaban por un 

camino que atraviesa la vereda el PFTAL con ios cultivos de coca hallados en 

las horas de la mañana por el mismo lugar en donde se encontraron ios 4 

subversivos en las horas de la mañana, estos bandidos seguían su avance en 

dirección le (sic) puenfe COLGANTE y les perdimos de vista por espacio de 75 

minutos aproximadamente, al ver que los subversivos no llegaban al puenfe 

COLGANTE baje con mis fiambres en búsqueda de estos bandidos, nos 

desplazamos por una mata de monte con el propósito de no ser detectados por 

estos bandidos, al localizar a estos bandidos solo vimos a dos de los tres que se 

vieron inicialmente, ei último hombre de estos 3 se alerta de nuestra presencia v 

al defeciarnos abre fuego confra las tropas, en estos momentos reaccionamos 

ante la situación v se produce el intercambio de disparos, aue se prolonga oor 

espacios de 10 minutos, al terminar ios disparos procedemos a realizar un 

registro del aérea encontrando el cadáver de uno de los subversivos aue se 

encontraba boca abajo, al llegar al lugar donde se encontraba abatido le (sic) 

fenorista se detecta dos minas anfipersonat de accionar con jeringa, al 

encontrar estos artefactos explosivos, pido el apoyo del GRUPO EXDE del 

batallón OSPINA que se encontraba con el resto de la contraguerrilla brindando 

seguridad en la parte ALTA DE la vereda el PITAL. ei grupo EXDE bajo el mando 

del cabo tercero ORTEGA, se dirigen ha¡}fa el lugar de los hechos y proceden a 

desactivar y destruir ei campo minado que se encontraba en ei sector en 
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donde además se encontró una tere* ra mina de sistema eléctrico sin instalar 

una vei se despe/o eí sector se toma fotografía del cuerpo en ia misma forma 

en que fue ha//ado..." 

las indagator ias d e JULIO CESAR DURAN RINCON, c a b o segundo qu ien 

narró: "El día 31 de enero Salló la compañía del municipio de Argelia hac/o ia 

vereda La Quiebra a cumplir una operación con dos guías que conocían ei 

área tiacia donde íbamos, llegando a ese lugar el día primero de febrero 

maníamos la seguridad y colocamos observatorios a los puntos críticos, esa 

misma noche se recibió la orden que siguiéramos hac/o la vereda El Guamal ei 

día dos por ia mañana iniciamos ei desplazamiento hacia la vereda El Guamal, 

a las diez de la mañana aproximadamente ta compañía Alcatraz entró en 

combate con tenoristas que se encontraban en el área, después de los 

combates nos informaron que por monitoreo decían los bandidos que había un 

grupo de ellos perdidos, nosotros bajamos hacia los lados del puenfe, por 

donde podían pasar ios bandidos, iuego vimos unos bandidos en camuflado y 

con armas largas, pero los perdimos de vista por un rato, luego tomamos una 

seguridad escalafonada para evitar .íer sorprendidos por ios bandidos, en ese 

momento que nos encontrábamos en ei dispositivo fuimos hostigados por los 

bandidos de la mata de monte aue se encontraba en la oarfe alta de donde 

estábamos nosotros, eso duro de diez a veinte minutos aproximadamente, 

luego que ya no se escuchó nada de disparos procedimos a hacer un registro 

en el área..Juego de eso se encontró vn cadáver" 

El guerril lero d a d o d e b a j a resultó ser JHON JAIRO ARANGO, persona q u e 

por dec lo roc iones recibidas en el exped iente había sido d e t e n i d a , por 

militares, antes de l falso c o m b a t e y por estos razones no se a c e p t o y se 

h u n d e lo teoría d e un supuesto c o m b a t e entre fuerzas irregulares d e las 

FARC y efect ivos de l Ejército Nac iona l q u e viene s iendo p r e g o n a d o y 

sostenido por ¡os procesados. 

Un c o m b a t e , c o m o lo ho e n t e n d i d o la Salo e n otros pronunciamientos , y 

la misma p a l a b r a lo ind ica , es uno ar remet ida entre contrar ios, entre 

enemigos, es un a t a q u e entre fuerzas opositoras, sea c u a l seo su 

Ideología, son enemigos entre sí, pues n a d i e se enf renta d e esa m a n e r a 

c o n un a m i g o o a l iado. Paro este caso en c o n c r e t o , c o n lo 



i n d e p e n d e n c i a d e c a d a uno d e los l iechos, se p u e d e conclu i r q u e 

existió lo retención d e una persona en c o n t r a d e su v o l u n t o d , indefensas, 

desarmadas , q u e a n t e lo presencia d e los armas, d e miembros del 

ejército n a c i o n a l , militares q u e a p r o v e c h a n d o ios cond ic iones d e lo 

zona, fue l levaba a un sitio y poster iormente a p a r e c e r e p o r t a d a por 

estas misrmas autor idodes c o m o guerri l lero d a d o d e b a j a en c o m b a t e , 

incautándoles mater ia l d e guer ra. 

No se requiere determinar si eso persona ero o no guerri l lero, por c u a n t o 

ol ser reten ido antes d e la s imulada acción d e un c o m b a t e a r m a d o , 

debía estar ba jo lo protección d e ta Fueaos Militares y por e n d e d e l 

Estado, no se requiere precisar si existían o no minas e n la zona, p o r q u e 

ero d e c o n o c i m i e n t o d e los soldados e n ese sector si existían minas 

ant ipersonales, pero si sirvieron poro h a c e r una p a n t o m i m o o 

representación d e necesitar a un g r u p o especia l i zado, q u e sustentara la 

presencia d e ese t ipo d e o r t e f o c t o c u a n d o algunos d e ios soldados, 

c o m o en la omplioción d e in jurodo, JHON JANDER ORTIZ HIGUITA fue 

c laro en manifestar q u e si sabían d e q u e los caminos e s t a b a n minodos y 

sabían dónde había esas minas, pero q u e ese día vieron varios minas en 

el c o m i n o y no hicieron n o d o por desactivor ias, solo desoctívoron los q u e 

e s t a b a n c e r c a al cadáver. 

Además no se requiere saber si JHON JAIRO ARANGO tenío o no o r m a 

d e largo a l c a n c e , si tenía minas en sus cercanías, sí se realizó inspección 

judic ia l o no p o r a determinar t rayector io , si el codóver p resentaba 

d e t e r m i n a d a t rayector io o no, si ios soldados gastaron municiones o no , si 

se c o m e t i e r o n errores en la inspección jud ic ia l , yo q u e c o n solo 

demost rar q u e JHON JAIRO ARANGO había sido secuest rado, reten ido 

i lega lmente y p rev iomente por los militares, p r ivado d e su l ibertad hosto 

el m o m e n t o d e su muerte, se desvirtúa cualqu ier t ipo d e confrontoción 

a r m a d o entre el occi so y la t r o p a , q u e d a n d o ol descubier to el homic id io 

d e esto persono y su presentación a n t e lo autor idades c o m o '*ba¡os en 

combofe". 
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Ante estas reflexiones y cav i lac iones c o m o se ha\definÍdo3i la Cor te 

Internacional d e Justicia, el pr incipio d e distinción busca "la profección 

de la población civil y de objetos civiles, y establece la distinción entre 

combafienfes y no combatientes: los Estados nunca pueden h a c e r a los 

civiles objeto de ataques, y en consecuencia nunca pueden utilizar 

armas que sean incapaces de diferenciar entre objetivos civiles y 

miüfares". 

Es por eso q u e cor responde c o n i o un deber , o las Fuerzas Militares y 

todos los partes involucradas e n un conf l ic to a r m a d o no in ternac ional , 

distinguir entre civiles y c o m b a t i e n t e s , en el sentido d e di ferenciar e n 

t o d o m o m e n t o entre los civiles, personas fuera d e c o m b a t e y los 

combat ien tes , entre objetivos militcres y personas o bienes civiles p o r o 

efectos d e preservor a las personas civiles y sus bienes^2_ 

Esto normo está p l a s m a d o en t ratados internacionales apl icables a 

conf l ictos a rmados internos y v inculantes para C o l o m b i a , fo rmo par te d e l 

d e r e c h o internacional humanitar io consuetudinar io, y t iene en sí mismo et 

rango d e ius cogens . Es por ello q u e lo Corte Const i tucional en lo 

sentencia C-291 d e 2007 señaló: 

3.3. Definición de los términos "combafienfes", "civiles" y "personas fuera 
de combate" para efectos de la aplicación del principio de distinción en 
conflictos armados no internacionales. 

La cabal aplicación del principio de distinción en los conflictos armados no 
internacionales exige cloridad conceptual respecto de los conceptos de 
"combatientes", "personas civiles", "población civil" y "personas fuera de 
combate". A pesar de que estas nociones adquieren un contenido 
específico en los conflictos armados no infernacionales, el Protocolo 
Adicional U no contiene una definición de los mismos: por lo tanto, las 
coñes internacionales han hecho vsualmente recurso a definiciones de 
tipo consuetudinario, doctrinal y jurisprudencial. Actualmente estas 
definiciones se encuentran, en lo esencial, consolidadas a nivel 
consuetudinario. 

3.3.]. "Combatientes" 

3' C-291 d e 2007. 
32 En la sentencia C-291 d e 2007 se señala; Asi lo cftrmó el Tribunal Penal poro la Antigua Yugoslavia;: "Las 
par les e n un confücfo astán obl igadas o esforcarse por distinguir entre objetivos mifitares y personas o bienes 
civiles" [Traducción informal: "The portles to the confl ici ore oblíged to at tempt to distinguish beív^rean military 
targets a n d civilian persons or property". C a s o de l F l ica l v j . Tlhomir Blasktc, sentencio de l 3 d e marzo de l 2000. 



E¡ término "combatientes" en Derect\o Intemacional Humanitario tiene un 
sentido genérico, y un sentido específico. En su sentido genérico, eí término 
"combatientes" hace referencia a las personas que, por formar parte de 
las fueaas armadas y ¡os grupos armados irregulares, o tomar parte en ¡as 
hostilidades, no gozan de las protecciones confra los ataques asignadas a 
los civiles. En su sentido específico, e¡ término "combatientes" se ufüiza 
únicamente en.el ámbito de los conflictos armados internacionales para 
t\acer referencia a un status especial el "status de combatiente", que 
implica no solamente el derecho a tomar parte en las hostilidades y ¡a 
posibilidad de .ser considerado como un objetivo militar ¡egífimo, sino 
también ¡o facultad de enfrentar a oiros combatientes o individuos que 
participan en ios hostiüdades, y el derecho a recibir trato especial cuando 
ha sido puesto fuera de combate por rendición, captura o lesión - en 
particular el status conexo o secundario de "prisionero de guerra". 

Frecisa ¡a Corte que para los efectos del principio de distinción en su 
aplicación a los conflictos armados infernos, y de las distintas reglas que ¡o 
componen en particular, el Derecho Internacional Humanitario utilizo el 
término "combatientes" en su sentido genérico. Está fuera de duda que el 
término "combatientes" en sentido específico, y los categorías jurídicas 
adjuntas como "status de prisionero de guerra", no son aplicables a los 
conflictos armados infernos. 

3.3.2. "Personas civiles" y "población civil" 

Para los efectos del principio de distinción en su aplicación a los conflictos 
armados internos, el término "civil" se refiere a las personas que reúnen las 
dos condiciones de (i) no ser miembros de las fuerzas armadas u 
organizaciones armadas Irregulares enfrentados y (iij no tomar parle en las 
hostilidades, sea de manera individual como "personas civiles" o 
"individuos civiles", o de manera colectiva en tanto "población civil". La 
definición de "personas civiles" y de 'población civil" es similar para los 
distintos propósitos que tiene en el Derecho Infernacionaí Humanitario en su 
aplicación a los conflictos armados internos - por ejemplo, se ha aplicado 
jurisprudenciolmente lo misma definición de "civil" pora efectos de 
caracterizar una determinada condu,cta, en casos concretos, como un 

'i 

crimen de guerra o como un crimen dé leso humanldad33. 

3.3.2.1. "Personas civiles" 
Una persono civil, para tos efectos del principio de distinción en los 
conflictos armados no internacionales, es quien llena ios dos condiciones 
dé no ser miembro de ¡as Fuerzas Armadas o de los grupos armados 
irregulares enfrentados, y no tomar patie activa en las hostilidades. 

El primer requisito -el de no ser miembro de los Fuerzos Armadas o grupos 
armados ¡aegulores-, ha sido señalado en la Sistematización del CICR 
como una definición consuetudinario de ¡a noción de "civir34. 

M Ver, por ejemplo, el c a s o del F l jcal vs. Stanli lav G a l l e , seníencla del 5 d e diciembre d e 2003. 
3* Ver la Sisfemaflzación del C ICR, Normo 5: "Son personas civiles quienes no son miembros d e las fuerzas 
a r m a d a s . La pobloción civil c o m p r e n d e a todas las personas civiles," Se preciso e n tat estudio que esto norma 
es a p l i c a b l e , po ra e fectos del principio d e distinción, en los conflictos a rmados no internacionales. 
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Por su parte, eí Tribunal Penal para in Antigua Yugoslavia ho indicado que 
para efectos de la oplicación de jas protecciones consagradas en ¡as 
normas que penalizan los crímenes de guerra, los civiles son "las personas 
que no son, o han dejado de ser, miembros de las fuerzas armadas"35, 
entendidas éstos paro comprender i jnio a ios cuerpos armados estatales 
oficiales como a los grupos armados, irregulares. 

El segundo requisito -ei de no tomar parte en las hostilidades- ha sido 
indicado por múltiples instancias intarnacionaies. Según ha precisado la 
Comisión Interamericana de Dereciios Humanos, los garantías mínimas 
establecidas en el arfículo 3 común se aplican, en el contexto de los 
conflictos armados internos, a quienes no toman parte directa o activa en 
las hostilidades, incluida ¡a población civil y las personas puestos fuera de 
combate por rendición, captura u otras causasSá, El Tribunal Penal para la 
Antigua Yugoslavia ha indicado que para efectos de determinar el 
carácter civil de ¡as personas om.paradas por las garantías que se 
consagran, entre otras, en el Artícu'o 3 Común -opHcabíe a ¡os contactos 
armados internos-, "es necesario demostrar que las violaciones se 
cometieron contra personas que no estaban directamente involucradas 
en ¡as hostilidades"37, para io cual se debe aplicar el criterio establecido 
en el caso Tadic: "si, al momento de la comisión del hecho aiudidamente 
ilícito, la supuesta víctima de los actos proscritos esfaba íomandó pQffé 
directamente en los hostilidades, hostilidades en el contexto de las cuales 
se dice haber cometido el hecho •s'ipuestamente ilícito. Si la respuesta a 
esta pregunta es negativa, la víctima gozo de la protección de las 
proscripciones contenidas en el Artículo 3 común"38. En consecuencia, la 
determinación del carácter civil de una persona o de una población 
depende de un análisis de ios hechos específicos frente a ios cuales se 
invoca dicha condición, más que de la mera invocación de su status legal 
en absfracto39, y teniendo en cuento que -según se señaló anteriormente-

" Traducción informal: "C'tvHians vv/th/n the meanlng of Aiiide 3 are persons who are nof, or no longer, 
members of tfie a r m e d forces" . Tribunal Penal paro In Antigua Yugoslavia, c a s o del Fiscal v i . Tlhomir Blaskic, 
sen tenc ia del 3 d e marzo del 2000. 
" En términos d e la Comisión: "El objelivo básico del artículo 3 común es disponer d e ciertas normas legales 
mínimas q u e se p u e d a n apl icar en el curso d e hostilidades para proteger a las personas q u e QQ tomaron, o q u e 
yq t ía toman parte directa o ac t iva en las hostilidades. Las personas q u e tienen d e r e c h o a lo protección que 
legalmente les confiere el articulo 3 común, incluyen a los miembros del gobierno y d e las fuerzas disidentes que 
se rinden, son capturados o están fuera d e c o m b a r e {hors de combat]. P ^ J g w q L m o d o . loi p M ^ s están 
protegido? Por Ig? qorgntfos del artículo 3 común, c i jando son capturado» o d a a lguna otra m o n a m q u e d a n 
sulefw g lo autoridad d e un adveraario. Ineluio aunque h a v a n militado en lg> fl|g> d e la parte opoiHora." 
^ Traducción informal: "Where /he charges a r e specAca/ ly b o s e d on C o m m o n Arttcte 3, it ¡s necessary to show 
that the violations were committed against persons not directly invotved in the hostilities." Tribunal Penal po ra 
lo Antiguo Yugoslavia, c a s o del flicol vs. Tlhomir l l a s k ' c , sentencia del 3 d e marzo del 2000. 
* Traducción Informol; "whefher. at the time of the alleged offence, the alleged victim of ihe proscñbed acts 
was directly taking part fn hosfílít/es, be/ng fhose hosf,/ítíes in the context of whích the aüeged o f fences are saíd 
to h o v e been committed. If the answer fo that questíon is negaíiVe, the victim witl enjoy the protection of the 
pfoscñptions conta fned in C o m m o n Arficte 3". Tribunal Penal p a r a la Antigua Yugoslavia, C a s o del Hscal v. 
Duiko Tadlc, No. IT-94-I-AR72, decisión d e lo Sala d e Apelac iones sobre su propia jurisdicción, 2 d e octubre d e 
1995. por. 70. Reiterado en el c o s o del Fiscal vs. Sefer Halltovic, sentencia del 16 d e noviembre d e 2005. 
» Afirmó el Tribunal q u e "las conclusiones b a s a d a s e n este criterio dependerán d e un análisis d e los h e c h o s 
más q u e del d e r e c h o " [Traducción informal: "The conclusions grounded on thls criterion will d e p e n d on a n 
analysis of the facts rather Ihan the law." Tribunal Penal p a r a la Antigua Yugoslavia, c a s o del F iscal vs. Tlhomir 
a iask lc. sentencio del 3 d e marzo del 2000. Esta re^ ia d e apreciación táctico pora determinar e l status d e 
civil, no se óptica e n relación c o n los miembros d e los Fueteas Armadas , quienes no pierden su cor>dic¡ón d e 
participes activos e n los hostilidades por el h e c h o d e no encontrarse en situación d e c o m b a t e e n un 
momento determinado. Así lo ha exp l icado la Sala d e Apelac iones de l Tribunal Penal po ra la Antigua 
Yugoslavia, al precisar q u e la regla según la c u a l la situación espec i f ica d e lo víctima al momento d e los 
hechos d e b e tomarse en c u e n t a a l determinar su stotus c o m o civil, no d e b e prestarse o malentendidos e n el 
sentido d e adscribir esto c a te go r ia a los miembros .:te las Fuerzas Armados por el h e c h o d e no encontrarse 
c o m b a t i e n d o e n un momento determinado. En tém-.inos de l Tribunal: "Sin e m b a r g o , la postura d e la Sala d e 
Decisión según la c u a l la situación específico d e la victima a l momento d e la comisión d e los crímenes d e b e 
ser ten ida en c u e n t a al determinar su posición d e civil, p u e d e prestarse o malentendidos. El Comentar io del 
C I C R es ilusfrafivo en este punto y e s t a b l e c e : Todos 'as miembros d e las fuerzas a r m a d o s son combat ientes , y 



Ja noción de "hostiüdades", al igual que la de "conflicto armado", 
trasciende el momento y lugar específicos de los combates, para aplicarse 
según los criterios geográficos y temporales que demarcan la opiicoción 
del Derecho Internacional Humanitario^O. 

3.3.2.2. "Pobloción civil" 

Una población se considera como "población civil" si su naturaleza es 
predominantemente civil41. La noción de "población civil" comprende a 
todos las personas civiles individualmente consideradas42. La presencia 
entre lo población civil de miembros de las fuerzas armadas o de grupos 
armados irregulares, de personas puestas fuera de combote, de personas 
activamente involucradas en el conflicto o de cualquier otra persona que 
no quede amparada por la definición de "civil", no altera el carácter civil 
de dicha poblaclón43. "No es necesario que todos y cada uno de los 

so lamente los miembros d e las fuerzas a r m a d a s son combat ientes . Ello debería descar tar , por lo tanto, la 
noción d e cuas l-combat ientes , q u e a v e c e s se h a utilizado b o s a d o e n act iv idades que se re lacionan más o 
menos d i rec tamente c o n los esfuerzos bélicos, En fo ima similar, cualquier noción d e un status d e t iempo 
parc ia l , d e un status seml-civil y semi-militar, d e soldac'o d e n o c h e y c i u d a d a n o pacífico d e día, también 
d e s a p a r e c e . Un civil q u e se Incoipora a u n a organización a r m a d a (...1 se convierte en un miembro d e ! 
apáralo mitítar y en combat ien te durante la duración d e las hostilidades (o. e n cualquier c a s o , has ta q u e 
h a y a sido p e r m a n e n t e m e n t e desmovil izado por el c o m a n d o responsable, . . ) , s e a que se encuent re o no en 
c o m b a t e , o por ese momento a r m a d o . (...) En c o n s e c u e n c i a , ta situación específica d e la víclímo a l 
momento d e lo comisión d e los crímenes p u e d e no ser determinante d e su estatus d e civil o no civil. Si es , e n 
e fec to , un miembro d e u n a organización a r m a d a , el h e c h o d e q u e se encuent re o no a r m a d o o e n c o m b a t e 
a l momento d e la comisión d e los crímenes no ie atribuye el status d e civil" [Traducción informal: "However, 
the Triol C h o m b e r ' s view that the specif ic situotion of the victim ot the time Ihe crimes were commit ted must 
b e taken inlo a c c o u n t in determining his standing a s a civilian m a y b e misleading. The ICRC C o m m e n t a r y ¡s 
instructive on this poini a n d states: All members of the OTned torces ore combatant s , a n d onty members oí the 
a r m e d torces are combatan t s . This should therefore dispense with the c o n c e p t of qu así-combo lants, wh ich 
h a s sometimes b e e n used on the basis ot activities relatfid more or less directly with the wor effort. Simllorlv, any 
c o n c e p t of a part-time status, a semi-civilian, semi-military status, sofdier by night a n d p e a c e f u l citizen by doy, 
aiso d isappears . A civilian w h o is incorporated in a n a rmed organizotion such as that ment ioned in parograph 
1, b e c o m e s a m e m b e r of the military a n d a c o m b o t o r t Ihroughout the durolion of the hostilities (or in ony 
c o s e , untü h e ¡s permanentíy demobil ized by the responsible c o m m a n d referred lo in parograph 1), whett ier or 
not he is in c o m b a t , or for the time being a r m e d . (...) As a result, the specif ic situation of Ihe victim at the time 
the crimes are commit ted m a y not b e determinative ot his civilian or non-civillan status, if he is i ndeed a 
m e m b e r of on a r m e d orgonization, Ihe fact that h e is n c a r m e d or in c o m b a t ot the time of the commission of 
crimes, does not a c c o r d him civilian status". Tribunal r e n a l p a r a la Antigua Yugoslavia, c a s o del F l ícol vs. 
Tlhomir Blosklc, sen tenc ia d e la Salo d e Ape lac iones d e l 79 d e junio d e 2004."] 
« Ver, a este respecto, el c o s o del FIscol vs. Seler Halllovic, sen tenc ia del 16 d e noviembre d e 2005 
*| Ver a este respecto los cosos del F iscal vs. Blagojevic y Jokic, sen tenc ia d e l ! 7 d e enero d e 2005, y del Fiscal 
vs. Darlo Kordlc y Mario Cerkez , sen tenc ia del 26 d e febrero d e 2001, 

« Ver la Sisternatizoción de l C ICR, Norma 5: "Son personas civiles quienes no son miembros d e las fuerzas 
a r m a d a s . La población civil c o m p r e n d e a todas las per ionas civiles." 
" " L a presenc ia d e combat ientes individuales entre la población no c a m b i a su carácter civil". [Traducción 
informal: "The p r e s e n c e of individual combatan t s within the populotion does not c h a n g e ¡ts civilian 
c h a r a c t e r . " ] Tribunal Penal p a r a la Ant igua Yugoslavia, c o s o del F iscal vs. Stonlslov Gol lc , sen tenc ia del 5 d e 
d ic iembre d e 2003, reiterado en el c a s o d e Fiscal vi. Blogojevic y JokIc, sentencia del 17 d e enero d e 2005. 
Ver Igualmente el c a s o Blaskic: " ' l a p resenc ia dentro do la población civil d e individuos q u e no encuent ran 
bajo la definición d e civiles no priva a tal población d e su carácter civil' (...) Finalmente, p u e d e concluirse 
q u e la presencia d e soldados dentro d e uno pob;cción civil a t a c a d a Intenctonalmente no al tera la 
naturaleza civil d e e s a población'" [Traducción infomiol: ' " [ t jhe p r e s e n c e within the civilian populal ion of 
individuáis who do not c o m e within the deflnition of civilians does not deprive the population of its civilian 
c h a r a c t e r " . [...[Finally, it c a n b e c o n c l u d e d that the p r e s e n c e of soldiers within a n intentionally ta rgeted 
civilian populotion d o e s not alter the civilian nature ot hat populat ion". C a s o del Flscol vi. Tlhomir Blaskic, 
sen tenc ia del 3 d e marzo del 2000], y el c a s o Kupreskic: " la presencio d e quienes están a c t i v a m e n t e 
involucrados en el conflicto no d e b e impedir lo c o r a d srización d e una población c o m o civil" [Traducción 
informal; "the presence of those activeiy invoíved ¡n ihe conílict should not prevenf the characterization of a 
population as civilian". C a s o del F iscal vs. Zoran Kupresklc y otros, sen tenc ia de l 14 d e enero d e 2000]. La Sa la 
d e Ape lac iones del tribunal Penal p o r a la Antigua Yugoslavia h a p rec i sado que la regla según la cuo l io 
presencio d e soldados dentro d e uno población civil no altera su naturaleza c o m o tal, d e b e ser a p r e c i a d a 
teniendo en c u e n t a el número d e soldados, aú c o m o si están en l icencia o si se encuent ran 
pe rmanen temente asentados en medio d e lo población; así, en el c o s o Blaskic se explicó; "Lo Sata d e 
Decisión también afirmó q u e la 'p resencia d e soldadas dentro d e uno población civil intencionalmente 
a t a c a d a no altero la naturalezo civil d e eso población'. El Comentar io del CtCR en este punto dispone: . . .en 
t iempos d e guen-o es inevitable q u e individuos que p e r t e n e c e n o lo categoría d e combat ien tes se 
ent remezclen c o n la población civil, por e jemplo, soldados d e l icencia visitando a sus familias. Sin e m b a r g o , 
s iempre y c u a n d o éstas no sean un idades regulares c o n números significativamente altos, ello no c a m b i o d e 
ninguna m a n e r a el carácter civil d e u n a población. Por lo tonto, p a r a e fectos d e determinar si la p resenc ia 
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miembros de esa población sean civiles ~ es suficienfe con que sea de 
naturaleza predonriinantemente dvii, y puede incluir, por ejemplo, 
individuos puestos fuera de combafé"44. 

Por otra parte, a nivel de derect)o Consuetudinario cuando las personas 
civiles o fuera de combate asumen una participación directa en ios 
ttostiüdodes, pierden las garantios provistos por el principio de distlnción45, 
únicamente durante el tiempo que dure su participación en el conflicto46. 
Así lo establece o nivel conveñcona/ el ortículo 13-3 del Protocolo 
Adicional II, en virtud del cual "las personas civiles gozarán de ta 
protección que confiere este Título, salvo si participan directamente en ¡as 
hostilidades y mientras dure tal participación." 

3.3.3. "Personas fuera de combate" en tanto "no combatientes" 

ia protección establecida por el principio de distinción cobija no 
solamente o las personas civiles, sino también, dentro de la categoría más 
amplia de "no combatientes", a los personas que habiendo participado en 
las hostilidades, han sido puestas fuera de combate por (Ij estar en poder 
de otro actor armado en el conflicto, (ii) no poder defenderse en razón de 
estar inconscientes, haber naufragado, estar heridas o estar enfermas, o (¡ii) 
haber expresado en formo clara su intención de rendirse, absteniéndose 
de actos hostiles y de intentos de evasión, io protección de las personas 
que fuera de combofe está prev}sta en el Artículo 3 Común de las 

d e soldados dentro d e uno población civil privo o la población d e su carácter civil, el número d e soldados, así 
c o m o si se encuent ran en l icenc ia , d e b e ser e x a m i n a d o . " [Traducción informal; "The Tríal C h a m b e r a/so stated 
thaí the " p r e s e n c e of soldiers within on intentionally targeted dvilion population does not alter the civilian 
nature of that population." The ICRC C o m m e n t a r y on this poínf states: ...in wartime canditions it is inevitable 
that individuáis beiongíng ío the cotegory of c o m b a f a n f s b e c o m e ínterm/ng/ed with the civilian population, 
for exampíe, soldiers on leave visitíng their famifies. However. provided that these are not regular units with falríy 
íorge numbers, this does nof in any way c h a n g e ihe civilian character of a population. Thus. in arder to 
determine whefher the presence of soldiers within'a .civilian population deprives the population of its civilian 
character, the number of soldiers, as well as whether they are on leave, must be e x a m i n e d " . Tribunal Penal 
paro la Antiguo Yugoslavia, c a s o del F l ica l v i . Tlhomir Blaskic, sentencia d e la Sola d e Ape lac iones del 29 d e 
junio d e 2004.] Idéntica reglo fue reiterada e n los casos det Fiscal vs. Radoslav Brdjanln, sen tenc ia de l T d e 
septiembre d e 2004, y del Fiscal vs. Darlo Kordlc y Mario Cerkez , sentencia del 26 d e febrero d e 2001. 
** Traducción informal: "It is not required that every single m e m b e r of that population b e a civilian - it Is enough 
If it is predominontly civilian in nature, a n d m a y include, e . g . . Individuáis hors d e combaf.351 [351 Jelisió Triol 
Judgement , p a r a . 54; Bla(ki6 A p p e a l Judgement , poros 111-113. For fCTR jurisprudence, see Akayesu Triol 
Judgement , p a r a . 582; fCayfshemo Triol Judgemeñt jpara . 128.]" Tribunal Penal p a r a la Antigua Yugoslavia, 
c a s o de l Fiscal vs. Radoslav Brdjanln, sentencia del 1" d e sept iembre d e 2004. 
*̂  Comisión lr\terameticana d e Oerechos Humanos, c a s o " L a T a b l a d a " - Infomie No. 55/97, C a s o No. 11.137 -
Juan Carlos Abetta vs. Argentina, 18 d e noviembre d e 1997: " . . . C o n c r e t a m e n t e , c u a n d o civiles c o m o ios q u e 
a t a c a r o n el cuartel d e Lo Tablado, a s u m e n el p a p e l d e combat ientes al participar d i rectamente en el 
c o m b a t e , s e a en forma individual o c o m o Integrantes d e un grupo, se convierten en objetivos militares 
legítimos. En tal condición, están sujetos a l a t a q u e directo Individualizado en la misma nnedida a u e los 
combat ientes . Por consiguiente, en virtud d e sus a c t o s hostiles, los a t a c a n t e s d e La T a b l a d a perdieron los 
beneficios d e las p recauc iones antes m e n c i o n a d a s en c u a n t o a l a t a q u e y cont ra los e fectos d e a t a q u e s 
indiscriminados o desproporc ionadas, a c o r d a d o s a los civiles en acti tud p a c i f i c a . En contraposición, esas 
normas del De recho humanitario siguen aplicándose p lenamente c o n respecto a los civiles pacíficos 
presentes o residentes en los al rededores de l c u o r t e l d e La T a b l a d a , ol momento d e ocurrir kis hosti l idades". 
Ver en el mismo sentido la Regla 6 d e la Sistematización del C ICR : "Los personas civiles gozan d e protección 
contra los a taques , salvo si part icipan d i rectamente R H las hostilidades y mientras dure tol part icipación". 

Comisión Interamer icana d e Derechos Humanos, c a s o " L a T o b l a d a " - Informe No. 55/97, C a s o No. 11.137 -
J u a n Carlos Abel la vs. Argentina, 18 d e noviemtxe d e 1997: " . . . La Comisión d e s e a h a c e r hincapié, sin 
embargo , en q u e las personas q u e participaron en el a t a q u e contra el cuartel eran objelivos mofares tegífimos 
solo durante el tiempo que duró su pafficioaclón Qcti\ e n el conflicto. Los que se rindieron, fueron capturados o 
heridos y cesaron los actos hostiles, cayeron efect ivamente en poder d e los agentes del Estado argentino, 
quienes, desde un punto d e visto legal, ya no podía i atacorios o someterios o otros actos d e violencia. Por el 
contrario, eran absolutamente acreedores a los garantías irrevocables d e troto humano estipuladas e n el 
artículo 3 común d e los Convenios d e Ginebra y er, e! articulo 5 d e lo Convención Amer icana. El mal froto 
intencional, y m u c h o más lo ejecución sumario, d e eso-s personas heridas o captu radas , constituiría una violación 
particularmente grave d e esos instrumentos." 



Convenciones de Ginebra y en el arfícuío 7 dei Protocolo Adicional 1147. y 
además es una norma de derect^o internacional consuetudinarlo48 que ha 
sido apiicada en .tonto tal por ¡os Tribunales Penales para Ruanda y 
Yugoslavia, los cuales han expUcaao que en el marco de conflictos 
armados internos, lo protección provista por el Artículo 3 Común a las 
Convenciones de Ginebra (que tiene carácter consuetudinario) amparo, 
en general, a ¡as personas que por une rozón u otro. Incluyendo ¡as que se 
acaban de enumerar, ya no estaban directamente involucradas en los 
combates49. 

,1 

Al igual que en él caso de los "civiles", cuando las personas fuero de 
combofe asumen una participación directa en ¡as hostiüdades, pierden las 
garantías provistas por eí principio de cfist/ncíónSO, únicomente duranfe eí 
tiempo que dure su participación en el conflictoSl. 

" Artículo 7; " l . Todos los tierídos, enfermos y náufragos, t iayan o no t o m a d o porte en el conflicto a r m a d o , 
serán respetodos y protegidos, // 2. En toda c i rcunstancia serán trotados t iumonamente y recibirán, e n la 
m e d i d a d e lo posible y e n el plazo más breve, los cu idados médicos que exija su es tado. No se hará entre 
ellos distinción a lguno q u e no esté b a s a d a en criferios médicos." 
•*9 En pa labras de l Tribunal, "e l Artículo 3 Común d e los Convenios d e Ginebra dispone q u e los personas q u e 
no pariicipen d i rectamente en ios hostiüdades, incluidos los miembros de los fueaas armadas que hayan 
depuesto las armos y las personas puestas fuera de combate por enfemiedod, herida, detención o por 
cuolquier otro causa, serán, en todos fos circunstancias, tratadas con humanidad, sin distinción alguna de 
¡ndole desfavorable, basada en la raza, el color, la relig'^n o la c r e e n c i a el sexo, el nacimiento o la fortuna, o 
cualquier otro criterio análogo.' El q u e estos personas e^tón protegidas durante los conflictos a r m a d o s refleja 
un principio d e d e r e c h o internacional consuetud ino 'b [Traducción informal; " C o m m o n Article 3 of the 
Geneva Conventions provides that "Persons taicíng no active part in the hostiüties, including members of 
ormed forces who have laid down their arms and íhose píoced hors d e c o m b a f by sicftness, wounds, 
de fen í ioa or ony other c a u s e , shoU in oíl c i rcumstances b e t reafed humanely, wíthout any odverse distinclion 
founded on r a c e , colour, religión or faith, sex. birfh or wealth, or ony ofher similar criferío." Thot these persons 
are protected in armed conflicts reflects a principie of customary international law". Tribunal Penal p a r a la 
Antigua Yugoslavia, c a s o de l Fiscal vs. Tlhomir fliaskic, sen tenc ia d e la Sola d e Apelac iones del 29 d e junio d e 
2004.] En igual sentido, ver la Sistematización del CICR, Norma 47: " Q u e d a prohibido atacar a una persono 
cuando se reconozca q u e esto fuero de combate. E ; (c fuera de combate toda persona: ¡a¡ que está en 
poder de uno parte adverea ; (bj q u e no p u e d e defenderse porque está inconsciente, h a nauf rogodo o está 
herída o enferma: o ¡c) q u e exprese c loromenfe su infección d e rendirse; s iempre q u e se obs fengo de todo 
acto hostil y no trafe de evadirse." 

" Esta regla fue sintetizada así por el Tribunal Penal paro 'a Ant igua Yugoslavia en el c a s o Blaskic: " . . .e l Artículo 
3 común d e los Convenios d e G i n e b r a , c u y a naturaleza consuetudinar ia fue r e c o n o c i d a , e n particular, por la 
Sa la d e Ape lac iones en la decisión Tadic, protege no solamente o las personas q u e no toman parte a c t i v a en 
las hostilidades sino también a los miembros d e las fuerzas a r m a d a s q u e h a n depues to sus armas y a las 
personas puestas fuera d e c o m b a t e por e n f e r m e d a d , heridos, cap t u r a o cualquier otra c a u s a . Más aún, la 
Sola d e Decisión I del Tribunal Penal Internacional p a r a K u a n d a , q u e decidió sobre el c a s o Akayesu , se basó 
en esta disposición p a r a clasificar c o m o civiles e n el sentido del Artículo 3 del Estatuto de l Tribunal a personas 
q u e por una u otra razón y a no e s t a b a n invo lucradas 'd i rectamente en los c o m b a t e s " [Traducción Informal: 
"In this spirít, it ¡s appropriate to state that Article 3 coqimon to the Geneva Convenfíons, whose cusfomory 
nofuns was recognised, in particular, by the Appeals Chómber in the Todic Appeal Decisión, protecls not oniy 
persons faking no act ive porf ín fhe hosfiliffes but aiso members of armed forces who have laid down their arms 
and persons p l a c e d hors d e c o m b a f by sickness. wounds. detention or any other c o u s e . Moreover, Triol 
Chamber I of the ICTR which heard the Akayesu c a s e ."elíed on fhis provisión fo classify as civilians within the 
meaning of Article 3 of the ICTR Statute persons who fór o n e reason or another were no longer directly involved 
in fighting". Tribunal Penal p a r a la Antigua Yugoslovia, ' "aso del Fiscal vs. Tlhomir Blaskic, sentencia del 3 d e 
marzo del 2000, 
* Comisión In teramer icana d e Derechos Humanos, c o s o " L a T a b l a d o " - informe No. 55/97, C a s o No, 11.137 -
Juan Cortos Abel la vs. Argentina, 18 d e noviembre d e 1997; " C o n c r e f o m e n t e , c u o n d o civiles c o m o los q u e 
a f a c a r o n e l cuartel de La Tablada, a sumen eí papel de combatientes al participar directamente en el 
combate, sea en forma individual o c o m o integrantes de un gnjpo, se convierten en objetivos militares 
legítimos. En tal condición, están sujetos al ataque d.rscto individualizado en la misma rnedida que ¡gs 
cofpbpfí^nfes. Por consiguiente, e n virtud d e sus actos hostiles, tos atacantes de La Tablada perdierqn ios 
beneficios de las precauciones antes mencionadas en cuanto al a l o q u e y contra los e fectos d e ataques 
indiscriminados o desproporcionados, a c o r d a d o s a lo. civiles en actitud pacüica. En contraposición, esas 
normas de l D e r e c h o humanifario siguen opiicóndost- p l e n a m e n f e c o n respecto o los civiles pacíficos 
presentes o residentes en los alrededores del cuartel de .'..a Tobloda. al momento de ocurrir las hostilidades". 
5' COMISION INTERAMERICANA, C A S O LA TABLADA: "...Lr Comisión d e s e a h a c e r hincaiiHé, sin embargo, en q u e 
las personas q u e participaron en el a t a q u e contra el cuartel eran objetivos militares legítimos solo durante ej 
tigpipo que duró su participación act iva e n e) conílJclo- Los que se rindieron, fueron capturados o heridos y 
cesaron los actos hostiles, cayeron efect ivamente en poder d e los agentes del Estado argentino, quienes, d e s d e 
un punto d e vista legal, y a no podian atacar los o someterios a otros actos d e violencia. Por eí contrario, eran 
absolutamente acreedores o las garantías irrevocables d e trato humano estipulados en el artículo 3 común d e 
los Convenios d e Ginebra y en el artículo 5 d e la Convención Amer icano. £1 mal troto intencional, y mucho más 
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Así las cosas, la determinación q u e una persona se encuent ra fuera d e 

c o m b a t e esta d a d o en el h e c h o q u e se encuent re d e b i d a m e n t e 

ident i f icada c o m o ta! , t a n t o se le cons idera " n o c o m b a t i e n t e s " , p o r q u e 

a pesar d e haber p a r t i c i p a d o en las hosti l idades, estas han sido 

c o l o c a d a fuera d e los enf rentamientos a rmados p o r o h a b e r expresado 

en fo rma clara su intención d e rendirse, absteniéndose d e actos hostiles y 

d e intentos d e evasión es uno protección q u e d e b e ser a m p a r a ba jo el 

Artículo 3 Común d e las Convenc iones d e Ginebra y en eí artículo 7 del 

Protocolo Ad ic iona l II, no rma d e d e r e c h o internacional consuetudinar io 

y es un persona civil, pa ra los efectos del pr incipio d e distinción en los 

confl ictos a rmados no internacionales, qu ien llena las dos cond ic iones 

d e no ser m iembro d e las Fuerzas Armadas o d e los grupos a rmados 

irregulares enf rentados, y no tomar par te act i va en las hosti l idades. 

En estos términos d e b e m o s señqlar q u e JHON JAIRO ARANGO era 

persona p r o t e g i d a , po rque se ent iende había sido reten ida p rev iamente 

a los hechos, sin o rden escrita d e a u t o r i d a d c o m p e t e n t e , y sin q u e fuera 

una situación d e f lagranc ia , en e1 m a r c o d e un conf l ic to a r m a d o , y 

luego apareció muerto en lo q u e se p u e d e l lamar una ejecución 

extrajudicial . 

Paro la Sala es c lara la presencia guerril lera en la zona, la c u a l era 

p e r m a n e n t e y del común vivir d e ' e s t a y otras c o m u n i d a d e s en nuestro 

país, y así lo hemos r e c o n o c i d o e n otras decisiones, el lo d e b i d o a la fa l ta 

d e la presencia de l Estado, f u n d a m e n t a l m e n t e en la ausencia d e la 

a u t o r i d a d pol ic iva o militar q u e contrarrestara los a v a n c e s q u e esos 

grupos a rmados por fuera d e la ley g e n e r a b a n en la c o l e c t i v i d a d y q u e 

producían un orden i legit imo q u e se c r e a b a d e su p a r t e a n t e esas 

personas miembros d e esas zonas. 

C h o q u e q u e se man i fes taba, c j m o se ha r e c o n o c i d o , c u a n d o la 

a c t i v i d a d diaria d e esas personas es taba e n m a r c a d a en el desarrollo d e 

la ejecución sumaria, d e esas personas heridas o cap iu radas , constiluiria una violación portícularmente grave d e 
esos instrumentos," 
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Por ellO; no p u e d e hablarse q u e la lógica Indica q u e en una zona en 

conf l icto todos son guerrilleros, no se p ierda d e vista q u e h a c e r 

aseveraciones d e esa • naturaleza desdibuja la rea l idad d e los 

acontec imientos y se enfrenta o criterios, ya definidos por organismos 

internacionales y por lo misma Corte Const i tucional en la sentencia q u e 

se ha c o m e n t a d o antes. 

Ahora b ien, quien formare par te d e grupos al m a r g e n d e ia ley, d e b e 

responder a n t e las instituciones d e b i d a m e n t e c r e a d a s para esos fines 

q u e es la a u t o r i d a d judic ia l , llámese Fiscalía General d e la Nación o 

Jueces y Magistrados d e la República, quienes en el m a r c o d e las 

garantías y derechos consagrados en ia ley y la constitución resolverían 

la participación y posibles responsabil idades, más no c o g e r la justicia por 

las manos y m u c h o menos desdibujar el sentido q u e t iene la institución 

militar pard ' hacer uso d e ella y p r o c e d e r en el m a r g e n d e la ley, c o m o 

en este caso. 

i í 
Se d e s c o n o c e por los procesados el h e c h o q u e la muer te d e JHON 

JAIRO ARANGO no fue por fuera d e un c o m b a t e . Para la Sala es cierto 

q u e s iempre se ha p l e g a d o q u e e<a muerte se produjo en un c o m b a t e . 

Se ha d icho q u e todos las dec la rac iones c o n c u e r d a n en datos precisos 

sobre ese enf rentamiento y por ello m e r e c e n cred ib i l idad, p o r q u e no 

existen cont rad icc iones . Los dec la rac iones se va loran, y así lo hizo el A-

q u o , por lo q u e si bien entre las dec la rac iones d e MARIA LILIANA e IVAN 

DARIO existan cont rad icc iones , no significa q u e en el f o n d o d e lo 

esencial , no estén d e a c u e r d o , elios son claros, a JHON JAIRO ARANGO 

se lo l levaron miembros del ejército noc iona l y luego a p a r e c i e r o n 

muertos, esa.es la rea l idad q u e dernuestran las dec la rac iones y con l leva 

a una v e r d a d histórica d e los hechos q u e está p r o b a d a . 

Por lo anterior se ha d e m o s t r a d o q u e se le secuestró c o n actos d e fuerza 

y iuego apareció muerto c o m o en enf rentamiento c o n la guerri l la, los 

miembros del Ejército tenían guías q u e le d a b a n Información sobre quién 
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m a n d a t o por el c u a l : T o d a persona se presume inocente mientras no se 

¡o h a / a d e c l a r a d o /ud/cia/menfe cjipabfe' y es c laro por los funcionarios 

judiciales q u e es prioritaria y esencial f ina l idad del' Estado garant izar la 

e f e c t i v i d a d d e los derechos d e los asociados, c u y o teleológico c o m e t i d o 

en mater ia criminal le i m p o n e la v igenc ia d e las garantías judiciales 

prevenidas en el artículo 29 d e la Carta Política. Entre ellas la t ip ic idad 

c o m o expresión g a r a n t e del prinicipio d e l e g a l i d a d y del a p o t e g m a 
ii 

nullum cr imen, nulla p o e n a sine lege, a c o r d e c o n el cua l los e lementos 

integradores d e la c o n d u c t a punib le - y la correlat iva sanción-, d e b e n ser 

no solo p rev iamente señalados en el texto legal , sino q u e a la hora d e 

emerger e! juicio d e reproche d e b e n estar p l e n a m e n t e demost rados en 

el proceso por par te del Estado. 

Der allí q u e sobre la presunción d e inocenc ia se ha escrito en la 

Junsprudencia52 q u e : 

"Pero, también que la Constitución Política y lo ley amparan la 
presunción de inocencia de q u e n es sometido a la incriminación 
penal. Derecho fundamental del investigado acorde con el cual no 
está obl igado a presentar al juez' prueba alguna demostrativo de su 
inocencia, imponiéndose por contraprestación. que sean las 
autoridades judiciales quienes deban demostrar la culpabil idad, en 
ios términos en que la interpretación constitucional también lo ha , 
decantado al señalar que: 

"La presunción de inocencia se encuentra reconocida en el 
artículo 29 inciso A" de la Constitución Política, mandato por 
el cual: Toda persona se presvpe inocente mientras no se la 
haya declarado judic¡almen*-e culpable'. Este postulado 
cardinal de nuestro ordenamiento jurídico, no admite 
excepción alguna e impone como oliligación la práctica 
de un debido proceso, de acuerdo con los procedimientos 
que la Constitución y la ley consagran para desvirtuar su 
picanee. 

Etimológicamente se entiende por presumir, suponer algo 
por indiscutible aunque no se encuentre probado. L̂o 
presunción consiste.en un juicfo lógico del constituyente o , 

' - del legislador, por virtud del cual considera como cierto un ' 
hecho con fundamento en las reglas o máximas de la 
experiencia que indican eí modo normal como el mismo 
sucede. La -presunción se convierte en una guía para la 
valoración de ios pruebas, de tai manera que las mismas 
deben demostrar la incertiduc.bre en el hecho presunto o 
en el hecho presumido. 

^•Corfe Suprema d e Justicia, Sala d e casación pena i , . -adicado 22179 de l 09-03-2006 
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"se dirigía a cumplir un compromiso laboral con uno de los vecinos, 
habifanfe de la vereda la Quiebra del municipio de Argelia, fue 
abordado por iniegranfes de una unidad militar adscrita a ta Cuarta 
Brigada del ejército Nacional que trocla presencia en la Zona. Según 
las informaciones, en un principio los familiares y vecinos del señor 
John Jairo Arango asumieron que tiabía desaparecido, pero el S de 
febrero, cuando tjabían emprendido su búsqueda y la recolección de 
información descubrieron que una persona, que había sido reportada 
por el ejército como un guerrillero al que t^abían Incautado un radio 
de comunicación y una granada de fragmentación había sido dado 
deba}a(sic) según los miembros del ejército cuando pretendía Instalar 
un campo minado, era en realidad el señor John Jairo Arango, De 
acuerdo con la información recolectada por;la familia del señor John 
Jairo Arango y por vecinos de la vereda la Quiebra y el Pital, el 
martes í° de febrero de 2005, cuando llegaba a la casa de unos 
vecinos fue retenido en forma violenta por algunos soldados que se 
encontraban en el lugar y fue conducido hacia un paraje 
desconocido. Al día siguiente varias personas fueron testigos que los 
soldados llevaban con los o/os vendados al Sr. John Jairo Arango 
cerca de la vereda la Quiebra" [oficio ofl05-20400/AUV 21200, abril 
05 de 2005, f. 119) 

En el mismo sentido la Defensorio de l Pueblo, el 7 d e marzo d e 2005, 

envío c o p i a d e cor reo electrónico q u e señala la existencia d e una 

Ejecución extrajudicial en ARGELIA, en esa comunicación la Corporación 

Jurídica Libertad d e n u n c i a ante la opinión pública noc iona l e 

internacional un nuevo caso d e ejecución extrajudicial c o m e t i d a por 

integrantes d e ! Ejército Nac iona l en c o n t r a del señor JOHN JAIRO 

ARANGO, hab i tan te d e la v e r e d a e! Pital de l Munic ip io d e Argel ia 

(Antioquia) El señor JOHN JAIRO AI^ANGO el día 1 d e febrero d e 2005 en 

ella Indica: ' 

"se dirigía en las horas de la tarde a cumplir un compromiso laboral 
con uno de los vecinos, habitante de la vereda La Quiebra del 
municipio de Argelia, cuando fue abordado por Integrantes de una 
unidad militar adscrita a la Cuarta Brigada del ejercitó Nacional que 
hacia presencia en la lona* Inicidimente los familiares y vecinos del 
señor Arango asumieron que hhbía desaparecido, pero el 3 de 
febrero, cuando habían emprendido su búsqueda y ta recolección 
de Información descubrieron que una persona que había sido 
reportada por el ejército como un guerrillero dado de baja cuando 
pretendía Instalar un campo mirado y al que le habían Incautado 
un radio de comunicación y una granada de fragmentación era 
John Jairo Arango, 
De acuerdo con la Información recolectada por la familia del señor 

John Jairo y por vecinos de la vereda la Quiebra y el Pital, el martes 



ÍNDIAL, en donde enconframos grandes cultivos de c o c a 
decidimos, bajar mas, en dond? nofamos la presencia de cuatro 
subversivos, de camuflado, con armas largas, a una distancia 
aproximada de mil metros, raión por la cual, no alcanzamos a 
continuar con el avance y se procedió a instalar la pieza de 
ametralladora en dirección de ellos, en este momento, fuimos 
detectados por el enemigo, quienes nos disparaban con sus armas 
y emprendieron la huida, en ese momento, íbamos a Iniciar la 
persecución, cuando de la parte alta de la VEREDA EL GUAhAAL, al 
ofro lado del río NEGRrrO, se escucharon un gran volumen dé 
disparos, en la parte alta, estos disparos, fueron del combate que 
sostuvo o esfa hora, la compafiío ALCATRAZ, ol mando de mí C T 
LOFE2 GUANEMEN, contra terroristas de las cuadrillas de Is (sic) ONT-
FARC: por esfe motivo decidlrrios suspender la persecución y una 
mejor ubicación en el terreno, Esfe combate de la ALCATRAZ, se 
sostuvo aproximadamente entre treinta y cuarenta minutos, en el 
registro que realiza la compañía ALCATRAZ encuentra un rastro de 
sangre, y por monitoria, se obtiene comunicación de estos 
bandidos, en la cual daban la orden que el grupo que se 
encontraba extraviado o perdido, tomara dirección hacía el puente 
colgante, este puente colgante, se encuentra ubicado entre las 
veredas GUAMAL y EL INDIAL sobre et cauce del río NEGRíTO, por 
este motivo, se toma la decisión de montar emboscadas , sobre el 
río, quedando Yo, con equipo de combate, frente al puenfe 
colgante, por donde se presume que pasarían los bandidos, que se 
escaparon, de los combates con la compañía ALCATRAZ, Siendo las 
una y media aproximadamente de la farde, detectamos la 
presencia de fres bandidos en camuflado, con armas largas, que 
venían sobre el camino, de la vereda EL INDIAL provenientes al 
parecer de el (sic) lugar en donde fuimos hostigados por los 
bandidos c|u« •mt^nfr^m^i «n ífl» horaa «fe ía mañana. Lü3 Uejumos 
acercar en dirección del puenfe, hasta que perdimos contacto 
visual, por alrededor de quince minutos, al ver que no llegaban, at 
puente, hicimos movimiento, en dirección a donde se vieron por 
última vez, nos desplazamos por Iq mata de monte, y logramos ver a 
dos e os (sic) tres bandidos que se vieron Inicialmente, con 
distancias entre den y ciento cincuenta metros entre si. al querer 
acercarnos (sic) mas (sic), a estos bandidos, somos detectados, por 
el último hombre de ellos, quien abrió fuego contra las Tropas, en 
este momento, nosotros reaccionamos, ante el ataque subversivo y 
de Igual maneta (sic). somos hostigados, de la parte alfa, por 
espacio de entre díe2 y quince minutos, hasta que estos Individuos 
emprendieron la retirada, continuamos con el avance, para un 
posterior registro y al llegar al camino, notamos a un terrorista tirado 
en el mismo camino, al querer acercarnos a este, se localizan sobre 
el camino, dos minas anflpersonales. recién instaladas, y una 
tercera mina, por sistema eléctrico sin instalar, por esta razón se 
procede o llamar para que envíen el grupo EXDE con el que 
contaba la ^contraguerrilla, per(eneciente al batallón Oipina, AL 



MANDO OEL cabo tercero orfegu. Quienes registran et área, y 
desfruyen eí material explosivo encontrado en el lugar de los 
/lec/ios, en el momento en que se llega al lugar donde esfa (sic) el 
terrorista abatido, se Informa al comando del batallón que éste no 
se le nota el armamento, ya que se encuentra boca abajo, sobre el 
camino, una vez destruido el mafenal y confirmado que no hay mas 
(sic) explosivos en el área, se procede a darle vuelta al cuerpo, a 
quien no se le nota, ningún Wpo dr armamento, pero a un costado 
de donde :esta (sic) el terrorista se encuentra un radio MOTOROLA, 
con una serle de impactos, y una granada de fragmentación, este 
terrorista, presentaba rastros de ser arrastrado, o ser llevado por los 
otros dos terroristas, estaba embarrado, como arrastrado y en el 
terreno se encontró el rastro el cuerpo que fue llevado donde cayo 
(sic). Al notar que este Individuo no tenía armamento, di ia orden 
que me h/c/eron llegar al lugar de ios hechos, a fos dos guías que se 
encontraban con la COMPAÑÍA DESTRUCTOR, quienes se Identifican 
como HECTOR ARANGO E IVAN ARANGO; quienes forman parte del 
PLAN DE REINSERCION. Los guías lo Identifican y aseguran que el 
tenorista abatido, formaba parte de la CUADRILLA 47 DE LAS FARC. 
organización a la cual ellos pertenecían, en varias ocasiones fos 
guías aseguran, de haber visto a este Individuo portando armas 
largas y vestido de camuflado en esfa área y en la vereda 
CRISTALES" a su vez señaló: "...El día VIERNES CUATRO (4) De 
febrero. EN REPORTE CON EL COMANDANTE DEL BATALLÓN 
GRANDEROS (SIC). nos entera, de que la comunidad de la VEREDA 
EL INDIAL, reconoce el cadáver dd bandido y manifiesta que era un 
campesino de la reglón. Dejo en claro, que en ningún momento, ¡a 
COMPAÑÍA DESTRUCTOR ha actuado, ni actúa, fuera del 
compromiso institucional" ". 

En di l igencia d e declaración el so ldado profesional RAMIRO DE JESUS 

CARVAJAL, narra los hechos señalando q u e el día anterior a los hechos 

habían l l egado hasta lo v e r e d a LA QUIEBRA, y el 2 d e febrero salieron 

para la v e r e d a GUAMAL, q u e iban c a m i n a d o c u a n d o se presentó un 

c o m b a t e entre la compañía ALCATRAZ y miembros d e la guerri l la, por lo 

c u a l n o pud ie ron seguir a v a n z a n o o , sin e m b a r g o c o n o c i e r o n , por 

escáner los c o m u n i c a c i o n e s d e la guerri l la, q u e varios guerrilleros se 

tiraron por el p u e n t e c o l g a n t e , por lo q u e hicieron e m b o s c a d a por ese 

río, q u e a un l a d o de l p u e n t e se hizo el so ldado Ortiz, él, y el chispas q u e 

era e i so ldado DIAZ OQUENDO, c o m o el ten iente ARIAS. Se q u e d a r o n un 

rato, y a lcanzaron a ver tres guerrilleros q u e venían por el c a m i n o p o r a 

pasar el p u e n t e , luego de esperar, los guerrilleros no pasaron, por to que 
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e! ten iente ARIAS decidió dar la o rden d e ver q u e había p a s a d o , por lo 

q u e se movil izaron y . 

"como Yo soy el puntero de ih compañía, por ahí a unos cinco 
minutos de haber pasado el puenfe, alcance a ver a dos Manes, 
estaban en camuflado y en el momento que los vi. tenían armas 
largas, y los Manes me observaron, nos separaba so/o un monte ahí. 
como a doscientos metros mas o menos, ellos me vieron y de una me 
prendieron y nosotros reaccionamos, y eso fue una cosa muy 
verraca, porque nos tiraban también de un filo de arriba, eso una 
cosa muy verraca y demoro (sicl como diez minutos, porque no nos 
dejaban avanzar, nos tenían bien aferrados ahí, a lo que se logro (sic) 
controlar, después de mas (sic) o menos diez minutos, comenzaron a 
registrar, cuando Yo Iba mas (stc) o menos a veinte metros, alcance 
a ver algo en el camino, ya eran mas (sic) o menos las fres de la 
farde, no se bien la hora exacta. Yo pille algo y frene, me cubrí, que 
no fuera una trampa, cuando alcance a ver a un Man tirado allí, y 
arranque de para allá, como mas (sic) o menos a diez metros de 
donde estaba el Man, había una mina de jeringa, entonces le dije a 
mi Teniente: MI Teniente aquí hay un campo minado y mi Teniente no 
me dejo (sic) seguir, llamamos al grupo MARTE del OSPINA al mando 
del C3. ORTEGA, y ellos como tiene todos hs elementos para buscar 
minas, cogieron la primera mina que vi Yo y la desactivaron, y ya 
había otra con unos cabfes en un ton'o de esos de aceite y ya en eso, 
pille el muerto, ahí si lo pille, estaba en un caminifo, me pase 
adelante entonces, a montar seguridad, para ver si habían puesto 
ese Man de trampa y eso bajaron fos guías de nosotros, que se 
habían quedado arriba..." 

Señala q u e se enf rentaron a la t ropa c o m o diez guerrilleros, pero q u e 

no sabe n a d a referente a lo decbración rend ida por el señor JORGE 

ALBEIRO JARAMILLO. 

Declaró el so ldado profesional JHON JANDER ORTIZ HIGUITA, señalando 

q u e se le había d a d o la o rden d e salir a una operación en la v e r e d a EL 

GUAMAL, q u e estuvieron e m b o s c a d o s en la ve reda LA QUIEBRA, q u e 

c u a n d o se desp lazaban y di jo: 

"vimos a los lejos (sic) a cuatro c cinco guerrilleros, por los lados de 
unos cultivos, y como eran huecos o cañadas, entonces bajamos 
DESTRUCTOR CINCO al mando del ST ARIAS, y se quedo (sic) el 
COMANDANTE DE LA COMAÑIA TE DUEÑAS: se quedo (sic) encima 
como a veinte minutos o media hora y empezamos a bajar a donde 
estaban los bandidos y en ese mismo momento, entro (sic) en 



combate la C O M M Ñ Í Á ALCATRAS (sic), al mando de mi Capitán 
(sic) LOPBI, ubicada en la vereda El GUAMAL, mientras que 
estábamos nosotros en la parte de abajo del INDIAL, o sea, que 
nosotros estábamos abajo en la ceñada en el INDIAL y el GUAMAL 
es en ta parte de arriba: escuct^amos el combate y nos quedamos 
quietos y eso duro como media tiara o cuarenta minutos y se 
escucho (sic) por radio escáner, donde decían los guerrilleros, que 
estaban perdidos, y que salían hac/a el puente colgante, entonces 
bajamos al puente colgante a una emboscada y alcanzamos a ver 
como cuatro guerrilleros que subían. Iban de camuflado, con armas 
largas, el soldado CARVAJAL los visualizo con los lentes. Y ellos se 

/acercaron mas a donde nosotros estábamos y nos detectaron, el 
I ultimo (sic) de ellos, nos alcanzo (slc^ a ver a nosotros, ellos nos 

perdieron como en cinco minutos, porque era mucho maraña y 
como no los volvimos a ver, salimos a buscarlos o ver donde (sic) 
estaban y ahí fue que nos v/eron los de atrás y comenzaron a 
dispararnos, estábamos a una distancia que nos separaba pura 
maraña y barranquitas, entonces nos dispararon y nosotros 

disparamos hada elios, y el cruce de disparos duro de díex 0 
quince minutos, y luego fuimos a hacer el registro, y en el registro 
encontramos al Man tirado, como en una maraña en caminos 
pequeños, estaba boca abajo, vestido de camufíodo, pantalón 
camuflado, camiseta verde y bofas de caucho, tenía un radio no se 
la marca y una granada de fragmentación al lado. Y había dos 
minas colocadas al lado del camino de donde estaba el sujeto y no 
nos acercamos por eso, y había va tarro con explosivo y un cable, 
como que no lo habían montado y de Inmediato llamaron a los de 
antiexplosivos, o sea. del GRUPO BXDE, para que sacaran esas 
minas. Después voltearon al sujeto, los de antiexplosivos, con 
gancho y cuerdas, por si tenía explosivos, no ocurriera un 
accidente, luego mandaron llamarlos guías, para que reconocieran 
al sujeto, porque los guías estaban arriba con DESTRUCTOR SEIS..." 

Considera q u e eran c o m o diez guerrilleros pero visualizaron solo cuat ro , 

q u e disparó su fusil Galil número 4930, q u e no recuerda c u a n t a munición 

gastó, y sobre la declaración d e l ; señor JORGE ALBEIRO JARAMILLO 

señaló q u e no sabe n a d a al respecta, y q u e fueron a t a c a d o s por lo q u e 

se sostuvo un c o m b a t e , d o n d e se ab:itió a un subversivo. 

En eí mismo sent ido se r e c e p c i o n a r o n las dec la rac iones de l c a b o tercero 

JULIO CESAR DURAN RINCON, el so ldado profesional ALFREDO SEGUNDO 

DIAZ OQUENDO, y de l guía del Ejército reinsertado IVAN DARIO ARANGO 

GIRALDO. 
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A pesar d e estas af i rmaciones a n t e ío Un idad Nac iona l d e Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitar io, se hizo presente el señor 

JESUS ANTONIO O C A M P O GIRALDO, qu ien conoció al señor JHON JAIRO 

ARANGO desde pequeñito, y sobre los hechos señaló: "...había hecho 

uno rosado para maíz, en ¡a fínca mía entonces habíamos conversado que 

tocaba hacerle calle a un pedazo para chamuscarlos y ahí meterle maíz, 

entonces habíamos cuadrado eso y que al otro día me ayudaba a sembrar más 

chocolate y que el jueves seguía sembrando maíz, y entonces como él estaba 

sembrando café en lo de él me dijo Suelto si calienta bueno yo subo al medio 

día para que quemáramos el pedazo y entonces ahí había una sMenfa mía 

que le hacía comer a los trabajadores y como llego (sic) el medio día y él no 

venía entonces lo espere hasta la una de la tarde y yo entonces ya le dije a esa 

muchacha que se llama SONIA que yo me Iba adelante para hacer la calle 

para rosas y que le dijera a él que me había ido y yo me fui y yo me pues a 

hacer lo calie allá y el (sic) no iba hasta que yo le metí candela y el ya no fue y 

yo ya me vine para la casa" narra q u e al siguiente día sucedió lo mismo, 

q u e se quedó esperando o JAIRO / entonces : alrededor de las nueve y 

media de la mañana, formaron una balacera por el lado de GUAMAL y tiraron 

hasta Granadas y yo subí con la leña y la señora SONIA me dijo ya esta el 

almuerzo para que lo lleve, yo me ful y llevé el almuerzo y seguimos trabajando 

apenas almorzamos. Ya por la tarde pángale a las tres y media más o menos 

empezaron otra balacera al lado de donde estábamos nosotros trabajando en 

el mismo rosado que tenía que sembrar hacia el lado de abajo en una 

travesía. Bueno entonces decíamos ^ue había tenido un enfrentamiento los 

soldados con la Guerrilla, pero cuanido esa bulla fue por la mañana como 

nueve y medid. La cosa se quedó así y ya nosotros los trabajadores por la farde 

nos vinimos para ta casa, cuando al otro día por la mañana subió un vecino de 

JAIRO que se llama OLIMPO ARANGO preguntado por él que porque JAIRO se 

había comprometido ayudarle y tampoco había Ido y yo le dije que no sabía 

de JAIRO que porque ese día habíamos quedado de ir a quemar no había 

subido" sin e m b a r g o sobre la desaparición d e JAiRO ARANGO escuchó 

q u e SONIA le había d i c h o : "...y d/io SONIA JARAMILLO que JAIRO si había 

subido el martes a ayudarme a sembrar chocolate pero que resulta que en ese 

momento que subió ya los soldados estaban ahí ya había llegado es decir el 

martes el si había subido, entonces lo siguieron los soldados ahí para arriba eso 

lo dijo SONiA a los que habíamos ahí que unos soldados habían quedado 

chupando naranja en la casa mía y los otros siguieron a JAIRO y en la casa de 



UUANA AROLA aílá íe echaron mano en ¡a prefina y solieron con él por un 

comino que va pora to escuela no dijo mas nada," Sobre esas circunstancias 

q u e el señor se lo l levaron señaló q u e "Liliana también comentó que los 

soldados habían dicho que sí contaba que ellos se la habían llevado, sabían 

donde estaba es decir que también la arrastraban a ella por ponerse a contara 

Luego señaló q u e habían ido b u s c a n d o una bestia en )a c u a l al p a r e c e r 

ba ja ron a JAIRO los soldados después d e muerto. Indica q u e el occiso 

era agricultor, vivía en el Pital en d o n d e un señor d e apel l ido MONTOYA 

y q u e vivía c o n ORFARIS ARCILA. Manifestó q u e no era guerri l lero y q u e " 

La verdad para mí dios (sic) que él no murió en enfrentamiento a él ¡o mofaron 

en la travesía de un camino que se llama Rio Negrito." Q u e los soldados 

es taban h a c i e n d o c a m p a m e n t o por esa zona, y q u e la persona q u e vio 

c u a n d o el ejército tenía retenido a JAIRO ARANGO era DARIO ARANGO. 

Si b ien en cierto en su declaración JESUS ANTONIO OCAMPO GIRALDO 

señaló q u e en ía zona existía (a presencia d e la guerri l la, también es q u e 

indicó: "Pues antes de meterse los soldados ellos la guerrilla eran los que 

mandaban por ahí y bregaban a comprometer a ¡a gente para que los siguiera 

a ellos" 

MARIA ORFARY ARCILA ORZCO rindió declaración y en ella señaló q u e 

JAIRO era su compañero p e r m a n e n t e , lo conoció d e s d e pequeñito, q u e 

tuvo cuat ro hijos, y q u e Vivieron c o m o nueve años en la ve reda el Pita!. 

Q u e sobre los hechos solo sabe q u e JAIRO salió a t rabajar un martes en 

la t a r d e a q u e m a r un rosado después del m e d i o día en d o n d e SUCITO 

O C A M P O y SUCITO se quedó esperóndolo t a m p o c o regresó a su casa y 

elrhiércoles también se quedó esperándolo, hasta q u e el jueves supo d e 

la muerte d e una persona en un enf rentamiento c o n el ejército, q u e la 

tenían en la Quiebra, en la c a n c h a d e una escuela y le di jeron q u e esa 

persona era JAIRO a qu ien se lo habían l levado para ARGELIA y allí fue 

d o n d e ío ident i f icaron. 

En su declaración DARIO DE JESUS ARANGO ARANGO señaló c o n o c e r a 

JHON JAIRO ARANGO p o r q u e eran amigos y j o r n a l e a b a n juntos, vivían 

en la v e r e d a el Pital. Sobre los hechos señaló; "Bueno yo es taba 
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t r a b a j a n d o y fui almorzar a la c o s a y ya c u a n d o salí lo tenían al b o r d e d e 

la casa lo tenían los soldados lo ienían un i fo rmado y e n c a p u c t i a d o y 

es taba vivo yo lo conocí por los laDios ia altura, los ojos y c o m o no lo iba 

a r e c o n o c e r si t rabajamos juntos, yo seguí a t rabajar y al rat ico fueron 

por olió d o n d e uno es taba esa g e n t e c o m o paro q u e uno no se fuera a 

deci r n a d a c reo y o . . . " l uego señaló: " y yo seguí t r a b a j a n d o y ellos 

siguieron d e la casa para arr iba y ese día por la ta rde más o menos a las 

tres o tres y m e d i a lo m a t a r o n , p o r q u e se oyó la b a l a c e r a y di jeron q u e lo 

habían, m a t a d o . . . " Q u e el g rupo d e militares es taba c o n f o r m a d o por 

más d e veinte hombres de l ejército. 

A su vez declaró MARIA LILIANA ARCILA RAMIREZ señaló; " Yo ¡o único que 

se (sic) es que me encontraba en mi casa y SUCITO pasó a quemar un lote que 

para sembrar maíz y me dijo que cuando pasara JAIRO le dijera que pasara 

arriba que él ya se tiabía Ido adelante, en eso pasó JAIRO ahí por el patio y yo 

le brinde de beber agua de panela y entonces se la estaba tomando y llegó un 

soldado se entró de una apara (sic) el comedor de la casa revisó las piezas, me 

preguntó que si JAIRO era mi esposo y yo le dije, ya le pregunto (sic) a JAIRO 

cómo se llamaba y el le dijo que JOÑ JAIRO ARANGO, le pregunto (sic) que 

donde vivía y el le dijo que vivía para abajo y entonces el soldado te dijo que lo 

tenía que acompañar. JAIRO y el soldado salieron de mi casa y el soldado me 

dijo a mí que me Iban a tener en vigilancia para que yo no dijera que se lo 

habían llevado.." en su relato señala q u e los soldados se l levaron a JAIRO 

ARANGO en cont ra d e su vo luntad, q u e él le había señalado a los 

soldados q u e iba a q u e m a r un m o n t e para una siembra d e maíz. Q u e 

ella solicitó o los soldados le di jeran por qué se l levaban a Jairo y le 

di jeron q u e no le i m p o r t a b a n , q u e se lo l levaron dos soldados y le 

di jeron q u e se lo l levaban p a r a hacer le unas preguntas, y q u e tenían q u e 

llevarlo a d o n d e el c o m a n d a n t e , ; q u e habían más soldados en el 

camin i to real c u a n d o se fo l levaron y q u e l levaban insignias de l Ejército 

NacionaL 

Manifestó q u e el mismo día en qué ¡levaron a JAIRO muer to a ARGELIA 

tuvo q u e irse d e ARGELIA para el QUINDIO porque tuvo m i e d o d e las 
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c o m o uno simulación d e una a c t i v i d a d mil itan d e la realización d e un 

operat ivo en el m a r c o d e una o rden táctica d e bata l la , c u a n d o 

p rev iamente se había real izado una retención i legal d e una persona, 

para luego determinar q u e d e c a r a a un enf rentamiento q u e jamás se 

erigió se d io muerte a JON JAIRO ARANGO, por lo cua l es responsable d e 

la muer te por c u a n t o dispuso q u e su compañía Destructor 5, adscr i ta a l 

batallón d e contraguerr i l la N° 4 " G r a n a d e r o s " , en un mol cumpl im iento 

d e la operación d e n o m i n a d a misión táctica Epopeya, ta cua l 

c o m a n d a b a ajusticiara a JHON JAIRO ARNAGO dándole muer te y en 

ese operat ivo construyó maquiavélicamente un p r o c e d i m i e n t o d e 

confrontación bélica p a r a ocul tar la muer te d e esta persona, por io 

q u e su responsabi l idad se ident i f ica c o n los órdenes emit idos p a r a ese 

cumpl im iento , acompañar a los miembros d e la t r o p a q u e fueron 

incluidos en ese p r o c e d i m i e n t o m a c a b r o y c o n c o n o c i m i e n t o d e la 

existencia d e velar por los derechos d e las personas se le secuestro, se le 

ocultó para iuego dar ie muer te y mimetizó una escena d e un cr imen 

y anunció la muer te d e esta persona c o m o d a d a d e b a j a en c o m b a t e . 

Todo el p r o c e d i m i e n t o q u e sustentó d o c u m e n t a l m e n t e no pretendía 

ot ra cosa más q u e ocul tar el ajust ic iamiento d e JHON JAIRO ARANGO, 

por elto su reproche jurídico p e n a l , v iene d e t e r m i n a d o en el 

c o n o c i m i e n t o (saber) q u e el d e t e n i d o fue por o rden suya y sin o rden 

legal , y iuego la i l icitud de l h e c h o y el querer (voluntad) realizar esa 

c o n d u c t a , estuvo d e t e r m i n a d o en ¡a o rden impar t ida d e ejecución para 

hacer ia posar c o m o un c o m b a t e p r m a d o , c o n lo c u a l c o n o c i e n d o los 

hechos constitutivos d e lo infracción p e n a l quiso su realización, el 

c o n o c i m i e n t o q u e tenía el p r o c e s a d o q u e mota r a ot ra persona es un 

del i to, y a pesar d e ello, lo entendió así, quería su realización y lo realizó 

El Subteniente de l ejército n a c i o n o l , c o m o c o m a n d a n t e d e l g r u p o d e 

soldados c o n inf luencia en el sitio d e los hechos, sabía q u e el occ i so no 

era m iembro d e la guerrilla y se hizo pasar c o m o par te d e un f rente d e la 

FARC y c o m o c o m a n d a n t e tenía el m a n d o y cont ro l d e las act i v idades 

q u e ejercían sus soldados, así c o m o comunicación p e r m a n e n t e c o n 



todos los suboficiales y soldados, o quienes impartía las órdenes p a r o 

realizar las act iv idades propias d e su c a r g o , c o m o eran los retenes y 

movil izaciones d e la t ropo en cualqu ier sitio d e la c o m u n i d a d . 

Q u e el día. d e los t iechos d io las órdenes p a r a los desplazamientos 

previos y lo q u e impl ica q u e los soldados solo podían realizar las 

operac iones q u e su c o m a n d a n t e había dispuesto, por lo q u e se 

e n t i e n d e q u e la presencia en la casa d e MARIA LILIANA d e los soldados y 

en la zona solo podía estar o r d e n a d a por el c o m a n d a n t e , qu ien 

estableció la presencia militar e n esa v iv ienda. 

Así mismo, la t ropa solo podía desp azarse por o rden d e su superior, y 

p o r a ello fueron determinados quienes debían e jecutor esos m a n d a t o s 

p a r a q u e dete rminados miembros d e la t ropa pud ie ran cumplir las, 

decisión q u e no es taba leg i t imada por a u t o r i d a d judic ia l competente, 

c o m o fue la d e retener al occiso, pues si b ien éste tenía a u t o r i d a d y 

c o m p e t e n c i a militar en esa región, ésta solo se circunscribía a la o r d e n 

d e bata l la a él e n t r e g a d a , / el lo no lo autor i zaba legal y 

cons t i tuc iono lmente p o r a emitir unq o rden d e aprehensión y conducción 

y eventua l retención q u e fue lo q u e sucedió, c o n ausencia absoluto d e 

cua lqu ie r p r o t o c o l o d e p r o c e d i m i e n t o legal y d e refener ba jo tales 

hallazgos a esta persona q u e luego apareció muer ta , a t e n t a n d o c o n t r a 

su v o l u n t a d , deseo y derechos y garantías fundamenta les , ya q u e la 

misma fue reten ida por (os miembros militares a n t e lo eventua l 

participación en grupos guerrilleros. 

Jamás fue e n d i l g a d a por este una ;;ituación d e f lagranc ia , solo fue una 

o rden d e naturaleza ilícita p a r a aprehensión d e unos personas, y 

t a m p o c o una o rden judic ia l q u e lo autor i zaba p a r a el lo, razón por la c u a l 

la aprehensión d e ésta o su " conducción" no significa otra cosa más 

q u e una privación i legal de l d e r e c h o a la l iber tad d e JHON JAIRO 

ARANGO, por lo q u e la o rden d e bata l la , lo situación en conf l ic to , ni su 

r a n g o militar lo autor i zaban p a r a o rdenar a sus hombres tal 

p r o c e d i m i e n t o respecto d e estos perdonas. 
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E! apor te a la comisión del secuestro, aunque no fue ^motivo de 
determinación en la resolución d e ocusación y por el lo no se c o n d e n a r a , 

no fue otro más q u e el d e emitir lo o rden i legal d e identificación d e esa 

persona, y su posterior retención y sustracción, violándose sus derechos 

d e l ibertad y d e locomoción, por lo q u e no es plausibie para esta Sola 

q u e t o d o un je rarca militar, c o n su formación y exper iencia emit iera ese 

t ipo d e o rden d e aprehensión v io lando garantías fundamenta les y c o m o 

si fuero p o c o en pro d e violentar le sus derechos e m p r e n d e una 

e s t r a t a g e m a , se le d a muerte, t o d o ello para presentar un falso 

c o m b a t e . 

El cabo JULIO CESAR DURAN RINCON 

Es cloro su participación en el d e JHON JAIRO ARANGO, y a q u e 

c o n o c i e n d o q u e no existió ningún c o m b a t e o enf rentamiento , y c o n 

base en d i c h o c o n o c i m i e n t o hizo a p a r e c e r lo muer te d e esta persona 

c o m o un c o m b a t e . Ahora p o r q u e no se t e n g o el c o n o c i m i e n t o o 

c ienc ia cierta d e la persona d i recta q u e disparó el a r m a e i m p a c t o c o n 

su proyect i l a esta persona es c laro q u e en relación c o n la autoría y la 

labor real i zada, el haber p a r t i c i p a d o en el g r u p o q u e ajusticio al occiso, 

permite pred icar su condición d e autor responsable. 

Este Suboficial sí b ien es taba en g r a d o d e sujeción a las ordenes 

impart ida por su subteniente, también por su formación y c o n o c i m i e n t o 

conocían la i lega l idad d e cualqu ier disposición q u e se h a g o q u e a t e n t e 

cont ra derechos d e los personas, razón por la c u a l podían negarse muy 

bien o no e jecutar la , ya q u e p a r a p o d e r a c t u a r los soldados requerían 

d e un sub of icial q u e l levara a c o b o las ordenes dispuesta por su 

c o m a n d a n t e HERLEY ARIAS MORA, o rden d e retener a uno persona 

p e r p e t r a d a sin q u e existiera o rden d e c a p t u r o en c o n t r a d e JHON JAIRO 

ARANGO y t a m p o c o n inguna sitLocIón d e f lagranc ia p a r a detener , 

pero disfrazada la conducción d e estas personas e n el e n t e n d i d o q u e 

se t r o t a b a d e un acompañamiento voluntar io. 
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En suma, todos los procesados c o m o coautores en lo c o n d u c t a punib le 

la realizaron d e m a n e r a con jun ta pero c o n división d e t raba jo . Un 

primer episodio personal e intrínseco d e carácter previo a la comisión 

d e la c o n d u c t a , q u e se cristalizó desde el mismo instante q u e a c u d i e r o n 

a la o rden de l Subteniente ARIAS MORA c o n el c o n o c i m i e n t o q u e era 

i legal su p roced im iento , y además d e part ic ipar en una p a n t o m i m a d e 

confrontación bélica sin existir la misma, c o n la única f ina l idad d e dar 

muerte a JHON JAIRO ARANGO, todos e n con junto presentaron un 

a c u e r d o expreso o tácito p a r a su a c o m e t i m i e n t o (el secuestro o rapto) y 

un objet ivo c u a l era dar le muerte d e esto persona q u e se manif iesto e n 

la realización d e actos or ientados o su ejecución de l homic id io c o m o 

c o m e t i d o común, siéndoles por el lo imputables a todos los partícipes el 

del i to o delitos comet idos q u e típicamente se conf iguran en esta sinopsis 

táctico d e reproche 

C o n t o d o c o n f o r m e o la jur isprudencia d e esto fo rma d e intervención e n 

la c o n d u c t a punib le, existió el a c u e r d o común, la división d e funciones y 

t rascendenc ia del a p o r t e durante la ejecución del ilícito. 

Soldados profesionales o quienes igual ex igencia jurídica q u e a la d e sus 

superiores se les h a c e , ya q u e ellos tenían c o n o c i m i e n t o del 

p roced im iento irregular e ilícito q u e es taba e j e c u t a n d o respecto d e 

ARANGO y par t ic iparon de l supuesto enf rentamiento q u e jamás existió, 

ello entonces los hacía c o n o c e d o r e s c o m o g r u p o d e la situación 

anómala q u e se es taba presentando y q u e querían mostrar a la 

s o c i e d a d c o m o positivo. 

Es palmar io q u e se cristalizó en el caso sub jud ice el fenómeno d e la 

coparticipación cr iminal , e n t e n d i d o c o m o realización con junta del 

h e c h o punib le, d o n d e c o m p r e n d e no solo lo intervención d e autores, 

sino d e coautores y cómplices. Bion p o r q u e c o n j u n t a m e n t e realizan un 

mismo h e c h o punib le, ya seo p o r q u e c a d a uno d e ellos e j e c u t a 

simultáneamente c o n los otros o c o n Inmediata sucesiv idad idéntica 

c o n d u c t a , ora p o r q u e realizan una misma y c o m p l e j a operación 



del ict iva c o n división d e t raba jo , d e tal m a n e r a q u e c a d a uno d e ellos 

e j e c u t a una par te diversa d e ,'a empresa común, c o m o más 

a c e r t a d a m e n t e se p u e d e pred icar en esta situación. 

En resumen todos y c a d a uno d e los procesados conocían la i lega l idad 

d e sus acc iones , e s t a b a n en le obligación legal , const i tuc ional , y 

func iona l d e proteger a JHON JA'RO ARANGO, d e d e f e n d e r sus 

derechos fundamenta les , entre ellos la l ibertad y la v ida, ya q u e todos y 

c a d a uno d e los procesados eran p a r a a q u e l entonces d e los hechos 

una revelación viva de l Estado social y d e d e r e c h o q u e nos rige. 

Por t a n t o , p a r a lo Solo las muertes no son p r o d u c t o d e c o m b a t e a r m a d o , 

ya q u e p r e v i a m e n t e existió una retención i legal q u e sobresale a pesar d e 

la narración h e c h a por los procesados q u e estuvieron en ese e v e n t o , 

indagator ios y demás ampl iac iones , es c la ro p a r a la Sola q u e el terreno 

d e los hechos t iene una inclinación,, t a n t o poro el g r u p o c o m a n d a d o 

por el Subteniente, in e m b a r g o , los disparos q u e i m p a c t a r o n fueron e n 

un ángulo di ferente al señalado por Ies mismos. 

CONCLUSIONES 

Recap i tu lando, está d e m o s t r a d o d e m a n e r a plausible q u e se cometió el 

del i to d e HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA q u e descr iben d e 

m a n e r a inequívoca el legislador e n su código d e penas, y q u e se 

conf igura lo certeza sobre c a d a uno d e los presupuestos exigidos por el 

artículo 232 del C. d e P. P., e n este proceso, previo del iberar d e la 

p r u e b a l e g a l m e n t e a l l e g a d o y p r a c t i c a d a , existe la ev idenc ia poro 

c o n d e n a r , y se demostró o lo largo d e esta sentencia, no se c o n d e n a 

por secuestro por no estar señalado en lo acusación este h e c h o 

del ict ivo. 

Por t a n t o en este o r d e n d e ideas, c o m o se ha i n d i c a d o p r o b a t o r i a m e n t e 

los procesados pertenecían a un g n j p o a r m a d o iegol , y su a c t u a r en 
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d i c h o g rupo se circur^scribío o lo o rden d e Boial lo, pero d.storon 

^ 0 . 0 = 0 . ^ ^ . . - d a . ^ ^ . ^ 

sistemático p e n a l para a p r e h e n d e r o uno persona y someter la o 

reconocimientos extrajudlciales. Formal idad ésta a m p l i a m e n t e c o n o c i d a 

por los procesados a razón d e su e j e r c i d o const i tucional c o m o vigi lantes 

soberanos. 

No se o lv ide q u e estamos en un d p r e c h o p e n a l d e a c t o , y p a r a p o d e r 

endi lgar responsabi l idad, es impor tante cons idera qu ien d a una o r d e n y 

quien la a c o t a , y ello se encuent ra expresamente reg ido en nuestro 

o r d e n a m i e n t o el artículo 29 al señalar: 

"Autores. Es autor quien realice la conducta punible por sí mismo o 
utilizando a otro como instrumento" 

"Son coautores los que, mediando un acuerdo común, actúan con división 
del trabajo criminal atendiendo la imoortancia del aporte". 

"También es autor quien actúa como miembro u órgano de 
representación autorizado o de hecho de una persona jurídica, de un ente 
colectivo sin tal atributo, o de una persona natural cuya representación 
voluntaria se detente, y realiza la conducta punible, aunque los elementos 
especiales que fundamentan la penalidad de !a figura punible respectiva 
no concurran en él, pero sí en la perdona o ente colectivo representado". 

"El autor en sus diversas modalidades incurrirá en la pena prevista para la 
conducta punible". 

A su vez el inciso 2° de! artículo 30 establece: 

"Quien determine a otro a realizar la conducta antijurídica incurrirá en la 
pena prevista para la infracción". 

Se llega entonces a la conclusión, como también lo señala la 
Jurisprudencia, que tiene la condición de autor, tanto quien realiza la 
conducta (autor material), como aquél que domina la voluntad de otro y 
lo objetiva como instrumento de su propósito cnminal (autor mediato). 

En el mismo marco, se puede establecer un cotejo entre determinación y 
autoría mediata. 

En la primera se establece una relación persona a persona a partir de una 
orden, consejo, acuerdo de voluntades, mandato o coacción superable 
entre el determinador y el determinado (autor material), dado que ambos 
conocen de la tipicidad, ontijuridicidad y culpabilidad del 
comportamiento realizado, pero sólo éste tiene dominio del hecho, motivo 



por el cual, también ambos responder penalmente de la conducta tiasta 
la fase en que se haya cometido. 

Autores como el profesor alemán Ciaus Roxin incluyen una tipología 
adicional dentro de la figura de la autoría mediata, y es aquella relativo a 
la condición de quien actuando como jefe de un aparato organizado de 
poder, imparte una orden, pues sabe que alguien de la organización - sin 
saber quién - ia ejecutará, de modo que "el hombre de atrás" no necesito 
recurrir ni a la coacción ni a la inducción en error o al aprovechamiento de 
error ajeno (hipótesis tradicionales de la autoría mediata), puesto que, 
además, tiene certeza en que si el ejecutor designado no cumple con su 
tarea, otro la hará, es decir, que el autor inmediato resulta fungible y, por 
tonto, su propósito será cumplido. (Sentencia Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Penal Radicado 25974del 8 de agosto del 2007). 

La Cor te Suprema sobre el t e m a señaló: 

"Se predica la coautoría, cuando plurales personas son gregarias por 
voluntad propia de la misma causa al margen de la ley, comparten 
conscientemente los fines ilícitos propuestos y están de acuerdo con los 

. medios delictivos para lograrlos, de modo que cooperan poniendo todo 
de su parte para alcanzar esos cometidos, realizando cada uno las tareas 
que le corresponden, coordinadas por quienes desempeñen a su vez el rol 
de liderozgo". 

"En toles circunstancias, quienes así actúan, coparticípan criminalmente en 
calidad de coautores, aunque no todos concurran por sí mismos a la 
realización material de los delitos específicos; y son coautores, porque de 
todos ellos puede predicarse que dom'ian eí hecho colectivo y gobiernan 
su propia voluntad, en ia medida justo del trabajo que les correspondiere 
efectuar, siguiendo la división del trabajo planificada de antemano o 
acordada desde la ideación criminal". 

"Mediando, como en el presente asunto, ideologías compartidas, 
voluntades concurrentes e intervención con aportes concretos según la 
división preacordada del trabajo cr.minal, se afirma que todos son 
coautores globalmente de la conducta delictiva realizada y responsables 
por sus consecuencias. No es, como suele entenderse, que cada uno sea 
autor sólo de la parte que le corresponde en la división del trabajo; ya que 
en este género de manifestaciones del crimen organizado se gesta un 
conocimiento común y una voluntad cue también es común y por ello, el 
delito que recaiga en ese marco de acción, pertenece a todos como a 
sus autores". 

"... "De otra parte, cuando existe división del trabajo criminal, para 
predicarse la coautoría impropia, no se requiere - como piensa el 
Tribunal Superior - que hasta los más 'Tiínimos detalles de las tareas que a 
cada uno corresponden, deban ser previamente determinados con la 
aquiescencia de todos". {Sentencia Corte Suprema de Justicia, Sala 
penal radicado 25974 del 08-08.07) 
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Así las cosas, p o d e m o s señalar q u e los militares acusados por la fiscalía 

a c t u a r o n d e m a n e r a c o n c e r f a c o y c a d a uno realizó los aportes 

suficientes y necesarios en vía d e lograr su c o m e t i d o cr iminal q u e 

p lanearon y e jecuta ron c o n domin io de l h e c h o c a d a uno d e s d e su 

respect iva to reo . 

Esta afirmación no es un supuesto juicio p robator io def ic iente , c o m o se 

rep rocha por par te d e los defensores, a lo Juez A q u o , sino q u e 

c o n c u e r d a c o n los testigos q u e ind ican q u e a lo víctima la retuvieron 

i lega lmente y luego fueron l levadas a un sitio, no militar y es un h e c h o 

cierto y ev idente la retención ¡legal d e pues ello se expl ica d e las 

dec la rac iones a p o r t a d a s , y es c la ro q u e quienes se l levaron o está 

persona no fueron sujetos distintos a los militares q u e hicieron presencio 

en esa zona el día d e su retención y luego en el lugar d e d o n d e se dijo se 

d io muerte, zona en la cua l ejercían cont ro l y les permitía saber los 

movimientos d e las personas q u e allí vivían así c o m o sus act iv idades . 

Ahora b ien sobre la muer te resulta incuest ionables a lgunas conclus iones, 

todas ellas par ten d e los pruebas -señalados en d o n d e se p u e d e inferir 

q u e no existió un enf rentamiento , ya q u e saltan a la visto d e juicio una 

serie d e testimonios q u e c o n t r a d i c e n e n un t o d o el supuesto 

enf rentamiento . ' 

También resulta cuest ionable , a u n q u e no se p r e t e n d e q u e se t e n g a q u e 

sufrir heridos ni muertes, q u e el único fa l lec ido en eí supuesto 

enf rentamiento fuera JHON JAIRO ARANGO, a su vez, q u e n inguno d e 

los soldados resultara lesionados sí fue q u e se produ jo c o m o consistente 

en una e m b o s c a d o . 

Desvanecido el velo del supuesio enf rentamiento , no q u e d a otro 

escenar io más q u e ei d e la legalización d e la muer te d e JHON JAIRO 

ARANGO, en el reconoc im ien to d e lo q u e se e v i d e n c i a c o m o un 



ejecución extrajudicial y c o n ello la responsabi l idad d e los procesados en 

los hechos. 

La c o n d u c t a típica d e homic id io cues t ionada por la defensa, está 

d e m o s t r a d a c o n la inspección a cadáver, c o n la necrops ia, c o n lo 

inscripción d e la defunción y demás datos ya anal i zado en el p roceso. 

Se insiste todos los militares acusados estuvieron d e a c u e r d o c o n los 

medios ilegítimos para lograr su c o m e t i d o ilícito, d e m o d o q u e todos 

c o o p e r a r o n p o n i e n d o t o d o d e su par te p o r a a lcanzar ese fin, real i zando 

c a d a uno las toreas q u e le correspondían, c o o r d i n a d a s por qu ien 

desempeñaban a su vez el rol d e l iderozgo, y por el lo, quienes así 

actúan, c o p a r t i c i p o n cr imina lmente en c a l i d a d d e coautores , a u n q u e 

no todos concur ran por sí mismos o lo realización mater ia l d e los delitos 

específicos: y son coautores , p o r q u e d e todos ellos p u e d e predicarse 

q u e d o m i n a n el h e c h o c o l e c t i v o y g o b i e r n a n su p rop ia vo luntad, e n la 

m e d i d a justa de l t raba jo q u e les cor respondiere efectuar , s iguiendo lo 

división del t r a b a j o p lan i f icado d e a n t e m a n o o a c o r d a d a d e s d e la 

ideación cr iminal . 

En esos condic iones , los hechos e n c a j a n en la no rmo e l e v a d a c o m o 

c o n d u c t a punib le desde el p lano objet ivo y subjetivo, es deci r , se 

es tab lece el sent ido típico y a su ve-'Z, d e t e r m i n a d o el c o m p o r t a m i e n t o 

los procesados vulneraron los bienes jurídicos protegidos, habiéndose 

v a l o r a d o q u e eso c o n s e c u e n c i a fue previsto por su c o m p o r t a m i e n t o 

doloso. 

Los procesados sabían q u e esos c o m p o r t a m i e n t o s e ran delitos, no 

padecían problemas mentales , los cuales no se a l e g a r o n , por lo t a n t o 

se le cons ideran aptos d e determinarse b a j o eso comprensión, s iendo 

cons iente q u e su c o n d u c t a era de;lifo, siéndole exigibie a c t u a r d i ferente 

sin e m b a r g o o p t a r o n o pretir ieron realizar la c o n d u c t a ilícita. Así 

encont ramos q u e existe certeza sobre estos hechos y la responsabi l idad 

d e los e n c a r t a d o s . 
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C o m o quiera q u e en este caso se ha señalado sobre el indic io, la 

jur isprudencia d e lo Corte Indica q u e el indic io en mater ia p e n a l , d e b e 

ser e n t e n d i d o c o m o un fenómeno objet ivo d e expresión a c a b a d a o 

i n a c a b a d a d e uno c o n d u c t a d e autoría o d e participación responsable, 

no posee existencia autónoma sino d e r i v a d a y e m a n a d e los e lementos 

materiales probator ios, e v i d e n c i a física e información, esto es, d e los 

conten idos d e las manifestaciones reales y personales q u e d i g a n relación 

c o n el c o m p o r t a m i e n t o h u m a n o o,bjeto d e investigación y q u e d e s d e 

luego hubiesen sido aduc idos , p roduc idos e incorporados c o n respeto al 

pr incipio d e l icitud y l e g a l i d a d d e la p r u e b a . 

El m e d i o cognosc i t ivo d e proyecciones sustanciales se ident i f ico en el 

p lano d e lo genera l c o n lo estructura de l silogismo d e d u c t i v o en el c u a l 

es d a b l e identif icar: (i).- Lo premisa menor o h e c h o Indicador , (ü).- Lo 

premisa mayor o inferencia lógica en la q u e t ienen o p e r a n d o los 

ejercicios d e ver i f icabi l idod d e la sena crítica q u e se a p o y a n e n leyes d e 

lo lógica, lo c ienc ia y postulados d e lo reflexión y el raciocin io, y (iii).- La 

conclusión o h e c h o i n d i c a d o . 

Ei ind icante q u e d e m a n e r a superiativo interesa al d e r e c h o p e n a l , no es 

uno fenomenología vacía ni es cualqu ier clase d e indicación, incluso ni 

siquiera se t rota d e un simple señalamiento d e autoría o d e participación 

t a c t u a l o d e meros resultados, en, t o n t o q u e aquel los atr ibuciones no 

resuelven la c o n d u c t a pun ib le en su in tegr idad pues d e a c u e r d o c o n e! 

artículo 12 d e lo ley 599 d e 2000^3, está e r r a d i c a d a t o d a fo rmo d e 

responsabi l idad objet ivo. 

En lo anterior perspect iva p u e d e afirmarse q u e lo v e r d a d e r a revelación 

q u e a l d e b i d o proceso p e n a l Intereso es aque l la q u e índica, muestra, 

refleja o d a a c o n o c e r conten idos d e intervención en el c o m p o r t a m i e n t o 

" Ley 599 d e 2000.- Culpabi l idad.- Sólo se podrá imponer penas por c o n d u c t a s real izadas c o n culpQbll idod. 
Q u e d a e r rad icado toda forma de responsabil idad obletiva (negrillas fuera dei texto). 
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Desde la perspectiva del artículo :19 constitucional mediante la cual se 
c o n c L un de 'echo penal de acto, es como se entiende que lo esenaal 
del delito es la conducta hurr̂ cr̂ o^^ pues ésta carocteriza y otorga 
elementos particulares y singulares el injusto típico. 

En esa medida, si los indicios como expresiones o fenómenos lo que en 
realidad hacen es revelar, mostrar c dar o conocer ya de forma^inacaboda 
o a c a b a d a (parcial o total) aspectos subjetivos y objetivos del 
comportamiento delictivo de que se trate, es a partir de lo anterior como se 
comprende que cualquier aplicación doctrinaria, jurisprudencial y práctico 
que de ellos se haga no puede efectuarse al margen de la acción^, es 
decir por fuera de los contenidos materiales tanto objetivos como sub|eiivos 
de la mismo. Se entiende pue:; que es sobre un comportamiento 
determinado sobre el que recaen las atribuciones indiciarlas. 

La anterior consideración permite verificar que el concepto de indicio en 
asunto penal no se resuelve de manera exclusiva en los juicios lógicos 
abstractos de deducción o inducción, sino que por el contrario además de 
éstos, dicho instituto se proyecta como una categoria del conocimiento 
probatorio compleja y que por sobre todo tiene incidencias de carácter 
sustancial. 

En nuestra Carta Política en el articulo 29 se halla consagrado el derecho 
penai de acción, postulado que se rscoge en el texto de esa normativa en 
lo que tiene que ver con el "ocfo qve se imputa", y que a su vez se proyecta 
en ia ley 599 de 2000 en ios conceptos que dicen relación con la conducta 
punible (típica, antijurídica, culpable, dolosa, culposa, preferinfencional) la 
cual siempre se resuelve en un comportamiento de autoría o de 
participación responsable o en sus negaciones. 

1, ^ J i ^ l , S de fender la v igenc ia d e un d e r e c h o p e n a l q u e r e c o n o z c a un mínimo d e respeto a ia 
dignidad humano, no p u e d e menos q u e reafirmar q u e io b a s e de l delito - c o m o ineludible carácter genórlco-
es lo c o n d u c t a r e c o n o c i d a en su estructura ópt icoontológica, pues si se d e s c o n o c e ésta estructuro, se corre 
el nesgo d e salvar lo fórmula paro esquivar el co r tenido, porque e n lugar d e una c o n d u c t a h u m a n a , se 
pondrá otra. EUGENIO RAÚL ZAFFARONI, Manuel de dezecho penal. Paiie General. Buenos Aires, Editorial Ediar 
198Ó, paginas 333 y 339, 

*' En nuestra opinión acción es lo c o n d u c t a de l ser humano q u e se c o m u n i c o c o n los demás Es lo q u e el 
sujeto piensa y quiere y lo h a c e t rascender o la s o c i e d a d y lo que lo s o c i e d a d a s u m e c o m o interacción entre 
sujetos. La acción es acción y comunicación (...) 

Lo c i e n c i a del d e r e c h o p e n a l no p u e d e seguir polarizando el d e b a t e l levando el desvalor d e o c f o o el 
desvalor del resultado hasta sus últimos c o n s e c u e n c i c s y c a y e n d o en la confusión, d a d o q u e a m b o s discursos 
tienen c o n s e c u e n c i a s que no d e s e m b o c a n e n ol ejercicio democrático de l poder punitivo. Tildar d e 
autoritarismo ai ontologicismo por fundar el injusto e n ei mero desvalor d e a c t o y violación ai d e b e r y también 
d e autoritario al funcionalismo por fundarlo e n el mero desvalor d e resuUodo y violación a la norma o ol valor, 
impl ica c a e r en u n a apor ia sin encontrar la solución. La dialéctica tal vez nos brindo la respuesta por la vía d e 
la categoría d e la unidad, q u e al a m a l g a m a r a c t o •/ resultado y unir los extremos objetivo, subjetivo, formal y 
material posibilito encont ror lo v e r d a d e r a naturaleza del injusto p e n a l . 

C o m o conclusión provisional, en mater ia d e c o n d u c t a h u m a n a hay dos extremos o factores q u e no p u e d e n 
ser ignorados por el d e r e c h o p e n a l : el psicológico-antropológico q u e , r e c o g e toda lo motivación Individual 
del sujeto y se refiere a ta parte Interno del compor tamiento, ca rac te r i zando su aporte voluntario y final: es la 
imputación subjetiva. Y ei exfremo extemo, constituí j o por la manifestación d e e s a voluntad e n el mundo 
exterior, carocter i zando el a s p e c t o comun icac iona t t le la c o n d u c t a , pues ta acción (u omisión) en el ámbito 
social está dest inado a interactuar c o n otros sujetos: es ía imputación objetiva. M A R I O S A U Z A R MARÍN, Teoría del 
delito. Bogotá, Ediciones Jurídicos Gustavo Ibáftez. 2C07. páginas 166 y 180. 



Es un hecho jurídico cierto e innegable que el presupuesto esencial del 
injusto típico, antijurídico y culpable es la conducta humana. En igual 
sentido, se comprende que es a partir de ella y con relación a lo misma 
como se erigen, conciben y construyen todos los conceptos y categorías 
dogmáticas penales que se ocupan de su regulación, tratamiento y 
valoración. 

En esa medida, es como se advierte que el indicio de responsabilidad al 
estar de manera íntima relacionado con todos los institutos que se derivan 
del derecho de acto se constituye en L O medio de conocimiento probatorio 
que tiene incidencias adjetivas, y c\je por ende para los fines de su 
apreciación y aplicación no se puede sustraer de los contenidos que 
caracterizan el comportamiento singular de que se trate. 

II.- De los fundamentos del indicio y su relación directo con la naturaleza 
Jurídica de la autoría y la participación responsable.-

Todos los comportamientos punibles que son objeto de investigación y 
juzgamiento al interior de un debido proceso se resuelven en la atribución 
(imputación, acusación, sentencia) positiva o excluyante de las expresiones 
singulares de la autoría^^ o de particip<3ción responsable^'. 

Las formas de intervención en la conducta punible reguladas en los artículos 
29 y 30 de la ley 599 de 2000 no son freses vacías ni predicados meramente 
enunciativos. Por el contrario, todas ellas obedecen a una estructura 
normativa perfectamente ídentificadc) y diferenciada que no es dable 
confundir cuando de la respectiva imputación táctica y jurídica se trate, y 
desdé luego que para esos fines deben darse los soportes correspondiente 
en elementos materiales, evidencia física e información pues esas 
manifestaciones sin excepción obedecen al principio de necesidad, 
legalidad y licitud de la prueba. 

Conforme a la anterior perspectiva p^jede afirmarse que si los indicios son 
expresiones acabadas o inacabadas re\, que si lo esencial del injusto 
típico es la conducta humana, y si ésto se resuelve en las formas de 
intervención de los artículos 29 y 30 de la ley 599 de 2000, se infiere que no 

" Ley 599 d e 2000 - Artículo 29.- Autores.- Es autor quien reoi ice la c o n d u c t a punible por si mismo o utilizando a 
oiro c o m o instrumento-
Son coautores los q u e , m e d i a n d o a c u e r d o común, actúan c o n división del trabajo criminol a tend iendo la 
importancia del apor te. 
También es autor quien actúa c o m o miembro u órgoTí d e representación autorizado o d e hec l io d e una 
persona jurídica, d e un ente colect ivo sin tal atr ibito, o d e una persona natural c u y a representación 
voluntaria se detente y realiza la c o n d u c t o punible, c o n q u e los elementos espec ia les que fundamentan la 
p e n a l i d a d d e la figura punible respect iva no c o n c i T o n en él, pero si en la persona o ente co lect ivo 
representado, El aulor en sus diversas modal idades incurriró en lo p e n o prevista p a r a la c o n d u c t a punible. 

" Ley 599 d e 2000,- Artículo 30.- Partícipes.- Son partícip'?s el determinador y el cómplice. 
Quien determine a oiro a real izar la c o n d u c t a antijurídico incurrirá e n ia p e n o prevista p a r a la infracción, 
Quien conir ibuya a la realización d e la c o n d u c t a antijurídica o preste una a y u d a posterior, por concier to 
previo o concomi tan te a la misma, incum'rá en la p e n a prevista p a r a la correspondiente Infracción disminuida 
d e una sexta parte c la mitad. 
Al interviniente que no teniendo las c a l i d a d e s e s p e c i a ! ' ^ ; exigidas e n eí tipo p e n a l concur ra en su realización, 
se ie rebajará la p e n a en una c a r t a parte. 
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puede hablarse de revelaciories de autoría o de participación por fuera de 
ios estructuras normativos que las identifican de manera singular. 

Las distintas manifestaciones con las que el hombre se vuelve protagonista, 
co-protagonista, contribuyente o ayudante en un hecho punible y los 
indicantes de esos fenómenos tienen que ser una realidad probatoria y 
objetiva al interior dei debido proceso penal y como tales deben dar o 
conocer exterioridades de acción pues todas ellos obedecen al principio de 
ejecutividad*°. 

Miremos cuáles fueron los referencias q u e dieron los declarantes sobre el 

c o m a n d o a r m a d o q u e participó en las aprehensiones d e JHON JAIRO 

ARANGO, MARIA LLILIANA señaló q u e esta persona es taba en su f inca en 

su v iv ienda y q u e l legaron miembros del ejército n a c i o n a l de l c u a l señaló 

c o n o c e r a uno d e ellos, q u e el ejército se llevó a JHON JAIRO ese día, a 

pesor q u e d i c h a persona no querío irse y así se lo hizo saber a los militares 

los cuales le señalaron q u e no le I m p o r t a b a q u e se lo l levaban para 

hablar c o n su c o m a n d a n t e . 

DARIO DE JESUS ARANGO ARANGO señaló q u e reconoció a JHOIN JAIRO 

c o m o la persona q u e l levaba el ejército reten ido, y por ello c o n c u e r d a 

su información c o n lo d i c h o por MARIA LILIANA. Además la declaración 

d e JESUS ANTONIO O C A M P O GIRALDO quien señaló q u e Sonia le había 

d a d o la información q u e a Jhon Jairo se la habían l levado los militares. 

Estos personas señalaron la preser 'cia d e soldados e n las horas de l día 

paro la f e c h o d e las retenciones por lo q u e se c u e n t a c o n dec la rac iones 

e indicios d e los hechos por parte d e efect ivos d e las fuerzas militares y 

un señalamiento d i recto por par te d e algunos famiiiares h a c i a el Ejército. 

" No habró autoría y menos paríicipación, si el o j f o r no inicia la ejecución del delito. No h a y delito d e 
participación sino participación en el deiíto c u y a existencia jurídica requiere c o m o mínimo la fase d e la 
tentativa. Sin e m b a r g o en los delitos en q u e no c a b e la tentativo c o m o tos d e pura c o n d u c t a q u e se 
c o n s u m a n d e inmediato o a n t i c i p a d a m e n t e c o m o se suele decir , c a b e la participación estricta. (...) E! 
principio d e ejecut iv idod se l lama por algunos " d e exterioridad" d a d o el requerimiento d e ta manifestación 
en el mundo exterior d e la c o n d u c t a del autor i r i d i a n t e a c t o s d e ejecución y la ex igenc ia d e q u e el 
compor tamiento del partícipe se h a y a reve lado c o n carácter objetivo. (...) Pero es preferible q u e el principio 
se l lame " d e ejecut iv idod" a fin d e dejar c l a r a le n e c e s i d a d d e la tentativa c o m o mínimo, en orden a 
aseguror el injusto, pues los actos preparatorios p i f í d e n constituir exterioridad mas no e jecu l i v idad. M A R I O 
SAIAZAR MARÍN, Teoría.... o b . cit„ página 549. 



Ahora sobre el p l a n t e a m i e n t o d e integrantes d e la subversión la Sala no 

d e s c o n o c e esas af i rmaciones pero no por ello p u e d e deceirse q u e la 

muer te fue en c o m b a t e a r m a d o . 

Por t a n t o , se demostró q u e JHON JAIRO ARANGO fue pr ivado d e lo 

l ibertad en cont ra d e su vo lun tad , por un g rupo a r m a d o , descartándose, 

q u e h a y a n sido guerrilleros o paramil itares. por lo q u e surge el tercer 

g rupo q u e en la zona vestía uniformes y p o r t a b a a r m a m e n t o d e largo 

a l c a n c e , esto es, los miembros de l Ejército Nac iona l . 

Se encuent ra d e m o s t r a d o , q u e ARANGO fue visto c o n v ida por última 

vez por sus familiares y amigos, en el m o m e n t o d e su retención por 

MARIA LILIANA, y no hay noticias d e q u e fueran l iberados antes d e su 

muerte. 

De lo anterior se es tab lece , q u e enf -e la retención d e la víctima y su 

d e c e s o , esta persona s iempre estuvo pr ivada d e su l iber tad p o r q u e 

n u n c a volvió a su casa, ni se tuvo notiCla d e é¡. 

Entonces c o m o el indic io, c o m o todos sabemos, es una operación 

m e d i a n t e la c u a l , a partir d e un h e c h o ind icante p l e n a m e n t e p r o b a d o , 

se infiere otro l l a m a d o i n d i c a d o . Esta operación lógica t iene la fo rma d e 

un silogismo en la cua l se t o m a una premisa mayor ; la premisa menor 

está d a d a por el h e c h o ind icante p l e n a m e n t e p r o b a d o y la conclusión 

es el h e c h o i n d i c a d o q u e nos o f rece certeza. 

Tenemos varios hechos p r o b a d o s o indicantes : el secuestro d e la v ic t ima 

por un numeroso g r u p o d e personas q u e p o r t a b a a r m a m e n t o y prendas 

d e uso of ic ia l , descartándose su identificación c o m o guerril la o 

paramil i tares, y la privación c o n t i n ' . a d e la l ibertad d e esta persona 

hasta el día 2 d e febrero d e 2005, m e m e n t o en q u e apareció en manos 

de l Ejército, muer to . 
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Considera la Sala, q u e a partir d e estos trechos indicantes p robados , se 

soporta d e m a n e r a ev idente un l i e c h o i n d i c a d o , esto es, la 

identificación c o m o integrantes del Ejército Nac iona l de l g rupo a r m a d o 

q u e secuestró a la víctima antes d e su muerte, pues los hiechos 

demost rados, o través d e uno simóle solución d e c o n t i n u i d a d , a p u n t a n 

inexorab lemente a este señalamiento, descartándose d e p lano otro 

g rupo i legal c o m o responsable d e las retenciones. 

Lo anterior se entrelaza c o n otro tip,o d e indicios q u e o p e r a en c o n t r a d e 

los militares, c o m o su presencia previa, c o n c o m i t a n t e , cont inua y 

posterior en lo zona d e los hechios, por el lo se CONFIRMARA la sentencia 

señalando q u e es c laro q u e en su m o m e n t o la resolución d e acusación 

se hiizo por el del i to d e HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, y no incluyó 

secuestro, por lo que lo sentencia debe ser por HOMICIDIO EN PERSONA 
PROTEGIDA. 

En mérito d e lo expuesto, el Tribunal Superior de ! Distrito Judicial d e 

Ant ioqu ia , en Sala d e Decisión Penal, admin i s t rando justicia en n o m b r e 

d e la República d e C o l o m b i a y por a u t o r i d a d d e la Ley, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: No d e c r e t a r nu l idad en el presente caso. 

SEGUNDO. CONFIRMAR lo sentencia de l 28 d e m o y o d e 2013, profer ido 

por el Juzgado Penal de l Circuito d e Sonsón, Ant ioqu ia , d e s p a c h o q u e 

condenó a HERLEY ARIAS MORA, JULIO CESAR DURAN RINCON, JHON 

JANDER ORTIZ HIGUITA, RAMIRO DE JESUS CARVAJAL Y ALFREDO 

SEGUNDO DIAZ OQUENDO por el del i to d e HOMICIDIO EN PERSONA 

PROTEGIDA, imponiéndole lo p e n a pr incipal d e trescientos setenta y dos 

(372) meses d e prisión, mul to d e dcis mil (2.000) S.M.L.M.V., la accesor io 

d e inhabilitación p a r a el e jerc ic io 'Je derechos y funciones públicas por 



el término d e q u i n c e (15) años, se le negó lo suspensión c o n d i c i o n a l d e 

lo ejecución d e la p e n a c o m o lo prisión domici l iar ia por intramural , 

d e b i e n d o cumpl i r ia sentencia en privación d e la l iber tad, no se 

condenó en perjuicios, señalando q u e es c laro q u e en su m o m e n t o la 

resolución de acusación se hizo por 3l dellíO dS HOMICIDIO üi TERSOílA 
PROTEGIDA, y no incluyó secuestro, por lo q u e lo sentencia d e b e ser por 

HOMICIDIO EH PERSONA PROTEGIDA. 

TERCERO. Contra esta sentencia cabe el recurso de casación. En firme 

esta decisión, remítase la presente actuación procesal al Juzgado d e 

or igen q u e cor re sponda, previas los anotac iones d e rigor, p a r a lo d e su 

c a r g o . 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Secretaria 


